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PARTS OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D.G.) 

y A-ngnsta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salnd.

S U M A R I O

M in is te rio  de fe&tado:
Centro de Información Comercial.—Noticias semanales del

Comercio de Odesa.
M inisterio de ürraela y Ju sticia :

Real decreto nombrando al Presbítero Doctor D. Rafael Ca
bal j  Cortina para la Dignidad de Arcediano de la Cate
dral de Palencia.

Otros aprobatorios de los pliegos de condiciones con arre
glo á los que ha de sacarse nuevamente á subasta el su
ministro de víveres á los confinados en los penales de 
Cartagena y Tarragona.

Real orden determinando las facultades del Inspector ge
neral de Prisiones, regulando el servicio de inspección 
general y local y mandando se reorganicen las depen
dencias de la Dirección del ramo.

Escalafón del Cuerpo de Prisiones (continuación). 
Resoluciones adoptadas por este Ministerio á propuesta de 

la Dirección general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado en las fechas que se expresan.

llD flSerlo Im G u erra :
Reales decretos de personal.
Otro autorizando la compra, por gestión directa, de la pie

dra de manipostería, pedernal, etc., necesaria para con
tinuar las obras del cuartel de Getafe.

Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas 
por los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

M inisterio de H arfua:
Real decreto autorizando al Ministro de Marina para ad

quirir por concurso el material fotoeléctrico necesario 
para los cañoneros que se expresan.

Reales decretos de personal. 
frtr&eidk 4$ &idr®$rafia.—Aviso & los navegantes.

l l e l i t é r l e  do l a d e a d a :
Real decreto aprobatorio dal adjunto reglamento orgánico 

de la Admin istración central y provincial de Hacienda y 
del procedimiento en las rtclam&ciones económicas ad
ministrativas.

Ih ü * te r io  de ia G obernación :
Real orden resolutoria de un expediente incoado por quejas 

y protestes de la Liga de Propietarios contra las obras de 
alcantarillado que se están verificando en Sevilla.

Mt&te&orio de in strucc ió n  publica y Mellan A r t u :
Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de las 

cátedras que se expresan.
Subsecretaría.—Anuncios de cátedras vacantes.
Anuncios relativo ¿ á extra vio de títulos profesionales. 
Colegio Nacional <¡>e Sordomudos y de Ciegos. — Convocando i  

los opositores á una plaza de Profesor de Solfeo, vacante 
en dicho Colegio.

Üfaisicric de agricultura , Industria * Camareta yMbraa públicas:
Dirección general de Obrts públicas Concesión de un apro

vechamiento de aguas del río Velillos en término de Pi
nos Puente.

4daftiulatraclóu provincial:
Gobierno civil de la •provincia de Pontevedra,—Edicto en ave

riguación del paradero de José Rodríguez Gómez.
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando i  los 

individuos que se mencionan.
&dmt&Utraeléft suuulclpal;

Ayuntamiento constitucional de M a d r i d Clasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid «a la gatha qme m  es- 
presa.

Ayuntamiento constitucional de Cascante.—Vacanta de la pla
za de Médico Cirujano.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan.

lám ln lstraclón  de J u d íe la :
Edictos de Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcediano, j 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Palencia por 
defunción de D. Tomás Ruiz, al Presbítero Doctor Don 
Rafael Cabal y Cortina, Párroco, que reúne las condi
ciones exigidas por el art. 8.° del Real decreto concor
dado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

Julián G arcía San  M iguel.
Méritos y  servicios de D. Rafael Cabal y Cortina.

En los años académicos de 1872 á 1875 cursó y probó en el 
Seminario de Oviedo tres años de Latín y Humanidades, tres 
de Filosofía y siete de Sagrada Teología.

En 31 de Octubre de 1890, ncibió el grado de Doctoren 
Teología en el Seminario Central de Santiago.

Se ha mostrado opositor en tres concursos generales á cu
rato, obteniendo en los tres la aprobación de les ejercicios,

En 7 de Junio de 1873 ascendió al Sagrado Orden del 
Presbiterado.

En 15 de Septiembre de 1874 fué nombrado Coadjutor de 
la parroquia de San Julián de los Prados, en Oviedo, cargo 
que desempeñó hasta el 11 de Abril de 1877, en que fué nom
brado Cura ecónomo de la parroquia, de ascenso, de San 
Martín de Laspra, en Aviles, cesando en 30 de Mayo de 1878.

En 17 de Diciembre de este último año tomó posesión del 
Curato de Santa María de Poago, de entrada, habiendo servi
do este cargo hasta 28 de Julio de 1892, en que, en virtud de 
concurso, fué nombrado y tomó posesión de la parroquia, de 
término, de San Nicolás, en Avilés, que hoy obtiene.

En 1891 se mostró opositor á una Canongía de la Catedral 
de Oviedo, habiéndosele aprobado los ejarcicios.

Declaradas desiertas por falta de licitadores las tres 
subastas celebradas para contratar por cuatro años el 
suministro de víveres de los confinados en el penal de 
Cartagena y su enfermería, y conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones con arre
glo a* cual se celebrará nueva subasta del expresado 
suministro, pudiendo delegar el Ministro de Gracia y  
Justicia todo lo relativo á este servicio en el Director 
general de Establecimientos penales.

Dado en Palacio á  diez de Marzo de mil novecientos dos.
MARIA CRISTINA

El Ministro d© Gracia y  Jnstioia,
Julián García San. M iguel.

Declaradas desiertas por falta de licitadores las tres 
subastas celebradas para contratar por cuatro años el 
suministro de víveres de los confinados en el penal de 
Tarragona y su enfermería, y conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rb in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones con 
arreglo al cual se celebrará nueva subasta del expre
sado suministro, pudiendo delegar el Ministro de Gra
cia y Justicia todo lo relativo á este servicio en el D i
rector general de Establecimientos penales.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,Jalláu García San M iguel.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á las circunstancias que concu

rren en el General de Brigada D. José Ximénez de 
Sandoval y Bellange, y teniendo en cuenta muy es
pecialmente sus servicios en la campiña de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, a l 
empleo de General de División, con la antigüedad de 9  
de Enero último, en la vacante producida por pase & 
la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército de D. Antonio Ortiz y Ustáriz.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mii novecien
tos dos. MARIA CRISTINA

Bl Ministro de la Guerra,V a l e r i a n o  W e y l e r .
Servicios del General de Brigada D. José Ximénez de Sandoval 

y Bellange.
Nació el día 22 de Julio de 1849, y poi Real orden de 1.a 

de Abril de 1866 se le concedió plaza de Cadete para el Ejér
cito de la isla de Cuba.

Perteneció al regimiento Infantería del Rey; cursó su» 
estudios en la Academia de la Habana y obtuvo el grado do 
Alférez por la gracia general de 1868.

En Abril de 1869 pasó al batallón Cazadores de San Quin
tín, con el que salió á operaciones de campaña por las juris
dicciones de Manzanillo y Bayamo, encontrándose el 18 do 
Mayo en el combate de Corral de Abajo. Por servicios de gue
rra  prestados hasta el 15 del siguiente mes de Junio fué re
compensado con el empleo de Alférez de Infantería, y conti-
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«mftfidú !§i operaciones se ta lló  el 4 de Julia se  k  acción del 
P uríal de Enaguas; el 5, en la de A rro jan  y Corojo; el 27, en 
la de las Penas; el 21 de Septiembre, en la de Saladillo; el 22, 
« n ía  de tos Corcovadas; el 23, e n k  de Ojo de Agua; los días 11, 
12, 13, 14 y 17 de Marzo de 1^10, en las de Río Abajo, Monte- 
grande y las Palm as, par las que f u i premiado mm el empleo 
de Teniente; el 12 de Septiembre en la de Charco Azul; el 16 
en la de Santa Rita, y el 21 de Octubre en la de Gavilanes.

Destinado luego al regimiento' de la Habana, siguió en 
campaña, concurriendo el 14 de Mayo de 1871 i  la acción, de 
Alcalá, y el 8 de Junio á la de Bañes, donde, formando parte 
de la vanguardia» tomó el campamento enemigo y rechazó 
después con las demás tropas un impetuoso ataque de Iim in 
surrectos» Agregado' posteriormente al regimiento de Artillo* 
ría á pie, estuvo los días 9, 10 y 11 de Diciembre m las accio
nes de Providencia, H erradura y Blanquizar, otorgándosele 
■el grado de Capitán por las operaciones á que asistió hasta fin 
de Marzo de 1872,

Be la trasladé en Abril de 1873 al batallón peninsular de 
León, con el que operó en la jurisdicción de Puerto Principe, 
hallándose el 11 de Abril en la reñida acción de Jimuguayú; 
el 21 de Mayo» en la tom a de las trincheras de la loma del V a
por; el 1.° de Octubre, en la  de Guir&bo; los días, 6, 9 y 10, en 
las muy empeñadas de Sacra; el 10 y .11 de Febrero de 1874, 
en las de Mojacasabe y Naranjo, por la sq u e  alcanzó el grado 
de Comandante; el 15, 16, 17, 18 y 19 de Marzo, en las de las 
Guásimas, en' las cuales resultó herido, recompensándosele 
con el empleo de Capitán; el 26 de Abril de 1875, en la del 
punto denominado Navarro; el 27 y 28, en las de Siguanea y 
Guadinango; el 15 de Mayo» en la de Manicaragna» y el 16, en 
la del potrero San Fernando» en la cual resultó' gravemente 
herido al ir á comunicar una orden como Ayudan,te, no obs - 
tanta lo cual desempeñó dicha comisión y continuó después 
en su puesto hasta term inar la jornada.

Por los méritos que contrajo cu el hecho de arm as ú ltim a
mente ci'ado, fué promovido' al empleo de Comandante,.

Quedó de reemplazo en Enero de 1876, regresando en Mayo 
á  la Península,

Se la colocó cu Junio siguiente en el batallón reserva ex 
traordinaria núm. 1, y en Diciembre fué destinado al E jerci
to de la isla di Cuba con el grado de Teniente Coronel.

A su llega»!a á dicha isla se le destinó al regim iento de 
España, con el que salió nuevamente á campaña, efectuando 
diferentes operaciones y  asistiendo en 1867 á la  acción de 
O1 jo d i Agua; por estos servicios fué agraciado con la Cruz 
roja de segunda clase del Mérito m ilitar.

Trasladado' en Febrero de 1878 al batallón Cazadores do 
Borbón, prosiguió en cam paña has ta  la  terminación de la 
misma, concurriendo los días 14,15, 16 y 17 de Abril á las 
acciones sostenidas con los cabecillas Maceo y Rabí.

Volvió á la Península en Noviembre del año últim am ente 
mencionado, quedando en situación de reemplazo hasta Ju 
nio' de 1879 que se Je dió colocación en el regim iento de Gua- 
d&lajara, desdi el que pasó al batallón Cazadores de Márida 
en Agosto de 1883.

AI asi andar á Teniente Coronel, por antigüedad, en Ju lio  
de 1888, se le destinó al batallón reserva de Cartagena, t r a s 
ladándosele en Junio de 1889 al regimiento' del Infante, con 
el que compuso parte  del Ejército de operaciones de Africa 
desde Noviembre de 1893 hasta, Marzo de 1894, habiéndosele 
dado las gracias de Real orden por los servicios que prestó 
en la plaza, de Malilla durante dicho período de tiempo.

En Noviembre del citado año 1894 fué destinado' & la zona 
de reclutamiento de Zaragoza» pasando en Diciembre á la  de 
Madrid, núm, 57, con motivo de su ascenso á Coronel, por 
antigüedad*

Be le destinó al Ejército de la isla de Cuba en Marzo 
de 1895, nombrándosele, al llegar á la misma., Jefe de una 
media brigada, con la que salió h operaciones en la provincia 

'de Santiago de Cuba. Se halló el 26 de .Abril en el fuego sos
tenido con fuerzas del cabecilla Maceo; el 30, en los encuen
t r o s  habidos en 'Isabelita y' Mogoto, y e l '19 de Mayo'en el 
combate de D oélío s, donde fueron Muertos el titulado Presi
dente de la República cubana D. José Marti y otros im por
tantes jefes de la Insurrección, habiéndosele concedido- la 

,. Cruz de'segunda clase de M aría Cristina, por el mérito que 
entonces contrajo. Entre otros m uchos hechos de arm as,'es
tuvo el 31 de Agosto en la reñida acción del Descanso del 
Huerto, y los días I0¡ y I I  de Octubre en las de San Ju an  de 
Manacas y San Jorge.

Habiéndose encargado- interinamente, en Enero- de 1896, 
de la brigada á que pertenecía, tomó parte -en los encuentros 
-del Caney, Arroyo Hondo y  otros puntos; embarcó'el, 16 para 
el Aserradero, en donde desembarcó con sus tropas bajo el 
fuego de los insurrectos; marchó luego á Colimar, destruyen
do los campamentos que los mismos tsn ían  allí, y dirigió 
operaciones combinadas con los barcos de guerra puestos á 
sus órdenes. Libró combates en Turquina, Chilongo, Mariel, 
Doloritas, El Pegón y San A gustín; atravesó el 26 la  sierra 
Maestra, en cuya parte más a lta  tuvo lugar la acción de la 
Codina, en la que fué derrotado el enemigo, tomándole las 
posiciones que ocupaba, y concurrió después á los encuen
tros de Nueva Nima y Aserradero, destinándosele en Febrero 
á las órdenes del Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de 
Ejército. Continuando las operaciones, sostuvo combates en 
Minas de Juragu», adonde pasó para hacer el estudio de úna 
extensa zona de cultivo protegida, poner en éstado de defen
sa los poblados de Firmeza» Siboney, Vinén y Dáiquiri y de
ja r  protegidos los trabajos de las m inas; presentó extensa 
Memoria y plano como consecuencia de dicho estudio» siendo 
aprobado su proyecto» que abarcaba un conjunto de más de 
40 fuertes y otras obras de importancia» y fué por ello felici-

ta lo  por al referido' G om aLdaite en Jefe. Tomó más tarde el 
miado- interino de la V g n n d a  brigada de Ja prim era división 
dé dicho Cuerpo é*4 Ejército» encargándose i  la vez del des
pacho de k  di fisión durante los últim os días del mes de Fe
brero y primeros de! de' Marzo. Reorganizó su brigada é in 
trodujo en los poblados y destacamentos de su territorio 
cuantas modificaciones aconsejaban sus necesidades» para lo 
cual fué autorizado. Promovido en A bril á General de Briga
da* con la  antigüedad de 30 de Noviembre de 1895» en recom
pensa del mérito que contrajo en los combates de Santa Ma
ría y Solfs y en las operaciones á que asistió desde el 14 á fin 
del propio m e5», fué destina lo el prim er Cuerpo de Ejército 
como Jato de Ja brigada de Guantánam o. Completó el recinto 
fortificado de esta plaza con nuevos fuertes y explanadas 
para el emplazamiento de la artillería; hizo construir un  se 
máforo en la Caimarena, varios fuertes en la línea férrea de 
este poblado, entre ellos uno blindado; dos cuarteles cam pa
mentos y otros dos para voluntarios y bomberos; dispuso la 
am pliación del Hospital m ilitar y el establecimiento de l í 
neas telefónicas» comunicación helíográfiea, huertas m ilita 
res, zanjas de desagüe para saneamiento y puentes, ascen
diendo todo lo contraído á.m ás de 20.000 duros» que fueron 
satisfechos con recursos locales y sin  gravar los intereses del 
Estado. En Junio» y man lando una colum na de 1.200 hom 
bres» tuvo encuentros con el enemigo en el Ram ón y otros si
tios* y se halló en la acción de Vuelta Corta. Con otra co
lum na de 750 hombres sostuvo tam bién en Julio  diversos en
cuentros y las acciones de San León, Palm a San Juan , la 
Tontina» S iion ia y Josefina» derrotando en todas ellas á los 

- insurrectos que, en doble número» se hallaban en excelentes 
1 posiciones. En Agosto se encontró con una colum na de 1.0C0 

hombres en los combates habidos en los altos del Bayameso, 
Sigua! y la Piedra» haciendo al enemigo 16 m uertos y seis 
prisioneros y apoderándose de 160 caballerías. Porteriorm en 

1 te asistió I  la acción de los Farallones de la  Perla, obtenien- 
j do la  Gran Cruz roja del Mérito m ilita r por I03 servicios de 

campaña q e prestó h asta  Diciembre.
| En 1897 pr siguió las operaciones librando diversos com- 
| bate?» ent e ellos los habidos en Marzo en San Fernando y 

Bellavista* y en Abril, en la  Yaya, Palm a San Juan , Tejar de 
Vínculo, la H iguereta, Maca A rriba, Maca Abajo, Cayo Ca
simba, la Tontina» Palm arito, Hacienda Nueva, loma de la 
Galleta, potrero San Miguel y el Catey. Por estos servicios 
fué premiado con la  Gran Cruz roja pensionada del Mérito 
m ilita r, y en Mayo regresó á la Península por hallarse enfer
mo» quedando en situación de cuartel hasta  Diciembre que 
fué nombrado Gobernador m ilita r de la  provincia de San
tander.

En este destino dirigió los embarcos de num erosas tropas 
destinadas á U ltram ar y los desembarcos de otras que regre
saron á la Península» habiendo fomentado con sus d isposi
ciones una suscripción popular que produjo cerca de 300.000 
pesetas, que en su mayor parte fueron empleadas en las ba
terías de costa que se construyeron en las inm eliaciones de 
Santander y en la edificación de un cuartel capaz para una 
compañía, con pabellón para Oficíales.

En Septiembre de 1898 se le nombró Vocal ex traordinario  
de la Ju n ta  Consultiva de G uerra, quedando de cuartel en 
Febrero de 1900.

Se le nombró en Julio de 1901 Vocal de la Comisión c la 
sificadora de Jefes y Oficiales movilizados de U, tram ar, y en 
Agosto, Jeto de la segunda brigada de la séptim a división y 
Gobernador m ilitar de la provincia de Alicante, destino en 
que continúa.

Cuenta 35 años y 11 meses de efectivos servicios, de ellos 6 
y 3 meses en el empleo de General de Brigada; hace el n ú 
mero 41 en la escala de su clase, y se halla  en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de prim era clase y una de segunda del 
Mérito m ilitar.

Cruz blanca de segunda clase de la  m ism a Or len.
Cruz de Isabel la Católica.
Dos Grandes Cruces rojas del Mérito m ilitar, una de ellas

pensiona.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medalla de Cuba.

En consideración á las circunstancias que concurren 
en el General de Brigada D. Julián Suárez Inclán 
González, y teniendo en cuenta muy especialmente sus 
serv ic ios en la campaña de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 9 
de Enero último, en la vacante producida por ascenso 
de D. José Maroh y García.

Dado eL Palacio á doce de Marzo de mil novecien - 
t ís dos.

MARIA CRISTINA
VI Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y S e r .

Servicios del Gtneral de Brigada D. Julián Suárez laclan 
y González,

Nació el día 7 de Enero de 1848, é ingresó en la  Escuela 
especial de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 1862, h a 
biendo sido promovido reglam entariam ente al empleo de

Subteniente de Infan tería  en Julio de 1865, y á Teniente de 
dicho Cuerpo en Julio de 1867.

Hizo las práctic&s correspondientes en el prim er reg i
miento de Ingenieros y en los de Caballería de Pavía y de la 
Princesa, formando parta con el primero de dichos Cuerpos, 
en 1868, del Ejército de operaciones de A ndalucía, que m an
daba el Capitán general Marqués de Novalíches, y concu
rriendo el 28 de Septiembre á la batalla de Alcolea, por la  
que toé recompensado coa el grado de Capitán da Ejército.

En Febrero de 1869 toé destinado á la Capitanía general 
de Castilla la Nueva, y desie el 14 al 21 de Agosto operó en 
la provincia de Toledo á las órdenes del Gobernador m ilita r 
de la misma, siendo trasladado ea Diciembre al Depósito de 
la Guerra.

Sin cesar en este destino, prestó sus servicios en i& Capi
tan ía  general de Castilla la Nueva desda Abril hasta Septiem
bre de 1870.

Ascendido á Capitán de Estado Mayor, por antigüedad, en 
Mayo de 1871, sirvió sucesivamente en la Cap!tañía general 
de Galicia, en la Dirección general de Estado Mayor y en la 
Academia del Cuerpo, como Profesor.

Se le destinó al Ejército del Norte en Mayo de 1873, s a 
liendo á cam paña contra las facciones carlistas. Se halló 
el 31 en el ataque y tom a del pueblo de Aya, y el 9 de Marzo 
en la acción de Monreal, otorgándosele por la prim era el g ra 
do de Comandante de Ejército, y por la segunda el empleo.

Volvió luego á ejercer el cargo de Profesor de la Academia 
de Estado Mayor, destinándosele nuevam ente al Ejército dél 
Norte ea Septiembre de dicho año 1873. A sistió el 7 de No
viembre á la batalla de M ontejurra, por la que fué agraciado 
con el grado de Teniente Coronel; el 8 y 9, á los combates del 
mismo punto; el 9 de Diciembre, á la acción de Velabieta; los 
días 30 y 31 de Enero y 1.° de Febrero de 1874, al ataque y 
tom a de La G uardia; el 24 y 25 del mes ú ltim am ente citado» 
á Jas acciones sostenidas en el paso del puente de Som orros- 
tro  y Monte Montaño; el 25, 26 y 27 de Marzo, á las de las 
inmediaciones de San Pedro Abanto, por las que le fué con
cedido el empleo da Teniente Coronel de Ejército, y el 27, 28 
y 30 de Abril, á las da San Pedro Abanto, a ltu ras de Cortes, 
A renillas y Galdames.

Se incorporó después á la Academia de Estado Mayor, en 
donde permaneció en concepto de Profesor hasta  Febrero 
de 1876 que, componiendo parte del Cuartel Real, m archó al 
Norte, concurriendo á las operaciones efectuados para ocu
par la línea del Oria, y á las sucesivas hasta  la term inación 
de la  cam paña carlista , servicios por los cuales fué prem iado 
con el grado de Coronel.

Cmi p o ttm o n d a d  estuvo dedicado al Profesorado en el 
mencionado Centro da enseñanza, ascendiendo á Com andante 
de Estado Mayor por antigüedad en A bril de 1878, y á Coro
nel d^ Ejército en Enero da 1879, en recompensa de su obra 
Tratado de Topografía, que fué declarada de texto en la  Aca
demia dé Estado Mayor.

En Julio  de 1886 quedó en situación de excedente, en la 
que contiuuó al ascender por antigüedad á Teniente Coronel 
de Estado Mayor en Abril de 1888.

Se le destinó, en comisión, á la Ju n ta  especial de defensas 
del Reino en Febrero de 1891, en la que siguió prestando sus 
servicios, no obstante su ascenso á Coronel del expresado 
Cuerpo en Abril de 1892.

Desempeñó desde Enero de 1893 el cargo de Jefe de la Co
m isión liquidadora de la Academia de Estado Mayor; se le 
condecoró en Marzo con la Cruz blanca de tercera clase del 
Mérito m ilitar por la parte activa que tomó en el Congreso 
m ilitar hispano portugués* am ericano, y fué nombrado en 
Mayo segundo Jefa de la Escuela Superior de G uerra, hab ien 
do desempeñado interinam ente la Dirección de la m ism a en 
varias ocasiones.

Se le dieron las gracias de Real orden en Julio de 1894 en 
vista del resultado de los trabajos ejecutados en dicha E s 
cuela Superior en el prim er curso y del obtenido en los exá
menes correspondientes.

Mandó en Septiembre siguiente Ja Comisión de la misma. 
Escuela que asistió á las m aniobras del primor Cuerpo de 
Ejército, siendo especialm ente mencionado en Real orden de 
26 de Marzo de 1895 por su cooperación en los trabaj os enton
ces efectuados per la expresada Comisión.

En Junio  del año últim am ente citado fué recompensado 
con la Cruz blanca, pensionada, de tercera clase del Mérito 
m ilitar, por los im portantes servicios que llevaba prestados 
en el Profesorado, y en Julio  se le otorgó igual recompensa 
por su obra Guerra de anexión en Portugal áurmte el reinado 
de F*lipe II, m anifestándose en R eal orden de 7 de Octubre 
que S. M. se había enterado con satisfacción de la in teligen
cia y celo que demostró en Jas visitas hechas por los alum nos 
de prim er año de la Escuela Superior de G uerra á las fortifi
caciones de la plaza de C artagena y al A rsenal y demás esta
blecimientos m ilitares y navales en ella existentes, y por los 
de segundo curso á las fabricas oficiales y á algunas de la in 
dustria  particu lar.

Destinado en Noviembre á la isla de Cuba, se le nombró á 
su llegada á la misma Jeto de Estado Mayor del segundo 
Cuerpo de Ejército, saliendo á operaciones contra los in su 
rrectos separatistas.

A la inmediación del General en Jeto interino, y como Jefe 
de la Sección de camp&fi*, se halló el 2 de Febrero de 1896 en 
la acción del Ingenio Luz, y el 6 y 7 en los combates de Can
delaria y Río Hondo. En 6 de Marzo se le confió el m ando de 
una colum na volante, con la que alcanzó el 16 en el Galope á 
las partidas m andadas por Maceo, las cuales, apostadas y en 
núm ero de 4.000 hombres, tra ta ro n  de cerrar el paso para 
Candelaria, siendo arrolladas por completo todas sus posicio-
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nes en reñid:- com bate. Por este hecho de armas, y por ser 
vicios de cam paña que anteriorm ente había prestado, fue 
promovido á General de Brigada. Continuó operando como 
Jefe de colum na y de brigada, encontrándose el 20 del m en
cionado mes Ge Marzo en la sceión  librada en las lom as del 
Rubí. Sostuve frecuentas tiroteos con la retaguardia de las 
fuerzas de Maceo, y  se unió con sus tropas el 10 de Abril en 
el embarcadero Ban Claudio al batallón de A lfonso XIIÍ, que 
se hallaba en situación d ifícil, rodeado por faerzas m uy su' 
periores, co J ias cuales se había b ttid o , y que tuvieron  
que retirars * llegada de la colum na. El 10 batió y d is 
persó á las ¿ ¿as de Maceo en el Valle de Tapia; el 15 s o s 
tuvo fuego en distintos puntos; 8l 17, 18 ,19 , 20, 21 y  22 tuvo 
encuentros con los insurrectos en diferentes sitios, y el 23 en 

; San M iguel, da donde fué desalojado un núcleo de rebelies. 
El 25 y 26 arrolló  á la partida de Maceo en la Lechuza y Ma
nolita, y en o "^-aciones sobre los puntos principales de la  
Sierra; se ap .. ró luego de las Pozas, á pesar de la resisten
cia de los reír- ' s, y  el 30 avanzó sobre el campam ento fo r 
tificado de Ce *iajíear&, y después de tom ar diversas p o s i
ciones en el ^ m ín o , según le estaba ordenado, atacó el fuer
te de dicho punto, ocupado por 1.500 eneínigos, apoderándose 
de él por ai f"' “ r esta acción, y  por otros servicios a n te
riores, fué ¿ ad:> con la Gran Cruz roja del Mérito m ili
tar. El L u d yu rechazó vigorosam ente el ataque d é lo s  
insurrectos aurante su m archa á Oorralillo; el 6 batió á M a
ceo en Divinó y Quiñones; el 5 de Junio atacó y dispersó á 
una partida en Reduán; el 18 tomó á viva fuerza.las posicio
nes de Manolita y O ieaga; el 20 el campamento de Perico Del 
gado, en el Rubí,  y  el 23 estuvo en la acción habida en las 
alturas de Z&Iaeaín. Desde el 29 del referido m es de Junio  
hasta el 6 de á.gosto mandó interinam ente la d ivisión  á que 
pertenecía.. El 27 de Septiembre batió cerca del Ingenio Ma
nolita á fuerzas enem igas de consideración, y el 7 de Octubre 
volvió á batirl&g en Soledad y Torres. Mandando la primera 
brigada de la división  Norte de Pinar del Río, concurrió el 20 
y 21 á las accionas de San M iguel y Sitio  Ingenio; el 23, á la 
tom a del campam ento de Cacarajícara; el 3 da Noviembre, á 
la de las posiciones avanzadas de Ma Felipa, en el cam ino de 
Lechuza á Rayas; el 10, á la del Asiento del Rubí; el 13, á los 
com bates de 1% Lechuza y cam ino de San Blas; el 16 y 17, á 
los de Río Hondo y  el Brujito; el 21, al del cam ino de Cayaja
bos; el 26, al ds las alturas da San Juan de Dios y San Roque; 
el 3 de Diciembre, al dé la lom a de la Gobernadora y Bejera- 
no; el 10, á b  ::ión de Duarte; el 11, á la del río Dom inica, 
y el 24, á la de Seiba. I

En Enero de 1897 tomó parte en los encuentros de la Le
ch u ga, Zacarías, San Blas, los Chipis y  derivaciones de la 
Sierra de las A nim as; en Febrero d irigió operaciones, mer
ced á las cuales fueron batidas las partidas rebeldes que se 
ocultaban en \m: lugares m ás escondidos de ¡asierra y en ¡os 
m aniguales, y en Marzo pasó su brigada á formar una in d e
pendíente denom inada de Oriente de Pinar del Río, teniendo  
frecuentes encuentros con los insurrectos. Por estos servicios 
le fué concedida la Gran Cruz roja pensionada del Mérito m i
litar.

En Abril ocasionó en diferentes encuentros considera
bles pérdidas al enem igo, consiguiendo tam bién la presenta
ción  á indulto dal cabecilla Zárraga y que fuesen hechos pri
sioneros los demás individuos de su partida. Conservando el 
m ando de su brigada se hizo m ás tarde cargo de la línea de 
Mariei-M&jana, y  prosiguió las operaciones con éxito sa tis
factorio hasta fines de Mayo que regresó á la Península, don- 
quedó de cuartel.

En Marzo de 1898 se le nombró Presidente de la  Com isión  
encargada de redactar una base com ún de principios m ilita 
res que condensa los que deben regir la vida oficial del Ejér
cito , á la  cual Com isión se le encom endó adem ás, en Enero 
de 1899, la redacción de un  reglam ento para el servicio de 
guarn ición , habiéndosele dado las gracias de R ta l orden por 
e l celo é in teligencia  que demostró en dicho com etido.

Desde Mayo de 1901 desempeña el cargo de Jefe de Sec
c ión  del M inisterio de la  Guerra.

Ha sido Diputado á Cortes en varias leg isla tu ras, s iéndo
lo  actualm ente por el distrito de Pravia (Oviedo).

Es Académ ico de núm ero de la Real Academ ia de la H isto
ria y miembro honorario de la Sociedad de Geografía de G i
nebra.

Ha desempeñado num erosas é im portantes com isiones; 
cu en ta  39 años y 6 m eses de efectivos servicios, de ellos, cer
ca de 6 en el empleo de General de Brigada; hace el núm . 50 
en la escala de su c ’ase, y  se halla  en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Cruces blancas de prim era, segunda y  tercera clase del 
M érito m ilitar.

Cruz roja de primera clase de la  m ism a Orden.
Cruz y Encom ienda de Carlos III.
Gran Cruz de San H erm egildo.
Dos Cruces blancas, pensionadas, de tercera clase, del Mé

rito m ilitar.
Dos Grandes Cruces rojas de la  propia orden, una de ellas 

pensionada.
M edallas de Bilbao, A lfonso XII, Guerra c iv il y  Cuba.

En consideración á las circunstancias que concu
rren en el Coronel de Estado Mayor, núm. 10 de la es • 
cala de su clase, D. Máximo Ramos y Orcajo, que cuen
ta la antigüedad de 26 de Septiembre de 1888 y la 
efectividad de 19 de Octubre de 1895, y  teniendo en 
cuenta muy especialmente sus servicios en la campaña 
ce CubaR

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y co m o  Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
23 de Enero último, en la vacante producida por as
censo de D. Francisco Canella y Secades, la cual co
rresponde á la designada con el núm. 107 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecientos dos.
MARIA CRISTINA

El Ministro d© 3a Guerra*
V a l e r i a n o  W  e y i e p .

Servicios del Connel de Estado Mayor D. Máce'mo Ramos 
y O*cajo.

Nació el día 17 de Abril de 1847 é ingresó como alum no  
en la Essuela de Estado Mayor el 1.° de Septiembre ds 1863, 
habiendo sido ascendido reglam entariam ente á Subteniente  
de Infantería en Julio de 1865.

Se encontró en los sucesos habidos en esta Corte el 22 de 
Junio de 1866.

Por haber term inado con aprovecham iento sus estudios 
fué promovido á Teniente de Estado Mayor en Julio de 1867, 
destinándosele al segundo regim iento de Ingenieros para 
efectuar las prácticas de Infantería. Hizo luego las de Caba
llería en el regim iento Húsares de la Princesa y  en el de Lan
ceros de España, formando parte con éste en 1868 del Ejérci
to que operó en A ndalucía á las órdenes del Capitán General 
Marqués de Novaliches, y concurriendo el 28 de Septiembre á 
la batalla de A lcolea, por la que fué recompensado eon el 
grado de Capitán de Ejército.

En Octubre sigu ien te pasó á continuar las prácticas de 
Caballería en el regim iento Lanceros .ds V illaviciosa, siendo 
destinado en Marzo de 1869 á prestar el servicio de su clase 
en k  Capitanía general de Castilla la Nueva, y en Junio al 
Ejército de las islas F ilip inas con el empleo ds Capitán, el 
cual obtuvo m ás tarde en la escala general del Cuerpo, con la  
antigüedad de 1.° de Ns*viembre de 1872.

A la inm ediación del Capitán general de dichas islas coope
ró en Enero d8l año últim am ente citado á sofocar la insu  * 
rreeción habida en Gavite, obteniendo por el m érito que en
tonces contrajo el grado de Comandante de Ejército, que d es
pués le fué permutado por la Cruz roja de prim era clase del 
Mérito m ilitar.

Fué promovido en Noviembre del propio año á Com andan
te de Estado Mayor de F ilip inas.

Regresó á la Península en Enero de 1876, quedando en s i 
tuación  de excedente. En A gosto se le otorgó el grado de Te
niente Coronel de Ejército can m otivo de la term inación de 
la cam paña carlista, y  en Octubre fué destinado como Co
m andante al Ejérctto de Cuba.

Colocado en la  Comandancia general de Santiago de Cuba, 
desempeñó el cargo de Jefe de Estado Mayor de la colum na  
que mandaba el General D. José Sáenz de Tejada y  de la Bri
gada de que era Jef¿ el Brigadier Bargés, asistiendo á d ife
rentes operaciones de campaña y al tiroteo con e! enem igo en 
los Lazos el 25 de Enero da 1877. El 8 de J unió marchó al 
fuerte de Vaillant con objeto de dirigir la construcción del 
telégrafo, y el 18 se encardó dal mando del batallón de A stu 
rianos y  del de Madrid, operando con ambos en la zona de 
Mayarí Arriba. Sostuvo tiroteos con los rebeldes en la A n 
guila , Juagarí, Arroyo Undejo, Boniato, la Concepción y  
otros puntos. Por estos servicios fué premiado con el grado 
de Coronel de Ejército.

Más adelante ejerció el cargo de Jefe de Estado Mayor de 
la Com andancia general de Bayam o.

Volvió á la  P enínsula en Mayo de 1818, subsistiendo en  
situación  de reemplazo hasta Octubre d i 1879, que fué colo
cado en el Depósito de la Guerra, donde continuó al ascender 
á Comandante de Estado Mayor en la escala general del 
Cuerpo en Octubre da 188$.

Con posterioridad sirvió en la' Capitanía general de E x
trem adura y e n  la  Com isión de lím ites con Portugal, v o l 
viendo a l Depósito da la  Guerra en Julio de 1887.

D estinado nuevam ente á la Sección de Extrem adura en  
A gosto  de 1888, continuó, no obstante, en el m encionado  
Depósito de la Guerra, en concepto de agregado, como Jefe  
de la Com isión de lím ites con Portugal.

En Octubre siguiente ascendió por antigüedad a Teniente 
Coronel.

Se le destinó á la cuarta Dirección del M inisterio de la  
Guerra en Septiembre de 1889, y  perteneció luego á la Capi
tan ía  general de Extrem adura, á la segunda Sección de d i
cho M inisterio, al Depósito de la Guerra y  á la  Capitanía g e 
neral de Burgos, presidiendo, sin  embargo, la  referida Comi
sión de lím ites con Portugal. Por servicios prestados en ésta  
se le concedió la Encom ienda ,de la esclarecida Orden portu
guesa de Santiago.

Fué destinado en Agosto de 1893, con el cargo de Jefe de 
Estado Mayor, á la primera división del segundo Cuerpo de 
Ejército, m archando en 1.° de Diciembre á M elilla para d es
em peñar igu a l com etido en la segunda d ivisión  dal Ejército 
de Africa, en donde permaneció hasta el 3 de Enero de 1894, 
que volvió á encargarse del detall ds la prim era de dichas  
divisiones.

Por sus servicios en el m encionado Ejército de Africa le 
fueron dadas las gracias de Real orden, y por los que prestó 
en Cádiz á la escua lia  francesa en dicho año 1894 le fué con

cedida la Cruz de Oficial de la Legión de Honor de F rancia.
En Marzo da 1895 faé destinado á la isla  d i Cuba, siendo  

nombrado á su llegada á la m ism a segundo Jefe de Estado  
Mayor del Ejército de operaciones. En tal concepto acom pañó 
al General en Jefe en los diferentes viajes que efectuó por mar 
y por tierra para reorganizar los servicios de campaña. Tomó 
parte el 13 de Julio en la acción de Peralejo, donde se d istin 
gu ió , obteniendo por ello la Cruz de segunda clase de la Or
den de María Cristina. Durante las operaciones efectuadas en 
los días 17 al 23 de Octubre desde Ciego de Avila á Sancti- 
Spíritus, asistió  á los fuegos sostenidos con el enem igo en 
varios puntos, siendo mencionado en el correspondiente parte 
oficial como d istinguido. Promovido en Noviembre al empleo 
de Coronel per antigüedad, continuó en campaña, con el 
m ism o destino, encontrándose el 23 de Diciembre en la acción  
de las lom as de Audaz y Coliseo, por la que faé agraciado  
con la Cruz roja de tercera clase del Mérito m ilitar.

Embarcó para la Península en Enero de 1896, destinándo
sele en Maizo á la Comandancia general de Ceuta, como Jefe 
de Estado Mayor, en com isión,

En Mayo de 1900 pasó al cuadro para eventualidades del 
servicio en la  primera región, nombrándosele en Agosto 
de 1901 Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general de Ara
gón, cargo en que continúa.

Es autor de una obra titu lada Juego de la Guerra, por la  
que obtuvo m ención honorífica, según Real orden  da 23 de 
Diciembre de 1880.

Cuenta 38 años y  6 meses de efectivos servicios, y se halla  
en posesión de las condecoraciones sigu ientes:

Dos Cruces rojas de primera clase, una da segunda y otra 
de tercera del Mérito m ilitar.

Cruz blanca de segunda clase de la m 'sm a Orden.
Encom ienda de Isabel la Católica.
Cruz de segunda clase de María Cristina.
Cruz y Placa de San H erm enegildo.
Dos m edallas conm em orativas de las campaña i de Cuba.
Cruz de Oficial de la Orden de Cambodje.
Cruz de la Corona Real de Prusia.
Encom iendas de las Ordenes portuguesas de Nuestro Se

ñor Jesucristo, San B in ito  de A vís y Santiago.
Cruz de Oficial de la Legión de Honor de Francia.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Manuel Salazar y Alegret, que cuenta la an
tigüedad de 16 de Abril de 1885 y la efectividad de 1.° 
de Octubre de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B* Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 6 
del corriente mes, en la vacante producida por falleci
miento de D. Enrique Rizo y Martorell, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 108 en el turno es
tablecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTI Ná
Si Ministro d® la Guerra,

Y a i e r i a n o  W e y  1 e r .
Servicios del Coronel de A rtillería  D . Manuel Salazar 

y Alegret.
Nació el día 16 de Febrero de 1841 é in g m ó  en el Colegio 

de A rtillería el 2 de A gosto de 1855, habiendo tido promovi
do á Subteniente alum no en Enero de 1859 y á Teniente de 
dicha Arm a en igu a l mes de 1861.

Prestó sus servicios sucesivam ente en los r *gimi<ntos á 
pie 5.°, 3.° y 6.°, siendo destinado al 1.° Montado en Abril 
de 1863.

A l ascender á Capitán de A rtillería, por antigüedad, en  
Octubre dé 1867, se le destinó al 5.° regim iento á pie.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de Coman
dante de Ejército, pasando en Enero de 1869 a! primer regi
m iento á pie, desde el que faé  trasladado al 1.° de m ontaña  
en Junio sigu ien te.

En Octubre del año ú ltim am ente citado formó parte de 
la  colum na que á las órdenes del Brigadier Crespo persiguió  
á los insurrectos federales de Andalucía, alcanzando el grado 
de Teniente Coronel de Ejército por los m éritos que entonces 
contrajo.

Be encontró en los sucesos de Barcelona y G racia los días  
del 4 al 9 de Abril de 1870, otorgándosele por su com porta
m iento la  Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar.

Estuvo en operaciones de cam paña en el distrito de Cata
luña desde Julio  hasta Diciembre de 1872, hallándose el 7 de 
Septiem bre en la  acción de A nglés; el 17, en la de San H ila 
rio; el 19, en la  de Susqueda, y  el 11 de Octubre, en la de Tor- 
te llá . Por estos servicios fué premiado con el empleo de Co
m andante de Ejército y  la  Cruz roja de segunda clase del 
Mérito m ilitar.

Be le concedió, á so lic itu d  propia, el pase á situación de 
retirado en Febrero de 1873, volviendo al servicio en Octubre 
del m ism o año con m otivo de la reorganización del Arm a de 
A rtillería.

Perteneció nuevam ente al primer regim iento á pie, con el 
que salió  otra vez á campaña en Cataluña, encontrándose los  
días del 7 al 11 de Enero de 1874 en las ocurrencias de Bar ce-
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lona, S m s y Barril» por las que fné agraciado con otra Crui 
roja de. segunda clase del Mérito militar; el 14 de Julio, en la 
acción de Murías, y el 28, en las de San Esteban de Bas y 
Ülofe

Sirvió luego en el tercer regimiento de montaña y en el 
P arque de Artillería de Barcelona, concediéndosele el grado 
* le  Coronel por haber cooperado 4 la pacificación de Cataluña 
tan 1875.

Al conferírsele, por antigüedad, el empleo de Comandante 
ale Artillería en Agosto de 1877, fné colocado como Secretario 
en la Comandancia general Snbinspección de Granada, pros - 
tando después sus servicios en el quinto regimiento montado 
y  en el primero de montaña*

Promovido reglamentariamente I  Teniente Coronel de su 
üuerpo m Abril de 1885, se la confirió el mando del primer 
■batallón de plaza, en el que continuó' basta su ascenso á Co
ronel en Octubre de 1890, que fue nombrado Director del Par
que de Jaca y Comandante de Artillería de la misma plaza, 
prestando, no obstante, sus servicios, en comisión, en la Jun
ta  de defensas del .Reino*

En Abril de 1892 fné destinado á la Inspección general de 
Artillería, obteniendo en Junio del propio año el mando del 
primer regimiento de montaña, en el cual continúa.

Cuenta 48 anos y 6 meses de efactivos servicios, y se halla 
nn posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica*
Cruz blanca de primera clase del Mérito' m ilitar.
Cruces rojas de primera y segunda clase de la misma 

Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de la Guerra civil*

En. consideración A las c ircunstancias  que concu
rren. en el Coronel de Infantería, núm. 65 de la escala 
de su dase, D* Alt aro Castellary y Velarde, que cuenta
la avfcigtedaá y efectividad de 28 de Abril de 1892, y 
teniendo en cuenta muy especialmente sus servicios en 
]m campana de Cuba;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. A lfon
so XIU, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, I  propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por "aseen so de Don 
Julián Suárez InclAn y González, la cual corresponde 
á la designada con el núm* 109 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos dos*

MARIA CRISTINA
JRI U lu la  tro  d e i s  G a erra ,

V  m 1 « r  I m n o W  e y I e r.

Servicios del Cformel de Imfmlmí§ 2). Arturo Castellary 
I Velarde.

Nació el día '7 de Julio de 184a, é ingresó como Alumno 
mm el Colegio de Artillería el 22 de Febrero de 1802.

Nombrado en Diciembre de 1863 Cadete de Cuerpo» pasó á 
cursar sus estudios en el regimiento Infantería de Isabel II* 
prosiguiéndolos luego, sucesivamente, en los regimientos de 
Iberia, San Fernando y Lía chama,

En Agosto de 1868 fue promovido á Subteniente de Infan
tería n i  destino al Cuerpo últimamente citado, desde el que 
se le trasladó' al batallón Cazadores de las Navas en Abril 
de 1867, operando en este año contra las partidas insurrec
ta s  que se levantaron en Cataluña» y hallándose el 27 de 
Agosto en la acción de Mojáis.

Más adelante pertaneció al batallón Cazadores de Catalu
ña» alcanzando el grado de Teniente por la gracia general 
4*1868.

■ .Sallé nuevamente á operaciones en Cataluña en Agosto 
de 1869, encontrándose el 26 de Septiembre en los sucesos ha* 
Míos en Barcelona, y el M de Octubre en el ataque y toma 
de San. O» loo i, por los que fué recompensado con la Cruz roja 
de primera c’ase del Mérito .militar,.

Se le destinó al batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo en 
FJ>r*rode 1870*. y se halló desde ©1 4 al 9 de Abril en las 
ocurrencia? de Barcelona, siendo trasladado en Abril de 1872 
al batallón provincial de este punto.

AI ascender á Tenitnte por antigüedad en Marzo de 1873, 
l  ié coloca i o en el batallón Cazadores de Cuba, con el que 
volvió á salir á campaña en el distrito de Cataluña» asistien
do el 2 de Mayo á la acción de Espiñelvas; el 30, á la de Míe. 
ras; el 4 de Junio, á la de Rocacorba; el 16 de Agosto, á la 
40 la Girondla y Oaserras, por la que fué premiado con el 
grado de Capitán, y los días 23 y 24 de Septiembre, á las de 
la Granota y Pufg-Reig, en la última de las cuales resulté 
herido gravemente* otorgándosele el empleo de Capitán por 
el mérito que entoness contrajo. j

Quedó en situación de reemplazo para atender á la cura
ción da su herida, destinándosele en Mayo de 1874 al regi
miento de América* Emprendió seguidamente operaciones de í 

campaña m  Cataluña* tomando parte el 13 de Julio en la ac- * 
tifón de CastoBfalIif, y ©1 23 en la de las alturas de San Ju
lián, en la que otra vez resultó herido, concediéndosele por 
au comportamiento el empleo de Comandante.

Estuvo lupgo da reemplazo hasta Diciembre de 1875, que  ̂
faé destinado al regimiento de Toledo, con el que compuso par
ta del Ejército del Norte, concurriendo & diferentes operacio

nes» como también á la acción de Zugarramundi el 3 de Fe
brero de 1.876; el 18, á la. de Peña Plata, por la que obtuvo el 
grado de Teniente Coronel» y el 1.9» á la de las Palomeras de 
Inhalar y alturas da Vera*

Posteriormente sirvió en el batallón reserva de Tremp, en 
el regimiento de Navarra y en el Gobierno militar de la pro
vincia del mismo nombre» como Secretarlo*

Al concedérsele por antigüedad el empleo de Teniente Co
ronel en Agosto de 1889» se le dió colocación en el regimiento 
de Wad-Rás, en el cual continuó hasta Diciembre siguiente» 
que pasó al Ejército de la isla di Puerto Rico.

En la misma desempeñé la Comandancia militar del sex
to Departamento'» el mando del batallón Cazadores de Alfon
so XIII y la Comandancia militar de Agua di lia» volviendo á 
causar alta en la Península en Enero de 1892*

Perfeneeié m is adelante i  Jos regimientos de Africa» Za- 
ragosa y Baleares; aseen dió á Coronel? por antigüedad, en 
Mayo del expresado año 1892, y mandó las zonas de Piasen- 
ola y Aleáear de San Juan, y el regimiento reserva de las 
Antillas, núm. 68.

Marchó á la isla de Cuba en Marzo de 1.895, y á su llegada 
.gi le confió el mando de una media brigada.

En Agosto' siguiente volvió á la Península» por hallarse 
enfermo, destinándosele en O Rubra al regimiento reserva de 
Flandes, y en Diciembre á la zona de reclutamiento de Se- 
govia*

Se le destinó en Abril de 1896 al Ejército de Cuba» en el 
que fué nombrado Jefe de media brigada» operando en la 
provincia de Pinar del Río. Batió a! enemigo los días 14 y 21 
de Junio en Consolación y Loma Fiores, y el 4 de Julio en 
Pilotos.» sosteniendo' después fuego en otros puntos. Nom
brado Comandante m ilitar de Artemisa* dirigió la defensa 
de esta plaza al ser atacada la noche del 22 de Octubre por 
las fuerzas de Maceo, que fueron rechazadas con grandes 
pérdidas. .Por esto hecho de armas fué recompensado con la 
Cruz roja de tercera, clase del Mérito militar. El 1.° de Di
ciembre rechazó ©tro ataque de los rebeldes á la mencionada 
plaza.

Bn Marzo de 1897 se le nombró Comandante m ilitar de 
Guaní jay y segundo Jefe de la línea militar de Maríel Meja
na, la cual mandó interinamente en varias ocasiones, ha
biendo batido á los insurrectos: el 14 de Abril, en Esperón; 
el 10 de Mayo* en Potrero Palacios; el 6 de Agosto, en Salto 
de Agua y Guanajóo; el 19, en Tirofe el 6 de Septiembre, en 
Escab'o y Don Roberto; el 23, en San Roque; el 28 de Octu
bre, en Hevia, Hendiera, Tentativa y Santico; el 27, 28 y 29 
de Noviembre, en Estrada, la Casualidad, el Manguito y S a
bana Santo Cristo» y el 13 y 25 de Diciembre, en Esperón y 
loma Pan de Gu&jaybón . Por servicios de campaña prestados 
hasta Septiembre de dicho año 1897, fué premiado con la 
Cruz roja pensionada de torcera clase del Mérito militar.

Continuando Jas operaciones tuvo encuentros los días 25 
y 27 de Enero de 1898 en Jabacoy y Salsipuedes, y en Junio 
pasó á mandar una medía brigada de la división de defensa 
de la Habana. Desde Septiembre ejerció interinamente el man
do de la brigada á que pertenecía, hasta que en Octubre re
gresó á la Península.

Por los servicios que prestó en Cuba hasta la terminación 
de la campaña fué agraciado con la Cruz roja de tercera cla
se del Mérito militar.

Estuvo con posterioridad colocado en el regimiento reser
va de Madrid, núm. 72» en situación de excedente y mandan
do las zonas de Teruel y Cuenca* confiriéndosele en Abril 
de 1901 el mando del regimiento de Ceuta, núm. 2, en el cual 
continúa.

Cuenta 40 años de efectivos servicios y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Tres Orneas rojas de tercera clase de la misma Orden, una 

de ellas pensionada.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, Guerra civil y Cuba.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII» y como R e in a  Regente efei Reino,

Tengo en nombrar Jefe de la bragada'de Infantería 
de Alicante y Gobernador militar de dicha provincia al 
General de Brigada D. José Pons de Doña, actual Jefe 
de la segunda brigada de la décimaquinta división y  
Gobernador militar de la provincia de Lugo.

Dado en Palacio & doce de Marzo de mil novecien
tos dos. *

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII» y  como R b in a  Regenta del Reino,

• Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
| la décimoquinta división y Gobernador militar de l a  

provincia de Lugo ai General de Brgada D. Joaquín 
Osés y Rodríguez, actual Jefe de ja segunda brigada 
de la duodécima dimisión.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos dos.

ÜHEiA CRISTINA
81 Ministro de la Guerra*

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A líen
lo XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la duodécima división al General de Brigada D. Braulio 
Ordóñez del Moral, actual Jefe de la primera brigada 
de la undécima división.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos dos.

HABIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W  e y l e r .

En nombre de Mi Augusto H jo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la undécima división al General de Brigada D. T eo lo
ro Rubio y  Domínguez, que actualmente desempeña 
el cargo de Gobernador militar de la provincia de Pa- 
lencia.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos dos.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo e-i Bey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Beino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la tercera división al General de Brigada D. Francisco 
San Martín y Patiño.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos dos.

HABIA ORíSTíNf.
E¡ Ministro de la Gnerrs,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo e-1 Bar D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio 
de la Guerra al General de B igada D. Antonio Tovar 
y Marcoleta, actual Jefe de la segunda brigada de la  
tercera división.

Dado en Palacio & doce de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gaerra,

V a l e r i a n o  W  e y l e r .

En nombra de Mi Augusto Hijo al R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Inspector Médico de se
gunda clase D. Laureano García Camisón y Domínguez 
pase á situación de reserva por haber cumplido Ja edad 
que determina el art. 36 de la ley de 29 de Noviembre 
de 1878.

Dado en Palacio á doce de Marz > de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V  a l  e r I a n o W  e y l e r .

En consideración a los servicios y circunstancias 
del Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Antonio Zubia y Bassecourt;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
io  XIII, y  como R e in a  Regente del Raimo,

Vengo en promoverle, A propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de 21 de Febrero próximo pasado, en Ja vacante pro
ducida por pase á situación de reserva de D. Manuel 
Pineda y  García.

Dado en Palacio & doce de Marzo de mil novecien
tos dos. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Ser ti  dos del Subintendente militar de D. Antonio Zubia 
y Bassecourt,

Nació el día 4 de Septiembre de 1842, é ingresó en la Es
cuela especial de Administración militar ti 16 de Septiembre 
de 1857, habiendo sido promovido á Oficial tercero en Sep
tiembre de 1860 por haber terminado con aprovechamiento 
sus estudios.

Prestó sus servicios en el Fjéicltode ocupación de Africa 
y en el distrito de Andalucía.

En Enero de 1862 fué destinado á la is'a de Sant > Domin
go con el empleo de Oficial según io, detempeñan lo a í dis
tintos cometidos.
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CoBcnmó en dicha isla á diferentes operaciones, hallan- r 

dose los días 15,16, 17 y  19 de Octubre de 1863 en has acciones 
de Baudilio, Pahuas de Fundación y Sabana Toro; el 11 de | 
Noviembre, en la de Monte da Fandación; el 18, en la de Gua- \ 
nal de Faifas; el 14 de Diciembre, en la de Matanza'; el 16, en j 
la de Salados de las Mochas y entrada en Arceo; los días 4, j 
5, 7 y 8 de Febrero áe 1834, en el ataque de la trinchera de ? 
Cambronal, entrada en Heiva, acción de Salinas del Rincón, \ 
ataque del Gachón, acción de Arroyo Palomino y entrada en j 
Barahona. Por estos servicios fué recompensado con la Cruz 1 

-de Is&bál la Católica y el grado de Oficial primero. ¡
En Abril de 1865 marchó á Puerto Rico, y en Junio á la ! 

Península con el fin de atender al restablecimiento de su sa- j 
lud, embarcando en Diciembre para la isla de Cuba, donde \ 
estuvo destinado en )a Intervención militar. |

Regresó á la Península en Marzo de 1866, quedando en si- j 
tuación de reemplazo. j

Se le concedió en Agosto siguiente el empleo de Oficial se- | 
gundo en la escala general del Cuerpo, con la antigüedad de 1 
15 de Julio de 1862, y íaé colocado en la Intendencia militar \ 
da Granada, desde la que pasó luego ú la  de Andalucía.

Asistió el 28 de Septiembre de 1868 á la batalla de Alcolea, j 
por la que faé premiado con el empleo personal de Oficial pri- j 
mero. j

Formó después parte de la división de operaciones de An- j 
dalucía y Granada, encontrándose en la ocupación de Málaga 
en Enero de 1869. Por el mérito que entonces contrajo faé 
agraciado con el grado de Comisario da guerra de segunda 
clase.

Más tarde sirvió en el distrito de las Provincias Vascon
gadas y Navarra y en la Pirotecnia militar de Sevilla como 
encargado de efectos.

En Julio de 1873 ascendió á Oficial primero efectivo, por 
antigüedad, y los días 28, 29 y 30 del propio mes asistió al 
ataque y toma de Sevilla, destinándosele en Agosto al Ejér
cito de operaciones de Andalucía.

Posteriormente desempeñó diversos cometidos en el d’stri* 
to de Andalucía, hasta que en Enero de 1874 fué colocado en 
el Ejército del Centro, pasando en Abril al del Norte. Concu
rrió en Mayo á la acción de Villarreal; los días 25, 26,27 y 28 
de Junio, á las de Villatuerte, Abarzuza y Monte Muru; el 8 
de Octubre, á la toma de La Guardia; el 10 y 11 de Noviem
bre, á las operaciones sobre Irún y acciones de San Marcos y 
San Marcial, por las que obtuvo el grado de Comisario de 
guerra de primera clase, y en Enero y Febrero de 1875, al 
levantamiento del bloqueo da Pamplona.

Volvió en Abril del año último citado al distrito de Anda
lucía, en donde continuó al ascender por antigüedad á Comi
sario de Guerra ds segunda clase en Enero de 1877.

Trasladado al distrito da Galicia en Diciembre de 1879, 
permaneció en él hasta Abril da 1880, que fué destinado nue
vamente al de Andalucía, en el que, no obstante habar sido 
promovido á Comisario de Guerra de primera clase en Julio 
de 1887, permaneció hasta que en Marzo de 1889 fué nombra
do Interventor del Parque de Artillería y de los servicios ad
ministrativos de la plaza de Ceuta.

En Julio de 189L se 18 destinó al distrito de Castilla la 
Nueva, y en Agosto de 1893 al primer Cuerpo de Ejército.

Se le concedió 8l empleo de Subintendente militar por an
tigüedad en Junio de 1894, destinándosele á la Ordenación de 
pagos d i Guerra, en la que subsistió hasta fin de Julio qu8 
pasó á la primera región, en cuya Intendencia permanece ac
tualmente desempañando la Jefatura de la Sección de Inter
vención.

Ha desempeñado diversas comisiones; cuenta 44 años” y 6 
me es de efectivos servicios, de ellos 7 y 10 meses en el em- 
p’e > de Subintendente militar; haca el núm. 1 en la escala de 
su c'a^e, y se hal a en posesión de las condecoraciones s i
guientes:

Cru? da Isabel la Católica.
Dos Cruces blanca i de primera clase del Mérito militar.
Cr-u? blanca de segunda clase de la misma Orden.
Cruz de Carlos III.
Medalla de la Guerra civ 1.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Julián Suárez Inclán y González, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y  militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo eí Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 3 de Enero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil no veden- 
^os dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

f  a l e r l a n o  W e y  1er.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Carlos Espinosa de los Monteros y Sagase- 
ta, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon • 
fio XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la  referida

Orden, con la antigüedad del día 7 de Octubre de 1901, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
Ei Vin’stro de la Guerra,

T a l e r l a n o  W  e y 1 e r.

En consideración á las circunstancias que concurren 
en D. José María Queipo de Llano y Magaz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Santiago; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimien
tos y definiciones de las Ordenes militares en el plazo 
de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 30 dé Mayo de 1888.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra, x

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la piedra de mampostería, pedernal, cuña y morri
llo, necesaria para continuar las obras del cuartel de 
Getafe, tan sólo por el tiempo que tarde en dar resul
tado el expediente de subasta que al efecto se está tra 
mitando en la Comandancia de Ingenieros de Madrid.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y  l e r .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo cod  
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para ad- 
quir por concurso, y con arreglo á lo preceptuado en 
ei punto 7.° del art. 6.®, del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, el material fotoeléctrico necesario para 
los tres cañoneros Doña María de Molina, Don Alvaro 
de Bazán y Marqués de la Victoria, surtos en el Arse
nal de Ferrol.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer pase á la situación de reserva, 
por haber cumplido la edad prefijada en la ley de As
censos de la Armada vigente, el Ordenador de primera 
clase del Cuerpo administrativo de la Armada Don 
Crc scenciano 8arrión y Riera.

Dado en Palacio A doce de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Intendente 
del Departamento de Ferrol el Ordenador de primera 
clase del Cuerpo administrativo de la Armada D. Cres-

cenciano Sarrión y Riera; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio & doce de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Ordenador de pri
mera clase del Cuerpo Administrativo de la Armada, 
para cubrir vacante reglamentaria, al Ordenador Don 
Agustín Suárez y Gómez.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

V. C ristóbal Colón de la  Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente del Departamento 
de Ferrol al Ordenador de primera clase del Cuerpo 
administrativo de la Armada D. Agustín Suárez y 
Gómez.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien - 
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE H A C IE N D A

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino;

Vengo en aprobar el adjunto reglamento orgánico 
de la Administración central y provincial de Hacienda 
y del procedimiento en las reclamaciones económico - 
administrativas, el cual regirá con el carácter de pro
visional hasta que, oído el Consejo de Estado, se dicte 
el definitivo.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel VJrzálz.

REGLAMENTO ORGÁNICO
de la Adm inistración central y  provincia! de

la Hacienda publica y  del procedimiento
en la s redam aciones económ ico-adm inis
trativas.

T ÍT U L O  P R IM E R O

Da la  Administración central.

CAPÍTULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE SERVICIOS

Artículo I.9 La Administración central de la Hacienda 
pública, de que es Jefe superior el Ministro del ramo, consta 
de dos organismos distintos, á saber: uno de gestión y otro 
de resolución.

Art. 2.° Constituyen el organismo de gestión las depen
dencias siguientes:

1.a Subsecretaría del Ministerio.
2.a Dirección general del Tesoro público.
3.a Dirección general de Contribuciones.
4.a Dirección general de Aduanas.
5.a Representación del Estado en el Arrendamiento do 

Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro mutuo.
6.a Dirección general de Propiedades y Derechos del Es

tado.
7.a Dirección general de la Deuda pública.
8.a Dirección general de Clases pasivas.
9.a Dirección general de lo Contencioso del Estado.
10. Intervención general de la Administración del Es 

tado.
El Archivo central de Hacienda y la Biblioteca del Minis

terio dependen de la Subsecretaría; la Fábrica Naeicnal de Ja 
Moneda y Timbre, en la parte referente á moneda, las Or¿§-
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naciones secundarias de pagos y la Tesorería central, de la 
Dirección general del Tesoro público; la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, en la parta relativa á este último ramo, 
de la Be presentación del Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos y Dirección general del «Timbre y Giro mutuo; y la In
tervención central de Hacienda, Contaduría de la Deuda pú
blica é Intervención de Clases pasivas y demás oficinas in
terventoras, de la Intervención general de la Administración 
del Estado.

Art» 8." El organismo de resolución lo constituye el Tri
bunal gubernativo central, que funciona en pleno ó en Sec
ciones* en la forma y con el personal establecido m  la ins
trucción definitiva de IB de Enero último, dictada en cum- 
plimiento del Real decreto de 80 de Agosto del año próximo 
pasado „

El U" mero de las Secciones de dicho Tribunal es igual, 
por ahorís, al de los Centros directivos del Ministerio/Esto 
noobfi>mte, quedan asignados á una misma Secretaría los 
asuntos procedentes de la Intervención central de la Admi
nistran  úr, del Estado y de la Representación del mismo en el 
arrendamiento da Tabacos y Dirección general del Timbre y 
Giro mutuo.

Si en rista del número de asuntos tramitados por las Sec
ciones y* estimase convenientes refundir en una la división 
de dos ^  ellas, podrá acordarlo el Ministro á propuesta de la 
Subsecretaría.

Art. 4 La Subsecretaría tiene á su cargo loe asuntos del 
personal, obras y mobiliario, Cuerpos colegis^dores, Sopor 
intendi uo.ia del edificio, recursos extraordinarios de queja, 
dampu í^liiltilady de nuliduil, puyo pimucumento y reso 
lucíón u  m peí en al Ministro cun llacirrjdti, t nrsdont'C'iOn. de 
m ultu  >Minios de carácter general é indeterminado, exhor
tes1 da 1 íu Tribunales, dirección y administración del B&íeíín 
oficial f'M Mifmkrw  y Registro general del mismo.

Alt » " Lft Dirección general del Tesoro públ'co y Orde
nación general de pagos tiene á su cargo todo Jo referente á 
Tesuro ;y kIrdenación de pagos»la rec4x\¡1 ación de contribu
ciones i impuestos del Estado cuya cobraría se verifique por 
recibo talonario, la di los demás descubiertos por otros con- 
ceptos del presupuesto, exceptó los procedentes del ramo de 
Propicié des, la Caja de Depósitos, renta de Dolerías, la acu
sación, recogida y reacuñación de moneda, y la estadística 
de estos servicios.

Art. I',111 La Dirección gonera\ do ConfcribucIones tiene á su 
cargo ti'Mi lo referente á donativos y contribuciones directas, 
y la f ii mm, *ién del catastro por masas de cultivo y clases de 
terrena y  da tos registro» fiscales de la propiedad y de la ga
nadería; t¡l Impuesto da consumos, el especial sofera la sal, el 
que grav* el fas, 1» electricidad y al carburo de calcio; los 
derecho.'! obvencionales délos Consulados; los monopolios de 
l i  fabrn ai ión y venta de cerillas y toda clase de fósforos, y 
de la ID» Moción y venta de pólvoras y materias explosivas;
el inop ¡.no de transportes por1 vías terrestres y fluviales; la
liquídn^Míi de Jos contratos de recaudación celebrados y con- 
dulcltr tum el Bisco de Espina, y la estadística general de 
los intMMMs servicios.

Art. 1 "Jl La Dirección general de Aduanas entiende en 
todo lo» asuntos de la renta de su nombre, y en los impues
tos sobra el azúcar y fabricación de alcoholes, sobre la. achi
coria y mDto los transportes por mar.

Art. La Representación dsl Estado cerca de la Compa
ñía Arro «Miaría de Tabacos y Dirección general del Timbre 
y  Giro mutuo, ejerce todas las facultades que le están atri
buidas en 4  contrato aprobado por Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1900 y reglamento de 21 de Febrero de 1901.

Art.!#.11' La Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado entiende en todos los asuntos relativos A la ges
tión administrativa respecto á la investigación, venta, 'ce
sión, excepción de la venta y permutación de los bienes del 
Balado y  realización de los. diferentes derechos determinados 
en la sección cuarta del estado letra B  de los presupuestos 
generales.

Aft. 10. La Dirección general de la Deuda pública conoce 
de todos los asuntos relacionados con la liquidación de cré
ditos, Évntoión y amortización de Bandas, subastas, remesas y 
recibos, de valores del extranjero; ordenación, llamamientos y 
señalamientos de pagos de intereses de- la misma Deuda; re
tenciones de estos intereses, inscripciones intransferibles, 
cargas de justicia y liquidación y reconocimiento de las deu
das y créditos procedentes de Ultramar.

Art- II, La Dirección general de Clases pasivas tiene á su 
cargo el reconocimiento de los derechos en concepto de ce
santía o jubilación y de pensiones'del. Tesoro procedentes de 
los funcionarlos de los Cuerpos Colegisladores, de la Presi
dencia d al Consejo de Ministros, político militares y de todos 
los Ministerios, excepto los de Guerra y Marina; pensiones de 
Montepío y mesadas de supervivencia á individuos ó huérfa
nos de los mismos funcionarios, tanto de la Península como 
de Ultramar, pensiones remuneratorias, limosnas de las m i
nas de Almadén, exclaustrados y secuestros y la ordenación 
dé pages de las obligaciones comprendidas en la sección 5.a 
del presupuesto de gastos del Estado.

Art. 12* La Dirección general de lo Contencioso del Esta
do ejerce las funciones especiales relativas á consultas-é in 
formes *■i derecho en los diferentes ramos de la Administra
ción c e i: ah y á la inspección y dirección de los demás ser
vicios qu 3 le están encomendados por los Reales decretos 
de 16 } 'I de Marzo de 1866 y reglamento orgánico de 9 de 
Agosto de 1894, teniendo además á su cargo la gestión del 
i cu pues t > de derechos rea íes y transmisión de bienes.

Art. 13. La Intervención general de la Administración 
déL E stair tiene á su cargo la contabilidad legislativa, la

formación del presupuesto general del Estado, tramitación 
de expedientes de modificación de créditos y de reorganiza
ción de servicios, informes relacionados con las contribucio
nes, impuestos y detrás servicios de la Hacienda, fiscaliza
ción de los actos administrativos y la contabilidad legislati
va correspondiente al período de atrases.

Art. 14. El Tribunal gubernativo central tiene á su cargo 
el conocimiento y resolución de las reclamaciones económico- 
administrativas que se promuevan contra los actos de ges
tión realizados por la Administración central y contra las 
resoluciones de primera instancia dictadas por los Tribunales 
gubernativos provinciales.

Art. 15, Al frente de la Subsecretaría y da cada uno de los 
Centros generales da gestión hay un JVí¿ superior, del que 
dependen directamente los de Jas categorías inferiores inme
diatas, que en la primera son Oficiales de Secretaría y en los 
segundos Subdirectores y Jefes de Sección.

Art. 16. Las Secretarías del Tribunal gubernativo cen
tral, si bien forman parte todas ollas de la plantilla de la 
Subsecretaría, del Ministerio, ñ u  clonan á las inmediatas ór
denes y bajo la dirección de los respectivos Presidentes, y es
tán los empleados adscritos á las mismas sujetos al régimen 
interior del Centro á que se les destine.

Art 17. Fl nunero de Jefes de Administración y de Ne
gociado, Oficiales de Hacienda pública, Aspirantes á Oficial 
y personal subalterno que exija el servicio central de cada 
ramo, aera el que determinen las respectivas leyes de Presu
puestos ó tos disposiciones que adopte el Gobierno, en uso de 
sus facultades, dentro de los créditos autorizados.

Art. 18 Las Ordenaciones secundaria^ de pegos, la In 
tervención y Tesorería contratos, la Fábrica Nacional de la 
Monela y Timbre, k  Contaduría de la Deuda y la Interven
ción da Clases pasivas, al Archivo central y la B blioteca del 
Ministerio funcionarán bajo la inmediata dependencia de un 
Jifa de Administración, excepto las dos últimas oficinas á 
cuyo frente figuran, los funcionarios al efecto designados, y 
con la o rgan izac ión  respectivamente establecida por las dis
p o s ic io n e s  especiales ó generales que regulen sus servicios.

, C A P ÍT U L O  II  ■

DEL MINISTRO

Art. 19. Corresponde al Ministro;
I. La iniciativa y dirección superior de todos les ramos 

de la Hacienda pública.
II. La propuesta á S. M. del nombramiento y separación 

de los Presidentes y Vocales de los Cuerpos auxiliares y con
sultivos de la Administración central de Hacienda y la de 
todos los función arios dependientes del Ministerio que des
empeñen cargos para los que se exige Real decreto.

III. El nombramiento y separación, con arreglo á las le
yes y disposiciones vigentes, de los empleados comprendidos 
en las categorías de Jefes de Negociado y Oficiales de Hacien
da, previa propuesta del Jefe respectivo en los casos en que, 
por ley ó reglamento, así se halle establecido.

IV. Presidir, cuando lo estime conveniente, cualquier 
Junta ó Cuerpo auxiliar ó consultivo de la Administración 
centra],

V. Otorgar, cuando proceda, las recompensas reglamen
tarias á los funcionarios que hubieren obtenido las mencio
nes honoríficas á que se refieren el art. 14 del Real decreto de 
30 de Agosto de 1901 y el 76 de la instrucción definitiva sobre 
reorganización de la Administración económica central y 
provincial y del procedimiento administrativo de 18 de Enero 
de 1902, y anular, á propuesta del Jefe de la dependencia res - 
pactiva, las referidas menciones honoríficas cuando los fun
cionarios que las hubieren obtenido desmerecieren de concep
to en algunos de los años subsiguientes; acordar las correc
ciones disciplinarias que deban imponerse á los que desempe
ñen su cargo en virtud de Real decreto, y conceder á los em - 
picados nombrados por Real decreto ó Real orden las licen
cias que procedieren con arreglo á la ley de 2\ de Julio 
de 1878.

VI. La adopción de las disposiciones discrecionales pro* ¡ 
pías de la f ícultad del Gobierno, las de carácter general y la j 
resolución de los expedientes administrativos ó de gestión ¡ 
que deban producir Real decreto ó Real orden. i

VIL La resolución de los recursos de queja que se ínter- * 
pongan contra los Jefes de los Centros directivos por demora 
injustificada en resolver los recursos previos entablados con- j 
tra  actos administrativos de sus respectivas dependencias, ó j 
contra el Tribunal gubernativo central, por la demora en la ¡ 
sustanciación y resolución de las reclamaciones económico 
administrativas; la del recurso de responsabilidad que se pro
mueva contra el propio Tribunal por los fallos que hubiere 
dictado en segundad única instancia, oyendo previamente al 
Consejo de Estado en pleno; la de recurso extraordinario de 
nulidad en el caso de interponerse respecto de las resolucio
nes del mismo Tribunal; la suspensión de la ejecución de lae 
resoluciones económico administrativas-dictadas por los Tri
bunales gubernativos que,t por haber causado estado en la es- i 
fera gubernativa, sólo sean reclamables ante los Tribunales 
Contencioso administrativos, cuando dicha ejecución pueda 
ocasionar evidentes perjuicios á los intereses particulares ó á 
los del Estado, y la declaración de ser lesivos para la Hacien
da pública los fallos que dicten los Tribunales gubernativos 
provinciales ó el central, en la forma que determina el pá- 
rrafo último del art. 61 de la instrucción de 18 de Enero 
de 1902.

VIII. La dec fióm de las competencias que se susciten en
tre los diferente organismos de la Administración central.

IX. A u x ilia r con firma tn t i ia  todas la« comunicaciones

que se dirijan á los Cuerpos Colegisladores, á los demás Mi 
xústros de la Corona, al Consejo de Estado, al Tribunal Su
premo, al de Cuentas, al de lo Contencioso del Estado, y  en 
general á cuantas Corporaciones, Comisiones ó Centros estén 
presididos por ex Ministros.

X. Delegar, mediante Real orden, en cualquiera funcio
nario que tenga categoría no inferior á la de Jefe de Admi
nistración, las atribuciones que estime convenientes para el 
mejor servicio.

XI. Encargar del despacho interino de la Subsecretaría, 
en los casos de vacantes, enfermedad ó ausencia del Subse
cretario, por medio de Real orden qce se publicará e n  Ja Ga
c e t a  d e  M a d r id , al Director general q u e  cuente más años de 
servicios en el cargo de Jefa superior de Administración.

XIL Presentar á las Cortes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, los proyectos de ley de Presupuestos generales de 
ingresos y gastos del Estado; los ds alteración de los créditos 
legislativos; los de aprobación de las cuentas generales del 
Estado; los que establezcan nuevos tributos ó que deroguen ó 
alteren sustancialmente las leyes anteriores relativas á dere
chos y obligaciones de la Hacienda pública y de los contribu
yentes, y todos los demás que, relacionándose con la más am 
plia gestión de la Hacienda pública, correspondan á la ini
ciativa ministerial.

XIII. Orear, modificar ó suprimir cualquier organismo 
del ramo, siempre que lo considere conveniente para el mejor 
servicio y no haya precepto legal que lo impida.

(Se con t im a rá . )

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La aplicación de las reformas introduci
das en la Administración penitenciaria por los Reales 
decretos de 27 de Mayo, 3 y 17 de Junio de 1901, y los 
de 10 del mes actual, asi como las que este Ministerio 
tiene en proyecto, exigen desde luego una activa y  
continuada labor para llevar á la práctica las prime
ras y para traducir en preceptos obiga torios las se
gundas.

Ocupa entre aquéllas preferente lugar, por su im
portancia, el planteamiento de la inspección, asi ge
neral como local, factor que debe contribuir, en pri
mer término, á desarrollar el trabajo, á implantar ser
vicios reproductivos para el Tesoro, á mejorar lo con
cerniente al culto, á la enseñanza, á la higiene y de
más puntos que comprende el total y variado funcio 
namiento de las Prisiones.

En conformidad al Real decreto citado de 27 de 
Mayo anterior, han tenido lugar las oposiciones á la 
plaza de Inspector genera!, y en virtud de ellas se ha 
provisto el cargo creado en aquella disposición y  
aprobada por las Cortes en la vigente ley de Presu
puestos.

Siendo el funcionario que la ocupa el que figura á 
la cabeza del Cuerpo, y, por tanto, el Jefe técnico que 
ha de desempeñarle á las órdenes del Director general 
del ramo, es evidente la responsabilidad que sobre él 
pesa y se le debe exigir, como se manifestó en las Cor
tes al discutirse este punto, si las citadas reformas no 
dieran el resultado apetecido, según el espíritu quedas 
anima. Pero si han de exigirle tales responsabilidades, 
necesario será conferirle las facultades que el mismo 
cargo reclama y determinar sus funciones, ya porque 
así lo exige la importante misión que se le confía, ya 
porque de este modo podrá apreciarse mejor la efica
cia de las reformas en lo que á la Inspección se refiere.

Imprescindible es también la redacción de un me
ditado y práctico reglamento para los varios servicios 
de Prisiones, como se preceptúa en el Real decreto de 
Mayo próximo pasado. Mas teniendo en cuenta que los 
actuales servicios han de experimentar profundas mo
dificaciones y que han de crearse otros nuevos, cuyo 
trabajo debe hacerse en su mayor parte por ese Centro 
directivo, el buen criterio aconseja se comience por 
reorganizar dicho Centro para que adopte las nuevas 
disposiciones á los referidos servicies, practique con 
rapidez y provecho los trabajos necesarios, y prepare, 
tanto el reglamento mencionado, cuanto las reformas 

¡ complementarias de las que se han de llevar á cabo.
En virtud de lo expuesto:
8. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a , 

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.° El Inspector general será el Jefe técnico de los 
funcionarios de Prisiones, así del Centro directivo como 
de los Establecimientos, desempeñando su cargo á las 
inmediatas órdenes del Director general del ramo.

2.° Las dependencias de la Dirección general y  las 
Prisiones se hallan sometidas á su inspección en todos 
y cada uno de los servicios de las mismas.

3.° El Director general será sustituido por el Irs
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pector general en ausencias, enfermedades ó vacantes. 
Al Inspector general sustituirá en los mismos casos el 
Inspector de primera ciase.

4.° El Director general, de acuerdo con el Inspec
tor general, reorganizará las dependencias de la Di
rección, y propondrá á este Ministerio la forma en que 
deben funcionar en lo sucesivo.

5.° En las visitas de inspección que el Inspector g e 
neral practique, tanto eo las dependencias de la Direc
ción, cuanto en 3a Prisiones, adoptará las medidas más 
conducentes á la mejora de los servicios, corregirá las 
faltas ó abusos que encontraré, instruirá, si procede, 
los oportunos expedientes, y de las determinaciones 
que tomé dará cuenta inmediata al Director general.

Las mismas atribuciones tendrán los Inspectores de 
primera, segunda y tercera clase, respecto á les fun
cionarios de categoría inferior á la suya en las visitas 
de inspección que giren á las Prisiones.

6.° El Inspector general saldrárá gir ar visitas cm n- 
do lo crea conveniente, ó cuando lo disponga el Minis
tro de Gracia y Justicia ó el Director general. Visitará, 
por lo menos, una ves al año, todas las Prisiones de 
penas aflictivas y el mayor número de las correccio
nales, Escuela de reforma y Prisiones preventivas que 
le sea posible.

Los Inspectores de primera, segunda y tercera cla
se, así como los Jefes de las respectivas provincias que 
tienen carácter de Inspectores lócale*, sólo saldrán del 
lugar en que desempeñen sus funciones á practicar 
visitas de inspección cuando el Ministro de Gracia y 
Justicia ó el Director general lo dispongan.

7.° Será obligación precisa del Inspector general 
escribir cada año una Memoria relativa á los servicios 
de Prisiones, a>í de la D rec móíi como de los Estableci
mientos, en la que expondrá las reformas y mejoras 
introducidas y las que á su juicio se deban introducir, 
indicando á la vez los mellos que puedan utilizarse, 
los que haya disponibles, los que deban adquirirse y la 
forma más fácil y procedente de su adquisición.

Esta Memoria la presentará al Gobierno, por el cpn * 
ducto debido, al objeto de que sea examinada y publi 
cada en la Gaceta de Madrid.

8.° Para ja incoación, trámite y resolución de los 
expedientes instruidos á los funcionarios por faltas co
metidas en el desempeño de sus cargos, regirá el Real 
decreto de 16 de Marzo de 1891, hasta tanto que se pu 
blique el reglamento, que habrá de hacerse lo más 
pronto que posible sea.

Quedan sometidos á los preceptos del citado Real 
decreto todos los funcionarios, así de la Dirección ge
neral como de las Prisiones.

9.° Cuando el Inspector general ó los Inspectores 
de primera, segunda ó tercera clase instruyan expe
dientes por las causas referidas antes, los tram itarán 
por sí, y una vez terminados, les remitirán al Director 
general para la resolución definitiva.

10. Las presentes disposiciones tienen carácter pro
visional; p«ro serán exactamente cumplidas hasta que 
s3 pub iqúe el regíaoisato de Prisiones de que se ha 
hecho mérito.

De Real orden lo digo á á V. S. I. para su conoci
miento y demás efectos, encareciéndole la necesidad de

que la reorganización que se indica y los tr&bK  ̂á qué 
se hace referencia se comiencen en seguida \ Leven,
á cabo con la diligencia y celo que á V. S. i. distin
guen en bien del servicio público. Dios guarde k V. S. I . 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1902.

TEYERG-A

MINISTERIO 0E LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas que figuran en la siguien
te relación, que están comprendidos en la Real orden 
circular de 9 de Enero último [D. O., núm. 6):

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regenté 
del Reino, sa ha servido disponer que se devn \(van á 
los interesados las 1.500 pesetas con que respectiva - 
mente se redimieron del servicio militar activo, según 
las cartas de pago expedidas en las fechas, con ios nú
meros y por las Delegaciones de Hacienda que en la  
citada relación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos añof. 
Madrid 3 de Marzo de 1902.

WEYLER

Sr. Capitán general de Valencia.

¡E S e la ic d ó x j q .“U.@  s e  c i t a .

C U P O Fecha de la redención. Número Delegación 
de H a c ie n d a

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUSBLO PROVINCIA

ZONA
Día. Mes. Año.

de la carta 

de pago.
que expidió 

la carta de pagoi

Germán Masip Sanchís ......................... .. ................. Játiva .. ...........• • • • , . . Valencia........... Játiva................................. 26 Septiembre. 
Idem. . . . . .

1901 1.421 Valencia.
José Rico Toda................................................................ ................ ...................... Pinoso.............  . . . . . A licante........... Alicante.............................. 24 1901 710 Alicarte.
Dimás Poveda Castello............ ...................................... . . . . . . . . Monóvar. . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . Idem.................................... 27 Id em ........... 1901 912 Idem,
Gaspar Rico Yerdú. . . . . . . . . .  ........................................................... .. Pinoso........... ................ Id e m ................ Idem.................................... 19 Agosto........

Noviembre .
1901 '520 Idem

Vicente Vázquez Jover................................. ....................  ............... ................ Salinas . .  .................. Idem .................. Idem ...................... .............. 8 1901 151 Idem
Salvador Fabregat Valls ............................... ....................................... . . . . . . . C astellón..................... Castellón . . . . Castellón............................ 30 Septiembre. 

Octubre.. . .
1901 S9ó Castellón.

JoséFlors Beltrán......................................... .............................. .. . . . .  . Idem.......................... .. Idem.................. Idem. ................................. 23 1901 630 Idem,
Evaristo Escuder Esteve ......................................... ........................................... Burriana............... Idem. ............. ídem......... ......................... 30 Septiembre. 

Idem...........
1901 979 Idem.

Severino Dolz Carbonell....... ...................... ................ ........................ ................ C astellón..................... Idem.................. Idem................................. 30 1901 1.100 Idem.
Rafael Marín Meliá...................................... ............................ .. ............... Idem............... .. Idem ................ Id em .....................  ......... 30 Idem............ 1901 1.066 Idem.
Eduardo Mengot Peset.............................. .................. ..................................... Segorbe......................... Idem................. Idem.................................... 30 Idem............ 1901 969 Idem.
José Ripollés Miralles . .  ............................... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . Castellón.................... . Idem................. Id em ................................ . 30 Idem............ 1901 972 Idem.
Ernesto B&lberá Fornez . . .  • • • • • • • . » • . . . . • •  ...................... .............. Burriana....................... Idem.............. . Idem.................................... 30 Idem........... 1901 994 Idem.
Jacinto Albert Segarra ......................... ........................................................ .. Alcalá da Chisvert. . Idem........... .. Idem.................................... 30 Idem. 1901 975 Idem.
Jóarmín Comba Badenes .. ........................... .......... . . Castellón...................... Idem.................. Idem..................................... 30 ídem ............ 1901 990 Idem.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en este Mi

nisterio por quejas y protestas de la Liga de Propieta
rios contra las obras de alcantarillado que se están ve
rificando en Sevilla:

Resultando que con fecha 29 de Junio último el 
Conde de Santa Bárbara, como Presidente de la Liga 
de referencia, presentó en este Ministerio instancia ma
nifestando que la Compañía de Saneamiento y Urba
nización estaba realizando los trabajos de a lcan ta ri
llado, no obstante las protestas de la opinión y las re 
clamaciones de los] propietarios, amparada en la con
cesión que había otorgado el Ayuntamiento de la ca
pital referida: v

Resultando que en dicha instancia se reconoce por 
la  Liga recurrente la necesidad del alcantarillado, pero 
deseando que éste sea verdad y  cumpla les fines de 
la  higiene pública, y no como el que se construye en 
Sevilla, muy distante de reunir las condiciones preci
sas en estos servicios; protestándose también porque 
no se sabe si el expediente se ha tramitado con arreglo 
al art. 105 ó al 95 del reglamento de Obras públicas, 
habiendo sido caprichosa la marcha seguida, y dis
puesta la Liga de Propietarios á defender la propiedad 
que les está encomendada, suplica de este Ministerio 
ordene una visita de inspección por Delegado especial, 
para que estudie el expediente del alcantarillado y 
examine si se han cumplido las leyes y reglamento 
para la tramitación del mismo, analizando el estado de 
las obras, y  apreciando si éstas son perjudiciales para 
la salud pública, determinándose al mismo tiempo si 
es obligatorio que los propietarios paguen el canon 
que á su axbitrio pueda señalar la empresa; i

Resultando que la Sección correspondiente de la 
Dirección general de Sanidad, en vista de los antece
dentes que obraban en el Ministerio, estudió el asunto 
con todo detenimiento, justificando en su informe que 
las obres de que se trata constituyen un servicio de ur
banización de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos, con arreglo al art. 72 de la ley Municipal 
vigente, habiéndose observado en la tramitación de 
este expediente todas las formalidades debidas, cons
tando, entre otros dictámenes, el informe favorable al 
proyecto dado por la Junta de Sanidad en sesión de 11 
de Febrero de 1899, como también haberse concedido 
distintos y repetidos plazos de audiencia pública antes 
de la celebración de la subasta, en los cuales no se ha
bía estimado reclamación ninguna, habiéndose dicta
do, en vista de la legalidad observada, y de no haber
se presentado recurso oportuno en tiempo legal, la 
Real orden de este Ministerio de 4 de Agosto de 1900, 
declarando la in lompetencia d-ñ mismo por tratarse 
de asunt > juzgado y de la exclusiva competencia del 
Ayuntamiento, obligándose, por tanto, 4 respetar el 
estado de hecho creado por dicha concesión, ordenán
dose también la remisión al Gobernador de Sevilla del 
■expediente general y proyecto de modifi sació», á fin 
de que se resolviese el nuevo proyecto' de colectores 
con informes de la Junta de Sanidad local y provin
cial, elevándolo, una vez tramitado en esta firm a, de 
nuevo á este Ministerio, y c mo no se había verificad© 
aun esta tramitación, y considerando que este asunto, 
en su aspecto de higiene, afectaba á la salud, propuso 
dicha Sección que se nombrase un Delegado sanitario 
para que apreciara el verdadero estado de todas las 
cuestiones que tuviesen referencia con la salubridad 
pública, poniendo en conocimiento del Ministro las me
didas que le sugiriera la visita de inspección:

Resultando que de acuerdo con este informe de la

Dirección y el Ministerio, se dictó Real orden de 12 de 
Julio último, nombrando al Director general de Sani
dad Delegado sanitario, á los efectos anteriormente se
ñalados:

Resultando que contra dicha Real orden acordando 
la inspección interpuso recurso el Director de la Com
pañía D. José Ochoa y Parías, oponiéndose h que se 
admitiera el recurso de la Liga de Propietarios, reco
nociendo á éste personalidad que no podía admitirse ya  
en el estado firme de la concesión, respetando asi la 
prevenido en las leyes vigentes de procedimientos ad 
ministrativos y las disposiciones que regulan estos ser
vicios de contrataciones municipales, que sólo autori
zan las reclamaciones en los plazos de audiencia públi
ca al efecto señalados antes de la subasta, cumplidos 
con exactitud en este caso y cuando el expediente sa 
encuentra en el verdadero trámite de Instrucción, m u
cho más habiéndose observado, como se ha hecho en 
estas actuaciones, los procedimientos señalados en.la® 
disposiciones vigentes en la materia, y con especiali
dad en la ley general de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877, en su reglamento de ejecución de 6 de Julia 
del mismo año, y determinadamente en el Real decreta 
de 4 de Enero de 1883, legalidad norm alizados de con-' 
tratos en servicios provinciales y municipales, habien
do terminado, por tanto, sus funciones la Administra
ción al sancionar la subasta pública, creándose en su 
virtud un estado firme de derecho indestructible anta 
los Centros y Autoridades administrativas:

Resultando que á consecuencia de dicha visita de ins
pección, que dió comienzo en Sevilla el día 10 de Sep
tiembre último, el limo. Sr. Director general de Sani-3 
dad ha presentado extensa y razonada Memoria, com
puesta de 400 folios, y dividida en las siguientes partess

Introducción, destinada á disponer la razón y alcan-j 
ce de la Memoria.



1082 13 Marzo 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 72
Parte primera, donde se estudian las condiciones 

higiénicas de Sevilla, solamente en lo que se refiere al 
objeto de la inspección.

Parte segunda, donde se expone el concepto gene
ral del saneamiento de las poblaciones, en lo que se 
refiere al subsuelo y alcantarillados.

Parte tercera, donde se describe el sistema elegido 
para Sevilla y el proyecto aprobado.

Parte cuarta, donde se analizan las objeciones que 
se hacen al proyecto y á las obras suyas en construc
ción.

Parte quinta, donde se-hacen algunas consideracio
nes especiales sobre puntos de higiene, acerca deHuel- 
va, Cádiz, Málaga, Granada, Bilbao, Yalladolíd, Zara
goza   y otras generales sobré todas las poblaciones
de España.

Y por último, conclusiones, donde la Dirección g e 
neral de Sanidad eleva al Sr. Ministro de la Goberna
ción la síntesis de su inspección y  propone las medidas 
que se le sugiere;-

Resultando que la expresada Memoria consta de loa 
siguientes Importantísimos artículos, donde se estudian 

" con reconocida competencia las distintas y  transoen' 
dentales cuestiones que afectan al. problema difícil de 

' la h'gienede las grandes poblaciones de España, y  son: 'IHbUograffa de la ciudad y alcance de
esta Inspección. ;

' Fundamento y  transcendencia de este Informe. | 
Composición del subsuelo de Sevilla. ¡
Alturas del subsuelo de Sevilla.
Caraos de aguas -que la inundan. i
Aguas pluviales.
Abastecimiento de aguas residuales. j
Estancación del agua.
Mortalidad en Sevilla.

■ Perjurios sufridos.
Exigencias higiénicas de Sevilla.
El sistema W aiing de alcantarillado. 11
Base cien tífica del proyecto. í
Saneamiento Interior.
Saneamiento exterior.
Depuración biológica de las aguas.
Opinión general en Sevilla.
Ooneepto ofldal.y Manteo.
Razones de la Liga de Propietarios.
Muestra opinión.
Cádiz, Huelva, Málaga, Granada, Blib&o, Vallado- 

lid, Zaragoza; ,
Resaltando que la Memoria de referencia termina 

con las siguientes conclusiones:
1.a Sevilla no tiene la cantidad de agua que necesi- I

te; la que tiene no es pura, porque la de los es ños de ;
1 Carmona, que abastece al servicio público, recibe gra- : 

ves impurificaciones á su paso por debajo de la dudad 
de Alcalá de Guadalra, las cuales debe y puede fácil- 

' mente evitar el Ayuntamiento, liberándola de las ser
vidumbres que tiene y  cerrando las 77 lumbreras que 
hoy causan su infección. ;■

2.* El subsuelo de Sevilla, en su mayor paite es ¡' 
Impermeable y esfl infecto en grado peligroso, hume* 1 
decido- á saturación, en algunos puntos hasta pantanoso ¡ 
por las corrientes de aguas negras y las filtraciones de j 

los pozos y cloacas antiguas, al extremo de que aqué- | 
lias rezuman por el suelo, anegan los sótanos y empa
pan los muros de las fincas bajas.

3.a La mortalidad en Sevilla ha venido creciendo 
durante loa cuatro últimos lustros, habiendo adqirrido ¡¡ 
una proporción anual media del 42 por 1,000 durante 1 
el decenio de 1890 al 99, la cual ha llegado en algunos : 
afios al 50 por 1.000, cifra que aproxima esta ciudad á 
las poblaciones mortíferas de la India s zotidas por la : 
peste y el cólera, como lo prueba él primer gráfico de

’ mortalidad que contiene Ja Memoria.
4.a Sevilla ha perdido por esto durante los últimos 1 

once años, además de la proporción que corresponde á '' 
una mortalidad media fisiológica del 2ft por 1,090', una 
población de 31.024 habitantes, y con ella una riqueza 
positiva que, tasada muy por lo bajo, y  teniendo en. Ü 
cuenta las distintas clases de intereses que se relacio
nan inmediatamente con el problema de la salubridad 
pública, se puede calcular que se aproximará á cien millones de pesetas.

5.a La necesidad imperiosa, sentida generalmente y 
sin excepción, de sanear la capital de Andalucía, ha in
ducido á presentar el actual sistema de saneamiento, 
que consta de dos partes esenciales: s

1.a Una red de canalización y colectores para eva
cuar de la ciudad los excretas líquidos; y

2.° Unas cámaras de depuración bacteriana, siste
ma mixto anaeróbíco y aeróbíco, depósitos de bacterio- 1 
lisis y filtración para purificar lo evacuado. La prime
ra  parte está ya en construcción y la segunda corre 
trámites para ser aprobada.

f 6.a La red de canalización ha sido trazada conforme 
previenen los más modernos y adelantados'preceptos 
del sistema iniciado por W arÍD g, cuyo empleo hoy es 
general y le recomiendan como excelente los dictados 
de la ciencia y la práctica de numerosas y grandes po • 
blaciones, empezando por capitales como Berlín, Lon
dres, París, Boston, etc.

7.a El proyecto de las cámaras de depuración bac
teriana, á su vez, se ha inspirado también en la expre 
alón más acabada y aceptable que hoy presenta este 
sistema purificador de las aguas residuales, premiado

, en París con medalla de oro en la Exposición de 1900,
1 ponderado en Inglaterra y aceptado en Alemania y 

j  Estados Unidos como el más económico, natural y con
veniente entre todos los conocidos paralas poblaciones.

;; Asi, por consecuencia, es de estricta justicia reconocer 
y  declarar que este proyecto de saneamiento ha inspi
rado sus dos partes esenciales en la manifestación más 
adelantada y  científica que hoy registra la higiene p ú 
blica.

8.a Por la estructura de la ciudad, la estrechez de 
sus calles, la tortuosidad de sus barriadas y Ja grande 
extensión relativa que ocupa Ssvil'a, cuya densidad es 
de 350 habitantes por1 hectárea, está en absoluto impo
sibilitada de sanearse con alcantarillas visitables, las 
cuales, además de ser económicamente irrealizables, 
tampoco cojducen á ningún fin útil para su san ea
miento y necesidades urbanas. Por esto Sevilla tiene 
que sanearse necesariamente con arreglo á fundamen
tos como los del proyecto aceptado y puesto en e jecu
ción, previa subasta pública y con sujeción estricta 
á las disposiciones vigentes, como se ha hecho.

9.a 11 proyecto de canalización aprobado por el 
Ayuntamiento tiene ya todos los trámites técnicos que 
la ley señala, acredita con sus memorias haber sido 
hecho con un estudio minuúoso y delicado de cuantos i 
requisitos científicos exige un proyecto de su índole, 
ha merecido la aprobación y el aplauso general, sin 
discrepancia, de cuantas Comisiones y Autoridades han 
informado, y solamente requiere que una buena cons-

i tracción en las obras y una perfecta atención á sus 
funciones, no malogren ni desnaturalicen sus cálculos 
y fundamentos.

10. Las objeciones todas que ha opuesto la Liga de
Propietarios contra su valor sanitario resultan, luego de 
bien estudiadas, ser de escasa importancia, tienen cum
plida y clara contestación y no anulan las muchísi
mas y experimentadas informaciones científicas y prác
ticas que garantizan la bondad del sistema. No proce
de por lo tanto estimarlas como aceptables, y en todo 
caí o las deficiencias que puliesen resultar con el tiem 
po, u  resultasen, tendrán seguramente otro más acer
tado y no previsto fundamento.

11. Inutilizaría completamente toda la eficacia del 
saneamiento, y sería un contrasentido censurable que 
rechazaría el más sencillo examen, conservar en casas 
y calles los pozos negros y su función por donde se 
vaya tendiendo la canalizanón nueva.

Además de que hay imposibilidad material en que 
esto sea en Ja mayor parte de la ciudad, pues h a  de 
haber ó pozas, ó canalización, en las estrechas calles de 
Sevilla, lo ineficaz que resultaría toda obra de higiene 
y Ja necesidad abso'uta de secar y purificar el subsue
lo, obligan á ser n f l  xible con este principio, porque 
la malísima construcción y el extraordinario número 
de pozas en Sevilla son un foco repugnante y peligro
so de infección, que urge destruir por bien público.

Es, por consiguiente, necesario que el Ayuntamien
to, teniendo en-cuenta que. se trata de un punto esen 
cial para la higiene pública, acerca del cual no se pue
de transigir, procure se cumpla lo dispuesto por él mis
mo, de q ie los propietarios acometan, y además vier 
tan, no solamente las aguas sucias, sino también las 
materias fecales, á la canalización,' cuando ésta pase 
por frente á ras. fincas, y que "la Compañía de Sanea
miento destruya en absoluto Jes pozos negros como 
anticuados y peligrosos.

12. Los análisis hechos en las aguas del Guadalqui
vir, y en las que vierten loe us U s acruafes que polucic- 
nan el río; el estudio de las pr poroto» es de las mezclas 
entre unas y otras durante e estado de esr age, y de cre
cidas avemdas, mus e de ¡< s poeilos, habitantes y usos 
que utilizan las aguas del rí , iodo p«rm te to’erar tem
poralmente que ia Compañía de saneamiento vaya reci
biendo des Ih luego, conforme ai sistema tout á- Pegóut, 
los excretas todos de las v víeodas, pasando de éstas á 
la can&lizac óo directa é ínclireetarm nt-;, sin interine 
diarios ni interrupcio es, circulando rápidamente por 
el interior de las fio cas y la canalización pública para 
verterse en ei rio, ínterin se realizan las obras parada 
depuración de las aguas en las cámaras apropiadas, 
completando la finalidad del saneamiento total de Se-~ villa.

¡ 13. El emplazamiento señalado para las cámaras
de purificación bacteriana en Mir*flores debe ser.sus- 

. tituido por otro, en el lugar de ja Barqueta ó sus inme- 
t diaciones, como sitio más conveniente. Una Comisión 
¡ compuesta del Ingeniero autor del proyecto, D. José de 
¡ Ochoa, é Ingeniero Jefe de las obras del Puerto, un 

Catedrático de ia Escuela de Medicina y otra persona 
| competente designada por el Ayuntamiento precisará,
| con ei debido estudio, el punto mejor indicado y más 

conveniente para hacerlo, precediéndose, en conse
cuencia, por la Compañía concesionaria á la reforma 
del proyecto que con fecha 1.° de Agosto de 1900 fué 
presentado en este Min sterio, y que será de nuevo 
presentado y tramitado con la urgencia que requiere 
la importancia del asunto.

14. Es absoluto é indispensable que el Ayuntamien
to provea de agua á la Compañía de Saneamiento, 
cumpliendo urgentemente como servicio obligatorio y  
de primera necesidad el compromiso adquirido por la  
base 13 de la concesión, porque es evidente que si la 
canalización no dispone de las descargas de agua que 
necesita, flaquea por su base, no se obtiene el sanea
miento apetecido, se impone á la ciudad un gasto y un 
tratamiento ineficaces, y subsiste en Sevilla su actual 
estado de lefc-nc ón fecaloide, á todas luces perjudicial.

15. El ayuntamiento nombrará una inspección téc
nica para que inspeccione con toda independencia y 
pericia la construcción de las obras, custodie loa in te
reses sanitarios de la ciudad ante los descuidos efe la  
Compañía, y vigile el perfecto cumplimiento de las 
condiciones contratadas y la buena función del alcan- 
taríilado, dictaminando en todos los asuntos que á éste 
servicio se refieran con la necesaria urgencia para no 
lesionar intereses de ninguna clase á la ciudad ni á la 
Compañía.

16. La Dirección general de Sanidad cree, como re
sultado del estudio," que la obra de saneamiento del 
subsuelo acometido en Sevilla es un adelanto claro y 
resueltamente laudable; que con él mejorará la salud 
pública en la ciudad; contribuye con Bilbao á iniciar 
una nueva etapa sanitaria importantísima en las pobla
ciones españolas, y que de ser imitada por éstas, se lo
graría rebajar la espantable mortalidad del 30 por 1.000 
que hoy sufre la Nación toda, arrebatando anualm en
te cerca de 200.000 vidas más de. las que debiera perder 
el censo nacional.

17. Demostrado por los gráficos que acompañan á 
esta Memoria que Sevilla es población de mucha m or
talidad entre las principales capitales del mundo, y de 
las de más mortalidad entre las de España, ia Direc
ción general de Sanidad previene A todo* ios vecinos 
de e>ta ciudad el deber en que están de sanear sus vi
viendas, conforme al nuevo sistema, dando á éste toda 
su eficacia, desde el origen representado por el hogar 
haria el final representado por la» cámaras bacteria
nas que depuren las aguas residuales; no so'amente 
porque con ello todos podrán comb tlr mejor las cau
sas de las enfermedades y de muerte, sino porque tam 
bién favorecen en parte muy principal el desarrollo de 
una Sevilla futura, grande y próspera, que compensa
rá con exceso sus sacrifici» s econóarco*; asimismo re
comienda á Ja Compañía de Saneamiento apure su 
buen deseo para dar-facilidades de pago y estímulo de 
adhesión á los vecinos todos de la ciudad, sin cuya 
persuasión y simpatía aun los más vitales servicios se 
hacen imposibles.

18. La8 consideraciones hechas en la Memoria con 
motivo del estado sanitario'de Sevilla, Cádiz Huelva, 
Málaga, Granada, Valladolid, B lbaó, Zaragoza, Sala
manca, San Fernando..., y la demostración general de 
nuestros gráficos sobre todas las capitales españolas, 
denuncian la  necesidad de prom u-garuna ley especál 
sobre abastecimiento de "aguas'dé consumo, evacua
ción de las residuales y protección de k s  corrientes. 
Esta ley la redactará ia Dirección ge o era"! de Sanidad, 
teniendo en cuenta las Indicaciones últimas dehR eai 
Consejo de Sanidad del Reino, lo propuesto por el Ayun
tamiento de B ibao y lo que su competencia le acon
sejé-, y k  entregará al Gobierno en el plazo más breve 
p m b  e para que sea elevada en su día á la aprobación 
de las C rtes.

Considerando qu* el importantísimo y transcenden
tal problema de higiene pública planteado en esta Me
nú ria, donde se estudian con reconocida competencia 
y especial detenimiento cuestiones fundamentales da, 
supremo interés'general, por afectar directamente á }a 
vida, y á Jas cubles debe atender con urgencia la  
acción del Gobierno, impone la necesidad de adoptar 
medidas y procedimientos recsonoeidos por la ciencia 
como beneficioso á la salud de los pueblos, evitándose 
de este modo los funestos resultados estadísticos que se 
acreditan por medio de los gráficos que se acom pañan, 
por los cuales se demuestra que la mayoría de las po-
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blaciones de España, y muy especialmente Sevilla, 
acusan mortalidad exagerada, á veces comparable con 
las poblaciones de la India, provistas de todo servicio 
de higiene y azotadas constantemente por epidemias 
destructoras propias de países incultos, desterradas ya 
por el constante empleo de medidas y procedimientos 
de higiene y salubridad pública, enérgicamente im
puestos por los Gobiernos, y gustosa y cuidadosamente 
observados por las ciudades:

Considerando que Sevilla, la hermosa ciudad anda
luza, carece de servicios tan importantes como aguas 
puras y abundantes para el abastecimiento de sus im
periosas necesidades y de las atenciones precisas para 
la vida local, sin que las que hoy tiene encuentren sa
lidas francas y  conocidas, resultando el subsuelo infec
to en grado peligroso por las corrientes de aguas ne • 
gras y las constantes filtraciones de los pozos y cloa
cas, hasta el punto de conocerse edificios habitables 
con sus sótanos anegados, y humedecidos ¡os muros de 
los pisos bajos, dando esto ocasión á que la mortalidad 
sea mayor que en poblaciones de muy superior número 
de residentes, como Madrid y Barcelona, habiendo pa
sado en algunos años de 50 por 1.000, cifra ¿norme y 
que debe preocupar á los habitantes de tan culta po
blación, visitada y favorecida por los extranjeros, para 
que cooperen al planteamiento de servicios urgentes 
de reconocida utilidad y conveniencia pública, como 
los de alcantarillado y saneamiento interior del sub 
suelo, únicos medios de luchar contra estos fimos de in
fección constante, causa reconocida de que se rinda 
triste tributo 4 la muerte, contribuyendo á estadísticas 
justificativas de abandonos y resistencias altamente 
punibles y peligrosas:

Considerando que el sistema Waríng, que es el em
pleado por la Compañía de saneamiento y urbaniza
ción para la red de canalización y alcantarillado, está 
recomendado por la ciencia, y le practican además 
grandes poblaciones como Berlín, Londres, París, Bres- 
lau y otras muchas, y que, unido al proyecto de cá
maras de depuración bacteriana, ha de resultar más 
conveniente para poblaciones como Sevilla, de espe
cial estructura, de estrechas calles, en general des
iguales sus barriadas y de considerable extensión, 
obligando estas poderosas razones á emplear este sis- 

. tema de saneamiento, en perfecta armonía con las ne
cesidades de la higiene pública, cu jo proyecto está 
además sancionado por la santidad de la cosa juzgada, 
como se ha declarado por este Ministerio en la Real 
orden de 4 de Agosto de 1900, sin que se hayan denun
ciado ni comprobado infracciones en la ejecución que 
obliguen á la imposición de correcciones, que hoy re
sultarían improcedentes é injustas, y que tampoco co 
rresponden á la Administración por tratarse de servi
cios municipales:

Considerando que las medidas propuestas por el Di
rector general de Sanidad en las condiciones 11,12 y 
14 son de necesaria y  precisa ejecución inmediata, 
como único medio de atacar y destruir el estado cons 
tante de infección en que se encuentra el subsuelo de 
Sevilla, que constituye cuestión de carácter general, 
no local, por las peligrosas y tristes consecuencias que 
pudiese revestir en caso de epidemia, relacionándose 
con el país en general, cuyo estado sanitario es obli
gatorio defender:

Considerando que los servicios sanitarios, en su as
pecto general relacionados directamente con la salud 
pública, como el saneamiento é higiene de las pobla
ciones que tan de cerca afectan á la especie humana, 
no deben separarse de la acción superior y directa de 
los Gobiernos como asunto dé verdadera policía sanita
ria, porque si bien se necesita que la competencia del 
Municipio actúe en )a benéfica y consoladora labor de 
proporcionar medios para curar Jas enfermedades que 
afl gen al pobre, misión sagrada encomendada al Mé 
dico del partido, y también el planteamiento de medi
das locales de desinfección é higiene municipal, no 
procede así en buena organización y derecho adminis
trativo cuando se demuestra y justifica un estado es
pecial de infección peligrosa que afecta, no sólo á Se
villa, sino también á muchas poblaciones, imponiéndo
se entonces !a autoridad del Gobierno ejercitando fun
ciones de policía sanitaria, autorizado por sus faculta
des excepcionales, á adoptar medidas extremas en caso 
de peligro y en defensa de la salud pública en una ó 
varias localidades, acuerdos que no pueden subordi
narse á intereses de colectividad por muy respetables 
que sean, puesto que á la Administración superior co
rresponde ejercer la misión provechosa de conservar 
la salud del país como medio más positivo de lograr su 
completa prosperidad y regeneración:

Considerando que la acción administrativa del Go
bierno debe extenderse á la defensa de cuanto abarca 
la sociedad entera en sus múltiples servicios y  diversas

atenciones públicas, ya permanentes, ya eventuales, y 
como éstas se refieren en primer lugar á la vida mate
rial de los pueblos, defendiéndolos con resoluciones 
enérgicas de enfermedades y epidemias, desterrando 
así todo foco de Infección reconocidamente perjudicial, 
aunque para ello sea preciso imponer pequeños sacrifi- 

i cios que por patriotismo é interés propio deben reali
zarse siempre, previniéndose por este medio contra en
fermedades y epidemias mortíferas que causan estra - 
gos tan lamentables como injustificados, no pudiendo, 
por tanto, negarse que cuanto afecta y se refiere á la 
imposición, organización y sostenimiento de servicios 
sanitarios y benéficos corresponde á la acción directa 
de la Administración, ejercitando las facultades de alta 
inspección que al Poder Real concede el art. 85 de la 
Constitución:

Considerando que, tanto por la Memoria como por 
los gráficos que se acompañan, se acredita y demues
tra que la mortalidad es excesiva en la mayor parte de 
las poblaciones de España, y muy especialmente en 
Sevilla, obligando á que por este Ministerio se admitan 
y se manden ejecutar las importantísimas conclusiones 
dél trabajo del Director general de Sanidad:

Considerando que en la visita de inspección se han 
atendido todos los intereses, consultándose las Juntas 
y Corporaciones locales, tanto de carácter oficial como 
de particular, que han resultado partidarias del servi
cio de urbanización y saneamiento, á excepción de la 
Junta directiva de la Liga de Propietarios, que líbre- 
bremente, y con la mayor amplitud se le ha permitido 
exponer todas sus manifestaciones;

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:
: 1.? Qué se apruebe desdé luego en todas sus partes 
la Memoria, cuyas extensas proporciones hace imposi
ble su completa publicación, considerándola como do
cumento oficial y de observancia obligatoria, y man
dando en su vista que se cumplan y ejecuten todas sus 
conclusiones, y muy especialmente las 9.‘ , 10, 11, 
12,13,14,15 y 17; que el Ayuntamiento de Sevilla las 
debe tener en cuenta, incluso cuando haya de dictar 
resoluciones ulteriores respecto de este asunto que. 
pueden ser de su exclusiva competencia, conforme al 
articulo 72 de la ley Municipal.

2.° Que se estudie por la Dirección general de Sa
nidad y se formule con la mayor urgencia, un proyecto 
de ley especial sobre abastecimiento de aguas de con
sumo, evacuación de las residua'es y protección de las 
corrientes, para todas las poblaciones, teniendo en cuen
ta las indicaciones últimas del Real Consejo de Sani 
dad, lo propuesto por el Ayuntamiento de Bilbao y 
cuantos datos y antecedentes considere precisos para 
servicio de tan reconocida importancia.

3.° Que se den á V. S. I. las gracias por el trabajo 
extraordinario representado por la Memoria.

De Real orden lo digo á V. S. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. I. mu
chos años. Madrid 10 de Marzo de 1902.

ALFONSO GONZALEZ 
Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reinó, ha dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto general y técnico 
de Logroño.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo¿ Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto general y técnico 

| de Lérida.
j De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
‘ y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
, drld 2 de Marzo de 1902.

i c. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
j la Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun- 
■j cié á traslación ¡ con arreglo á lo dispuesto en al Real 
¡ decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma- 
* temáticas, vacante en el Instituto general v  técnico 
I de León.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto general y técnico 
de Jerez.

De Real orden lo digo ¿ Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto general y técnico 
de Jaén.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su  nombre 
la Re na Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á traslación. ron arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma
temáticas, vacaste en el Instituto general y técnico 
de Palma de Mallorca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en m  nombre 
la Reina Regente del ReÍDO, ha dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto general y técnico 
de Pamplona.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. machos años. 
Madrid 2 áe Mar^o de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

l MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

NOTARIADO

Resoluciones adoptadas por este Ministerio á propues
ta de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado, en las fechas que & con
tinuación se expresan, sobre nombramientos de Neta* 
rios y Archiveros de protocolos.

En 10 Abril 1901. Nombrando á D. Francisco López 
Gosálvez, por permuta y conforme al art. 37 del regla
mento general del Notariado, Notario de Sisaste.

En ídem Id. Nombrando á D. Remigio Masfá y Bo
tella, por ídem y conforme á dicho artículo, Notario de 
Planes.

En ídem id. Nombrando á D. Augusto Hurtado Ca
món, por traslación y á propuesta de la Justa directi
va del Colegio notarial de Cáceres, Notario de Albur, 
querque.

Méritos y servicios de J). Avgmto Hurtado,
Sustituyó una Notaría y la delegación; salvó los protoco

los da un hundimiento; es Subdelegado; es Licenciado en De
recho; ha sido Dehg*do del Ministerio fLca'; f( rmó parte del 
Tribunal de examen para Procuradores; ha r i o Juez muni
cipal suplente; categoría 4.a; antigüedad, 09 Octubre de 1810.
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En ídem id. Nombrando á D. Manuel Eladio Ferrar, 
por ídem y & propuesta de dicha Junta, Notario de Tru- 
jiliü.

Méritos y servicios de D. Manuel Bladio Ferrer.
Sustituyó una Notarla; lia sido Archivero y Delegado in* 

termo; lia sido Delegado y Censor de la Junta; ha sido Secre
tario del Tribunal de oposiciones; es Licenciado en Derecho*, 
categoría 4.*; antigüedad 22 de Septiembre de 1868.

En ídem Id, Nombrando á D. Gregorio Pérez Su&rez, 
por traslación y á propuesta de la misma Junta direo.- 

-.tiva, Notario de Almendralejo*

Méritos y servicios de i>. Gregorio Pérez Suáres.
Es Subdelegado; fué Delegado interino y también Archi

vero; sustituyó la Notarla de Fregenal; ha sido Fiscal muni
cipal y Secretario de Sala interino; categoría 4.a; antigüedad.. 
80 di Octubre de 1890.

En ídem id. Nombrando' i  D. Fernando' Berzos* Mur, 
por traslación y i  propuesta de la Junta directiva del 
Colegie notarial, de Granada» 'Notario de Bmtléu*

1 Méritos y  servicios d$ D. Fem ando Berzosa.

üs Subdelegado y Licenciado en Derecho; ha aldo Regla- 
tmáít interino; categoría 4,®; antigüedad de 18 de Septiem
bre de 1813*

En Idem id. Nombrando' á D. Ramón Clemente 
Conde, por traslación y & propuesta de la Junta di'rec 
tí va del Colegio notarial de Valencia, Notario de Se 
garbo.

Jfériíos y servicios de JX Jtomón demente.
Tiene declarado mérito por la organización del Archivo y 

tiisogida de protocolos; ib Delegado y A rehilero; ha sido Sub *
- delegado y empinado do licitada; categoría 8.*; antigüedad 
■..de 8 da Mayo de lfiOS. 1 ' :

l i  Idem id. Nombrando i  D. Bitas Navarro Avila, 
por traslación y & propuesta de dkha Junta 'directiva, 
Notarlo do Aspe*

Méritos y «eruícioi tle B. Mías Navarro.
Tiene declarado mérito, por 1* Dirección por loa traba jos

del Montepío; representó en dos juntes generales al Colegio, 
alendo en ellas Secretario escrutador; ha sido Delegado y 
Subdelegado; calegoría 4.a; antigüedad de 25-de Febrero
de l il i»

En Idem Id. Nombrando á D. José Rabadán Pérez, 
por Idem, id., Notarlo de Navarros,

Jfóritof y  servicios B. José Rabadán.
Tiene declarado mérito por la recogida de protocolo»; ha 

sido Bnbdelegado; publicó artículos en el Boletín del Colegie, 
emitió informe sobre la reforma del Notariado; categoría 3.a; 
antigüedad de 18 de liaran de 1876,

En Idem, id. Nombrando á D. Francisca López Go- 
aklbei, por Idem Id., Notario de Aicoy.

MirUos y  servidos de D. Francisco Lápez*
Tiene declarado mérito por la recogida de protocolos; sus

tituyó la Notarla de Miro; ha sido Subdelegado, Fiscal mu
nicipal y Vocal da la Junta de asociados; categoría 4.*; anti
güedad di 19 de Septiembre de 1892.

Un 11 Id. Nombrando & D. Garlos Golfantes y  Arce, 
conforme al art 95 del reglamento, Archivero de pro
tocolos de Ouéllar.

I b ídem Id. Nombrando á D, Vicente Hormillas
- Garda, por oposición y conforme al art* 17 de dicho 

reglamento1, Notario- de Ezcaray.
En 17 id* Nombrando & D. Hoy Luís de Lama, por 

permuta y confórme al art. 37 del mismo reglamento, 
Notario de lúdela,

En ídem id. Nombrando k D. Cayetano Ochoa Ma
ría', por permuta y conforme á dicha disposición, N o
tario de Gervera del filo Alhema.

En ídem id. Nombrando & D. Félix Guijarro Almona- 
cid, por concurso y como Notario más antiguo, para 
una Notaría -de Huele.

Se le expidió el primer titulo de ejercicio en 7 de Julio 
de 1865.

En ídem id. Nombrando á D* Juan Benavides Bene ■ 
te, por traslación y á propuesta de la: Junta directiva 
del Colegio notarial de Granada, Notarlo de Alcalá la 
Real.

Méritos y servicios de 2?. Juan Benavides.

Prestó sus servicios en tiempo de epidemia y durante unos 
terremotos; tiene declarado mérito por la reorganización del 
Archivo; ha sido Vocal de la Junta, Arquero de protocolos, 
Subdelegado y Delegado accidental; tiene varios méritos ae&* 
démicos y ha desempeñado cargos de la Administración pu
blica; categoría 4.a; antigüedad 14 de Abril de 1883.

En 24 id. Nombrando & D. Antonio Planas Sagrera, 
por permuta y  conforme ai art» 37 del, reglamento g e -  ; 
neral del Notariado, Notario de Ibíza. j

En Idem. id. Nombrando á D. Vicente Tur y Cardo- j 
na, por ídem y conforme al citado articulo, para una ; 
Notarla de Mahón, j

En ídem id. Nombrando A D. Andrés Birriuso y , 
Fuente o ira, por concurso y como Notarlo más antiguo, ; 
para la Notaría de Melgar de F^roamental.

Se le expidió el primer título de ujeroie o, como Notarlo de;
Rebolledo, el 12 de Diciembre de 1859.

En ídem id. Nombrando á D. Tomás del Hoyo Gu
tiérrez, por Idem y cono Notario más antiguo, para una 
Notarla de Santa Marta del Campo.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 1 
Santa Mirla del Páramo en 29 de Marzo de 1897.

En Idem Id* Nombrando á D* Carlos Collantes y Ar
ce, por traslación y A propuesta de la Junta directiva ; 
del Colegio notarial de Burgos, Notario de Brivieses.

Méritos .y servidos de 2). Carlos Coikmim..
Ha sido Censor: do la Junta;, la. Dirección la declaró mérito. 

por las visitas que giró á varias Notarías*; representó al Colé- 
gio en un Congreso Notaría1; giró visitas á varios Archivos,, 
por lo que la Junta le declaró mérito; es Subdelegado; es Abo
gad©'; ha sido Archivar©; categoría 3.a; antigüedad 3 de No- | 
vttmlre do 1889* ' j

l a  ídem:, Id. Nombrando á-D. Pedro de la Helguera ' 
Gil, por traslación y á propuesta de dicha Junta direc- : 
tiva, Notario de Amurrio. ■ ;

Méritos.y. servidos de D. 'Pedro de la Helguera*
Es Subdelegad'©; sustituyó la Notarla de Ladesma; visitó 

la.Notaría, de Ciudad Rodrigo, lo que le sirvió de mérito, y 
instituyó, otra Notarla; categoría tercera; antigüedad 5 de 
de Julio de, 1888. -

En i Jem id. Nombrando á D. Julián Martín Pastor, 
per ídem y á propuesta de la misma Junta directiva,
Notario de Roa.

-

Méritos y servicios de D Julián Martin*
Es Delegado y Archivero; ha organizado el Archivo; es 

.'Asesor de Juzgado; .sustituyo la-Notaría de Villabiino; eete- ■ 
goría 3.a; antigüedad 3 de Marzo de 1897. '

En 4 Junio 1901. Nombrando á D. Telesforo Aragón 
Martínez, conforme al art. 95 del reglamento general 
del Notariado, Archivero de protocolos de Morella.

En ídem id. Nombrando á D. José Verdú Albert, 
por permuta y conforme al art. 37 de dicho reglamen 
to, Notario de Monóvar.

En ídem id. Nombrando á D. Ramón Rodrigo Her- 
nandíz, por ídem y conforme á dicho artículo, Notario 
de San Mateo.

En ídem id. Nombrando á D. Dionisio Grima Lloret, 
por oposición y renuncia del primeramente electo, No
tarlo de Cuevas de Vinromá.

En ídem id. Nombrando á D. Isaac de Uriarte y  
Sáenz, por concurso y como Notario más antiguo, No 
tarto de Orduña.

Se le expidió el primer título de ejercicio el 11 de Febrero
de 1884.

En ídem id. Nombrando á D. Francisco Hernández 
y  Fernández, por ídem y  como más antiguo, Notario 
de Cáceres.

Se la expidió el primer título de .ejercicio el H de Agosto
de 1862.

l a  ídem id. Nombrando á D. Joaquín Revenga Pas
cual, por ídem y como único aspirante, Notario de 
Albox.

En Idem id. Nombrando á D. Francia ¿o J. Montoro
Medina, por ídem y como más antiguo, Notarlo de San- 
tlsteban de:l Puirto.

Sa le txp'díó el primer título de ejercicio en 23 de Marzo 
de 1886.

En ídem id. Nombrando á D* José Dávila Jiménez, 
por ídem, id*, Notario de Sepúiveda*

Se le expidió ©1 primer título de ejercicio el 8 de Agosto 
de 1884. .*

En ídem Id. Nombrando á D. Tícente Campos'y  
Campos, por traslación y  como único aspirante, Nota
rio de ■ Piedrabuena.

En ídem. id. Nombrando á D. Alfredo Rubio Here- 
dia, por ídem íd .r Notario de Villacastín.

En ídem id. Sembrando á D Facundo Alonso de la 
'Riba, por traslación y á propuesta de la Junta directiva 
del Colegio notarial de Burgos, Notario de Salas de los ¡ 
Infantes.

Méritos y servicios de D. Facundo Alonso.
Es Abogado; ha sido Vicesecretario, Archivero y Biblio

tecario de su Colegio; sustituyó la Notaría y Archivo de La- 
guardia; categoría 4.a; antigüedad, 1.° de Agosto de 1892.

En ídem id. Nombrando á D. José Esteban Inaza- 
goitía, por traslación y á propuesta de la Junta direc* 
tiva del Colegio notarial de Madrid, Notario de Guada-" 

, layara.

Méritos y servicios de D. José Esteban lnazagoitia.
Es Delegado y Archivero de protocolos; la Dirección le de* 

claró mérito por la reorganización del Archivo; categoría 3.a:
antigüedad, 11 de Octubre de 1891.

Eu ídem id. Nombrando á D. Arsenio Rueda Ramí
rez, por traslación y á propuesta de dicha Junta direc
tiva, Notarlo de Madrid.

Méritos y servicios de D. Arsenio Rueda.
Ha sido Delegado, Subdelegado y Archivero; prestó sus 

servicios durante la epidemia colérica; es Abogado; la Direc
ción le declaró mérito por los trabajos que hizo en los proto
colos categoría 2 a; antigüedad, 17 de Mayo de 1871;

Eñ 8 id Nombrando á í). Julián Martíu Pastor, con
tarme al art. 95 del reglamento general del Notariado, 
Archivero de protocolos de Roa.

En 14 id. Nombrando á D. José Cervino de la Riba, 
conforme al art. 95 del reglamento general del Nota
riado, Archivero de protocolos de Caldas de Reyes.

En ídem id. Nombrando á D. Hipólito González Re
bollar, por permuta y conforme al art. 37 del regla
mento general del Notariado, Notario de Vitígudino.

En ídem id. Nombrando á D. Epífanio Cerezo Ra
mos, por ídem id., N terio de Toro.

En 20 id. Nombrando á D. Pablo José Viladoms, 
por ídeiñid., Notario de Igualada.

En ídem id. Nombrando á D. Santiago Nadal Ba,- 
llester, por ídem id., Notario de Mataró.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO  DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL
Ilotlciaa remanales del mercado de cereales 

de Ode¿a.

Odesa 28 Febrero 1902.

POR VAPOR

1 O i ? i + , v n  Para el Mediterráneo =  7 */a francos.1- Fleto por ton.*| parft A  Atlántico _  9
o o t Para el Mediterráneo =  lL por 100.
4. f e e g u r o . ^  para Atlántico ” =  Z/A por 100.

Precio de los cereales al contado.

PRECIO EN  RUBLOS
POR PUDO —

De kopeks á kopeks.

Trigos:
Ghirca, primera calidad...............................   90 92

— media id........................................  88 90
— inferior id.. . . . .........................    » *

Oulki del Dniéper, primera calidad.  89 91
— — media i d . . . . . . . . . . . . . .  85 88
— — inferior id.   .........  83 85

Oulki de Odesa, primera calidad . . . . . . . . .  89 92
— — media id.......................... 86 88 V*
— — inferior id.........................  84 86

Sandomirca, primera calidad.........................  86 89
— media id . . . . . . . . . . . . . . . . .  83 85
— inferior id............  .................  * »

Ozima de Besarabia, primera calidad.... 90 93
— — media id...... ............  86 89
— — inferior id...................  78 82

Ozima de Polonia, primera calidad  89 92
— — media id ..............   87 89
— — inferior id    78 81

Arnaoutka, primera calidad........................... 91 98
— inferior id................................   85 90

Centeno, primera calidad   74 78
— inferior id........................................  68 72 V2

Avena      83 90
Cebada........................................      67 7a- 70
Maíz viejo.....................................         62 63 */*
— nuevo.....................................................  60 61

tm iii ■ UTaai—— >mi—w lll i !— ■■■■   unir" i i r rr r

N. B. El pudo de 40 libras =  kilos 16‘360 gr.
El rublo de 100 kopeks =  francos 2467*

Observaciones.
Ha habido poca actividad y los precios se han mantenido 

firmes. Los del triga y maíz más altos que los extranjeros, 
absteniéndose, sin embargo, los exportadores de vender. 

Firmes también el centeno, la avena y la cebada.
Los negocios fueron pocos por ser reducidos los itohs. 
Compran sólo los exhortadores que se ven obligados á 

cumplir compromisos anteriores.
El Cónsul, Ernesto Freyre.
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

D i r e c c i ó n  g r e n e r a l  d e  P r i s i o n e s

E s c a l a f o n  p r o v i s i o n a l  d e l  C u e r p o  d e  P r i s i o n e s .  (1)

S E C C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A

Káraero
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
orden.

/NOM BRES
Día. Mes. Año. Día. Mes. ABO.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESA

159
-  .  \

D. Ramón Lópes, Roca.. ....................... . . . . . ............ • 17
17
17

Diciembre .. . .  
Diciembre . -.. 
Diciembre.. . .

1890
1890
1890

23
5
4

Marzo........... 1892
1892
1892

Examen.
Idem.
Idem.160

161
162
163

Junio.............
5 Marzo . . . . . . . . 1884 15 Febrero.......... 1893 Idem.
5

12
18

Marzo........... 1884
18t>7
1887

15
14
27

Febrero.........
TkM * «VA

1893
1893
1893

Item.
Idem.
Id a m .— Excedente.164

165
166 
167

Abril.............
Mayo............. Abril.............

9 Mayo............. 1887 23 Mayo............. 1883
1893
1893
1893
1893
1893
1893
1891

Idem.
Julián. Alonso Oardln............... 10 Mayo............

Majo.............
1887 16 Junió.. . . . .  •. • Idem.

163
169
170
171

9 1887 16 Noviembre.... Idem.
19 Abril............ i 8*7 12 Diciembre . . . . Idem.
9 Abril............. 1887 14 Diciembre . . . . Idem,

Juan Antonio Oríacra. Oftiz......... . •««•••••••••• 9 Mayo............ 1887 14 Diciembre. . . . Idem,
172
173
174
175
176
177
178
179

9 Mayo........... . 1887 20 Diciembre . . . . Idem.
19
29

A bril........... 1887 17 Euero. . . . . . . . ídem.
Abril............. 1887 25 Enero............. 1894 ld<m.

9 Mayo.. .......... 1887 31 Enero............. 1894 Iiem.
20 Mayo.. .......... 1887 21 Febrero......  . 1&4 Idem.
16 Abril........ 1887 10 Marzo........... 1894 Idem.
26 Abril............. 1887 13 Marzo 1894 ídem.

José Me ía Tuto1* Gómez ......... 9 Mayo.......... 1887 14 Murso . . . . .  .. 1894 Idem.
180
181
182

12 Mayo........ . 18 7 22 J’lcio............. 1894 Idem.
9 M ayo.......... 1887 22 Junio............. 1894 Idem.

Mn.ri&i)ñ Rodríffiift7 Pftláez . _. . . . . . . . . . . . 9 Mayo.. . . . . . . . 1887, 22 Junio............. 1̂ 94 Idem.
183
184

9 Majo. . . . . . . . . 1887 22 Junio............ 1894 Idem-,
Jlulío A ....... . 9 Mayo........... . 1887 22 Junio............. 1894/ Ideim

185 ! Martin Navas A révalo. ....... . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  • •. * 9 Mayo. . . . . . . . 1887 22 Junio........ . 1894 Iiem*~
186 Manuel Tjpik  . . . . . . . . . . 6 Junio............. 1887 22 Junio......... 1894 Idem. -
187 TTñfldoro Díar Hftprftra 1.° Junio......... 188*7 22 Junio............. 1894 Idem;

* 188 Manuel Gonsálaz García ■„____ __ _______________ 23 Mayo.. . . . . . . . 1887 22 Junio............ 1894 Idem.
189 TLaoclino írasaet v Armeato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Ma y o ........... 1887 22 Junio ......... 1894 Idem,
190 Marcos Írillfíífrflsin , TT, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 Abril.. . . . . . . . 1887 22 Junio........... . 1894 Idem.
191 José Maza del fiamno . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Abril............. 18*7 22 Junio............. 1894 Idem.
192 Rafael López Juanes. 9 Mayo.............

Noviembre
1887 22 Junio............. 1894 Id^m.

193 Ramón Campos Ríos •••••. .-««o.................... .. . 24 1887 17 Julio............. 1894 Idem.
194 *Tomás Alb#£ Inca.•••••••«•o ........................ 30 Enero.......... . 1888 17 Julio............. 1894 Idem.
195 Jesualdo Jiménez (Tañeros__ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Marzo............ 1888 2 Octubre......... 1894 Idem. 

■ dem.196 Manuel Morales Uceda...... .............. ............................ 10 Marzo............ 1888 2 Octubre......... 1894
197 Manuel Rivera Lópsz ........ . . . . . . . . . . ......... 31 Julio . . . . . . . . . 1888 2 Octubre....... . 1894 Idem.
198 Fermín Serrano Pino ..................................... . 16 Octubre......... 188S 2 Octubre........ 1894 Idem.

Idem.
Idem.
Idem. ' 
Idem.
Idem.
l& e m .— F actden tf. -  

Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ■ ' ■*•• 
Idem',
Idem.
Idem.
'Idem'.
Idem.
Idem,
Idem,

199 ( José Sánchez Roca.. .  .......................... . 5 Diciembre 1888 2 Octubre. . . . . . 1894
200 Evaristo Marín Carro ................. . 7 Febrero......... 1889 12 Octubre......... 1894
201 Ignacio Banayas Muñoz .................................... ......... . 11 Abril. . . . . . . . . 1889 12 Octubre..... 1894
202 "Vicente Seléés G i r c í a ............. U Abril........... . J889 12 Octubre......... 1894

1894203 -Gumersindo Ruiz Ortiz . ........ ............. .. 17 Diciembre . . . . 1889 29 Octubre.........
204 Aureliano Anieva Redondo.^.»....................................• . 18 Febrero.. . . . . . 1890 10 Noviembre. •.. 1894

1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1895 
1695 
1895 
1695 
1695 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1695 
1895 
1895 
1895
IRQ15!

205 Mariano San José Herrero .•»•••••• ................ 18 Febrero......... 1890 10 Noviembre.... 
Noviembre... .  
Noviembre....
Noviembre..,.

206 .José CollFerrer........................ ................................. 22 Mayo............. 1890 10
207 Mariano Calvo Casado.. 12 Julio ............. 1890 26
208 5 Domiugo González Prado . 14 Julio.. . . . . . . . 1899 26
209 i IBernardo Varela Incógnito.--«.-o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 Julio. . . . . . . . . 1890 26 Noviembre.., „ 

Noviembre....  
Diciembre . . . .  
■ Enero............

210 | «Jo-.é Rico Lfpez................ . ..................... ............. 29 Julio............. 1890 26'"
211 eGinés Morales Benavente .................. . 6 Agosto . . . . . . . 1890 12
212 fRamón SalaíB&eza....................................... 12 Agosto.......

Noviembre....
1890 9

213 ^Gaspar Martín Herrero .• • • .......................... 15 1890 9 Enero ... „ ....
214 Juan Segura ̂ Hernández....................... ................... . 17 Diciembre . . . . 1890 22 ■ Enero.........
215 ^Benito CabaMero Villegas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 Diciembre . . . . 1890 22 Mayo..... .".
216 JJosé Sánchez Medel........... . . . . ........................... . . . , . 26 Diciembre 1890 22 Mayo. . . . . .
217 Fernando Alvarez Ogea...... ......................... 26 Diciembre.. . . . 1890 22 Hay©. . . . .
218 José Miranda Corbíns..................... ....... . 26 Diciembre.. . . . P90 22 May©'.. . .  .
219 Elias Arroyo Corredera... . . . .  . . .................. . 26 Diciembre..... 1890 22 Mayo ••••••
220 José Ramón Bisb&l................ ...................................... 11 Febrero.. . . . . . 1891 23 Mayo. . .» ,
221 Andrés Salinas Laconca....................................... 17 Febrero.......... 1891

1891
22 Mayo.

222 Miguel López Alpanseque............................................ 17 Febrero......... 12:
12

A ¿rosto
223 Félix Bodelón IBarrio. . . . . . .  „................................ 17 Febrero......... 18 91 Affosfn .
224 Francisco Lema Borcio.................... .................... . 17 Febrero. . . . . . . 1891 12 Agosto. .........

Noviembre . . . 
Noviembre. ,.. 
Noviembre,... 
Dicífiirihpft

225 Francisco Gallego Soto............. .................................. 17 Febrero.......... i 891 18
28
:j-o
30

226 Francisco Peñl Mari................ ............................. . 3 Marzo........... 1891
iaem.
Idem...

227 Ceisrino MorcillotGarcía....... . .. ........................ 14
23

Marzo....... . 1891
1891228Justo Gascón Deearte... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. Marzo ............ 1895

1895
1895
1895
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
D96 
1896
1896 

' 1896
1897 
3897 
1̂ 97 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897

ídem»
Idem.
Idem*
ídem,  ̂
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Iiem,
Idem,
ídem.
Idem,
Idem. • : 
ídem.
Idem,
Idem.
Idem. : ■ 
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem. >,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

229 Gregorio RomaneiFernández. . . . . . . . . . ........... ........ . . 11 Abril............. 1891 30
30

Diciembre___
Diciemhrft230 JoséCiáncara... ........ ..................................... ... 14 Abril......... .... 1891

231 Nicolás Hernándezüíaz deOñate«......................... 14 Abril............. 1891 30 DiciñmhrA
232 Francisco Cuellas Lema.............. . . . . . . . . . . ............... . 18 Abril........... . 1891 13

18
18
18
23
19

E ñero
233 Antonio Guedella Arancleno..................................... , 21 Abril............. 1891 Febrero
234 Mariano Fernández Requena........ * ............... ............. 21 Abril............. 1891 Febrero
235
236

Canuto Valdajos Garrido........................................
Vicente Maioa Pomar........ ..................... ..................

23
24

Abril............
Abril...... .

1891
1891

Febrero.. . . . .  
Marzo

2 7 Franeiseo Cordejuela A&sótegul................................... 24 Abril... \4 * .., 1891 Mayo • •
238 EnriqueGijón Pizana é . ............. 24

24
Abril.. . . , . , . 1891

1891
30
11

Junio............
Septiembre....
iii

239 Aquilea Presmanes González........................................ Abril......
240 Luis Toledo Madrid...... . . .............................. 24 Abril............. 1891

1891
1891
1891
1891 ,
1891

18
16
16

241 José Diez Martínez........ ....................................... 24 Abril........ . Fehrero
242 Narciso Lamata Perales. ..... ........ ...................... V4

24
Abril... . . . . Febrero... ... 

Febrero243 José Antonio Castrillón Díaz.. * ................................... Abril........... . 16
244 Pedro Lozano Jalve.............................................. . 24

25
Abril. . . . . . . . . 16

16
Febrero

245 Alejandro Plasencia Grande................................... Abril............. Ftbrero.
246 Sinforoso Hernández García......... ......... ..................... 25 Abril...... . 1891

1891
16 Febrero

247 José del Río Rodríguez1. ............................................... 28 Abril 23 Febrero
248 Vicente Guzmán Carpió........... .................................. 28

28
Abril........ . 1891 23 Febrero. i

249 Miguel Gascón Martínez.......................... . . . . .............. Abril •••••.. 1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

21 Abril..
250 Agustín Sanz Caballé................................................... 28 Abril. •••••.. 21

21
Abril* •

251 Tomás Cobos García...................... ............................ 28
28
28

Abril............. Mayo • •
252 José Orts Pérez........ ............................................. Abril........ . 29 Mayo. •
253 Bartolomé Monserrat Olivar......................................... Abril......... . 29 Mayo...
254 Benito Germes Tejada.................. ........................... 28

29
Abril...... . 8

1.°
Junio........
Diciembre. . . .255 Miguel Fisac Gómez........................... .......... ............ . Abril.............

256 Fermín Ramón Ladrón............................................ 29
29

Abril .»••••••. 1891
1891
1891

1.» Diciembre. . . .  
Diciembre . . . .257 Pedro Uclés Díaz......................................................... Abril............. 7

258 Rafael Unsurve Cuchillo................ ............... . 29 Abril............. 29 Diciembre. . . .

(1) Véase la Gaceta de ayer*
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HIBiM
■ .. - FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO DE LA CATEGORÍA

'i®

í®riM,
N O M B R E S"• ’ , * Día. Mea. Afto." - Día. . :Me8.v ; ; Año/ -

CONCEPTO POR BL ffiU.E HAN INGRESADO

■ m
2ú§
M I
m
m
M n

■^M5
266
287

\J68
« i
m
271 
1272
272 
MU
274
275
m $
277 

- >278 
■ 219 

2»  
281 
282: 
283 
.284
285
286 
.287 
288' 
.289 
-290
291
292
293 
204 
295 
298
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308

iK huifttlDO T ir g w . * * * »* . * » » » , . » , . »  i « . » « » . » . ,  . 29
, 29 •

A b r i l » , . . . . .  . 
A b r il . . ./ / . . ; .

18yl
' ib i l

3
3

Enero'*...^;**',. 
i, Enero .*.,»'. * 

Enóro . . . . . . , .

1898
1898

Examen.
Idem//.' : ¡ ■■

30 • A b r i l , , . . » . ... 1*Ú 22 1898 Idem... :
Tomás Aranda Rincón.» * , * . , » ....... .................................
M i g m  1 Almonneid Am or., * ** * . * . . , . * . * * * * ,  * , . . . .
Jiisr Gonz&lei iffarcha ate » • ......... ..** ,* * .• *• * »• • *• • • »

*30
SO
80!
30

A b ril., //,».,». 
A b r i l . . * . , . . . .  
A b r i l » » , * , » . . »  
A b ril........, .*/

IW i  
5 1891 

i  m
' 1891•'

'25 '
' '27' ■" 

7 ' 
7

; 'Enero,......../>*
'""'Enéro

Febrero*? * •/ •* *
' 'Febrero,.*;..;...,

1898
1898
l s98
1898

. Liem, , /¿Y, -/ ■/-..
' Idem/: / ■ / 
Idem. v.R/.; ., , ;/: , 
Idem.; '

3 ) A b r il»» '1891' 7 Febrero; /• 1898 Idem.
30 A b r il» . , . » » . » , 1891 . 7 F eb rero .*»,* .. 1898 Idem.
31 A b r il. » » .- .* .» » ■ 1891 7 Febrero.. . . . . . 1898 Idem.

.ífinn Rni»hit¿Mi. 'fia#'!) . » » . „  , .*»*•*•••■•• , « . •,».* » • »* 30 A b r i l , , 1891 7 Febrero............ 1898 Idem.
á Titriiiiii fill Mi; ftaraial . . . » ..........., , »  • •,» , *. ,•• , *«• * ». 30 A b r i l , . . . , ' 1891 ■ 7 Febrero.» . . . . . 1898 Idem.

4 M a jo »** ,»*  .» 1891 7 Febrero........... 1808 Idem.
4 M ayo.............. ' " 1891 . 7 F e b re ro ... . . . . 1898 > Idem.

i p'piifiA Giiiil ir Malicia i » » . . . . . . .  * *. • * * . ~ * 4 M ayo.----------- 1* 01. 7 Febrero........... 1898 Idem.
4 M a jo »., . . . '* , , 1891 7 Febrero........... 1898 Idem.

1 Julián Hfirmitfi Roio» .  . . . . . . . . . . . 4 Mayo,............ ; -1891 7 F eb re ro ... . . . . 1898 Idem»
4 Mayo, , , * , . . . » 1891 7 Febrero. . . . . . . 1898 Idem.

A ti im I Tártalfi fiftriñíinadfi»»»,» .» »  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 4 M a y o .,.. . .  * *.' 1891 12 Febrero........... 1898 Idem.
11 & tito-'iiio Pont lilfidrft. -.** * * *,»* * * «i.«* »*  a** * * 5 Maio . . . . . . . . 1891 16 Febrero ... . . . . 1898 Idem.
:: T ii'»i l'H SnáfiRi; A tí un. . . . . .  *v ..* * • 5 M ayo.. . . . . . .  i 1891 16 Febrero... 1898 Id m.

■ Slnminirn SnliS v  Tsar mil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 ' ■Mayo», ........... 1891 18 Feb rero ..... . . 1898 Idem.
R i fu el J'iilw# Gamélei. . . i » • . 5 . M a j r o . . . . . . .

'Mayo...,
I 801’ :' 21 Febrero........... 1898 Idem.

■ 5 1891 24 F eb rero .,.. . . . 1898 Idem.
Tjftá'in Hntñ* „*- - * * * *«* * „ - 5 lb91 24 Febrero.. . . . . . 1898 Idem.

5 Maro. . 1891 25 Febrero . . . . . . 1898 Idem.
■- 5 Mayo............. 18dl 26 F eb rero .... . . . 1898 Idtm .

•& ose Sánchez Rtaza. . . .  >. *,,».»»«,, * *«*. » * . * . * . .  * «. *.».■* • 
Rp raimo NoTÍfiffa OelÍB . . . . . . . .  .......................... .

5 Mayo*. . .  . . . ,  • 1891 26 Febrero.. . . . . . 1898 Idem.
6 M avo.............. 1891 2 M arzo .. . . . . . . 1898 ídem. .

M ixria.no Castillo Pérez.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
P tmx feanz Sauz* • •# »...  * . . » . .  * *«• » * * • * , • « . . . . . « .  •. * ..
A.átomo Yagua de las Harás». . . . . . . . . ■ * , * . » . . . . . . . . . .  *.»
José Porras Conda. . . . . . .  ................................................

,6
6
6
8

Mayo...............
M ayo.. . . . .
M a y o * .. . . ./ . .
Mayo...............

1891
1891
1891
1891

8
10
12
28

M a r z o . . . . . . . .
Maizo /.J , . . . .  
Maiízo ..  . 
Abril. . . . » * •

1898 
1898 
1898 
1898

/ Idem»; - , .  ̂ ■ 
ídem. * • . 1 
Idem./:. ;. . - / ■ ■ ' ' /G — 
Idem. ’://-

Dominga Reoues PuÍMralL. - . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . 8 M ayo.. . . . . . . . 1891 ‘ 16 Mtójo.. . . . . . . 1898 ídem.
Vlaente Ronet TRsrtomaTi 8 M ayo............. Í89F 16 Mayo........ 1808 Idem.
laceen cío CL bo é Ibáuez » , • • » » * • * ......... . 9 Mayo........... 1891 14 Julio............ 1898 Idem.
Tomás San Mifruel Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 M a y o . ¿ . 1891 27 Julio............ V. 1898 Idem.
t ,T}esis Rom».n T i;rr«». 9 Mayo............... 1891 2 Agosto ............ 1898 Idem.
Frtncífico VázQiiflz Tom ás............................................. *» 9 Mayo............... 1891 6 A gos to ......... . 1898 Idem.

Herrero García . . ..................... . . . . .  . 9 Mayo....... .. 1891 12 Agosto - » . . . » •  
Septiembre»... 
Septiembre.».. 
Septiembre. . . .  
Octubre...........

1898 Idem.
Idem.Francisco Riaza Herreros . . . .  . . . . . . . . . . . . 14 Mayo............... 1891 27 1898

Manuel Oam»cho González . * - , . 14 Mayo........... 1891 27 1898 Idem.
Antonio Resuena S&ntisteban 16 M ayo.. . . . . . . . 1891 27 1898 Idem.
Fleaterio Alarle Pérez. 18 Mayo............... 1891 10 1898 Idem.
Francisco Escalante ( P g u í n . ......... 18 Mayo........... 1891 11 Octubre.. . . . . 1898 Idem.
Francisco B ienaN avarro........... • • • • .• • • .......... . 18 M ayo.. . . . . . . . 1891 H Octubre........ 1898 Idem.
Felipe García y García 18 Mavo............... 1891 27 Octubre........... 1898 Idem.
Eduardo Rossi Sutil.............. 19 M ayo..... ......... 1891 27 Octubre......... 1898 Idem.
Ramón Orrit R icart. . . » ................... 19 Mayo............... 1891 18 Noviembre.. . . 1898 Idem.
Gregorio Fernández del Alamo ............................. ,.  i • ,.. 19 M ayo.. . . . . . . . 1891 18 . N oviem bre.. . .  

N oviem bre.. •.
1898 Idem.

L^onoldo Becerra Barras. . . .  ................... 19 Mayo......... . 1891,
1891

19 189 8 Idem.
Idem.309

310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321 
822
323
324
325
326
327
328 

,329
330
331

Yictoriano Bñbuega Bribuega 19 M ayo,..........*. 6 Diciembre 
Enero .............

1898
Tomás Brusses Flórez ».«•••••  «•••••••••••••• ••.••••< 19 M ayo*.. . . . . . . 1891 3 1899 Idem.
A í f redo Sánchez A lgab a ............................................... 19 M ayo.............. 1891 14 Enero............. 1899 Idem.

lejo García Llana......... 19 M ayo.. . . . . . . . 1891 10 Febrero.......... 1899 Idem.
Andrés Camota Boga. 19

2Í
Mayo........... .
Mayo.. . . . . . . .

180 L 20 M ayo.. . . . . . . . 1899 Idem.
Francisco R^mos A ívarez.. . ................................... . 1891

189!
1887

20 M ayo,. . . . . . . .
M a y o .* ; . . . . .
Junio....... .

1899
1899
189*'
1899

Idem. .
Francisco Reyes Cañet...................... ............................... 21 M avo.. . . . . . . .

Mayo.........
20
26

Idem. . . . : . ■ 
Idem.

Francisco Niela García.................. ................................ 23 M ayo.. . . . . . . . 1891 26 Jun io»............. Idem.
Manuel Cleica A lia g a .. .........................................
Ramón Rev Porto. .................... . . . » ................ ........

26
26

M ayo..............
M ayo... ........

1891
1891

26
26

J u n io »... ........
Junio......... .

¡899
1899

ídem.
Idem.

Jerónimo Fernández Hernández............................
B mito Alvarez Alvarez......................................  . . á . . . .

24
31

Junícn.. . . . . . .
J u lio ... . . ........

1891
1891

20
20

Ju lio . . . . . . . .  ...
J u lio ...............

1899
1899

ídem.
Idem.

Antonio Ríos LFpez . ................................... . 0 . . . 27 A gosto . . . . . . . 1891 19 Septiembre.. . 1899 Idem.
José María Mail o Lucago............... .. .'¡...................
Francisco Moro Carrasco ......................................... . .
úfilyítííor Sabater Ib n ez  
Jsian Teruel Guerrera. . . . , .

■T. 3 
\25/. 

25 
30

Septiembre*...
Septiembre . . .  
Septiembre»... 
Septiembre.. . .

1*91
1891
189V
1891

19
19
19
29

Septiembre.... 
Septiembre». . ,  
Septiembre... . 
Septiembre.... 
Septiembre.. . . 
Octubre.. .. . ..

1899 
1 99 
1899 
1899 
1899

Idem.- " 
Idem.
Tderu.
Idem.

Francisco Moreno Camacho.......... ............. ..........* ........ 3 Octubre........... 1891 29 Idem.
Gregorio VioletaSumulzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 Euero ............. 1892 17 1899 

)899
Idem.

Paulino Monge D íaz......................... 23 M«T20 . * . > . . . . 3892 6 Noviem bre.. Idem.
R^món Rodríguez García. ............................... 26 M arzo............. 1892 • 7 Diciembre....... 1899 ídem.
José Aparicio A paric io .................... ............... . 26 1892 4 Enero ............ 39 0 Idem.

332
333
334
335
336
337
338
339
340
341 
312
343
344
345
346
347 
3*8
349
350
351
352
353
354
355
356
357 
35 ;

Juan Nevarro Miilán . . . . . . . .  .T» 26
Marzo . . . . . . .
Marzo . . . . . . .

18/2
1802

4
10

Enero.............
Enero.............

1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

Idem.
Iiem .

José Martínez M esa ........... ............................................... . 26 M arzo............. 3892 22 Enero . . . . . . . . Id^m.
Juan Francisco Sáez Daza. 26 Marzo ............ R92 8 Febrero......... Idem.
Ramón Birroso Pajarón . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 26 Marzo ............. 1892 1-* M arzo............. Idem*

liem .G briel C^no Mate............................................... . 26 Marzo . ............ 1892 J.° Marzo..............
Salvador Ruiz Santaolalla............ ............... . . . . 26 Mhrzo ...................... 3892 1.° Marzo.............. Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Mariano Darrosa Estrada. ...G . ...................... . . . . Marzo............. 1892 20 Marzo...............
íUmón Góm^z Ramos . . . . . . . .  ............................. .......... 26 Marzo............. 1892 27 Marzo...............
.Rime Wdatorrona Juanola.............................. ............... 26 Marzo............. 1892 5 A bril............. . 1900

1900Jo:é Hurtado Santos............ .. ................................. 26
26

Marzo............. 1892 5 A bril...............
Benito iglesias González.................................................... Marzo............. 1892 10 Mayo............. 1900

1900Oar*ns Vera R ibal ............................... ...  . 26 Marzo . . . . . .  . 189*2 18 Mayo........... ......

Iv-**igue Martín Am aya . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . .  ........... 26 Marzo............. 1892 18 Mayo .................. ...  . 1900 
1900 
1900 
i 9 0

Idem.
Iiem .
Idem. 1 ' "

Alfonso Díaz Moreno.. .  ..•/.................'.A. • . v
F iefonso Lozano Galindo.................. ... . ^  * . . .  .A* .

26
26

Marzo..............
Marzo. ..............

1892
1892

30
7

Junio.............
J u lio » .. . .

roribio Casado Azpiricueta. . . . . . . . . . . .  ........... . 26 Ma z o ............. R92 13 Agosto...................... Idem.
J*f¿ Fuensalida García....................................... . . . . . . .  . 26 Marzo........... 1892 23 Agosto........ ... 1900 

1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
3900 
19 0

Idem.
Idem.
Idem.
íiern.
Id i-; f f * .

}■' rfi n Tiónex . .. . .  o . . . . . . . . . . . . . . Marzo . . . . . . . 1892 23 Agosto .  .

Guillermo Pardo Sánchez . . .  ....... ........................  .............. 26
9
9

Marzo.............
Mayo.........................

1892
1887

3
25

Septiembre.... 
Septiembre.. . .  
Octubre. . . . »Pal*-'o Miñó n Sardo ni i.. ...................................  .. . . . . . . Mavo......... 1887 6

12 Diciembre/. . 1890 15 Octubre . Idem.
Idem.
Idem.

I^rn icio L iñ o  Corredor., . ,  * ............. . .............. * ........
Francisco Palau Caiza4a . , ,  .............. ........................... ..

28
5

A b ril....... / . . .

Mayo.........

M * rzo........... ..

U91
1891

15
19

Octubre........./
Octubre.. . . . . .

:í Aütóo Bernardo, . , . »  ................. ....................... . . . 26 1892 24 Octubre....... 1900 Idem
B n¡t> G’ l Rodríguez . »  ...............  ............... ..  . 2n Marzo. . . . . . . . 1892 12 Noviembre.. . . 1900

1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901

Idem.
IL m ,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
IL m .
Idem.
Idem.

359
360
361 í
362
363
364
365
366
367
368
369
370

,1 aR,n Fjrnánlez Teller. . . . . . . .  ........... ............... 20 Varzo . . . . . . . . 1892 12 Noviembre.. ..  
Enero.............Lore&zo QaesadaBerdejo»............................. ............ . 26 Marzo............. 1892 30

. 1 ' iro García B&rrionuevo-...............  .................. ......... 26 Marzo. . . . . . 1892 5 Febrero...........
J r o "a Vidón U riarte»,................. .......................... . ......... 29 Mayo........... 1887 6 A b ril...........
Me ’.viiVto López Díaz..................... ........................ ............ 11 A b r il............... 18*7 6 A b ril. . . . . . . . .
Filomeno Díaz Varela........... .......................... ............ . 23 Noviembre.. , , 1887 6 A bril.............
Juan Alvarez Malladas ............................ ................ ..... 26 Marzo......... 1892 22 A b r il ..............
José Cuadrado González......... ................................... .. 25 A b ril............... 1883 5 Junio...............
J o G M ; ría Moreno Gómez........................ ...................... ; 9 Mavo .................. 1887 5 Junio
Francisco Rodríguez Vizcaíno.^........... ............................ ... 26

J  w . .  • * * * • • »

M arzo ............ 1892 5 Junio. • • • • • • •

Antero Paredes Rodríguez .................................................... 26 Marzo.............. 1892 5 Junio. • •

Cándido López Merelo........................................ ............. 26 Marzo............ ... 1892
1892
1892

5 Junio..............
371
372
373
374
375

Francisco Prieto H igón .. ......................... ...................
Antonio María Pérez Cedrán .................. n. . . . . . . . .

26
26 -

Marzo........ .
Marzo», *. . . . . .

5
5

Junio...............
Junio

1901 
1901 
1901 
1901 

. 1901 ,

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Francisco Marín López 26 Marzo ................... 1892 13
18
18

Junio
Eifae) Roldan Carriles.............................. ... 26 Marzo 1892

1892
Junio

José Roibas Carballido.,,............. ............................ ... 26 M a rzo .. . . . . . . . J unió. • * . . . • . .
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itémer*
de

«■don.
N O M B R E S

FECHA BE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO KN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día. Mas. Alo. Día Mes. Año.

376 0o Rmnundo Goociez Pgtqz, 26 Marzo.............. i m 25' Septiembre.... 1901 Examen.377 Vacante Rodríguez López. . . . . . ............ y... . . . . . . . . . . . .  J 26 M arzo..., . .  ,-.L i m  - ■ •"■25 : Septiembre.. . . 1901 Idem. ■
378 \ i cante R íojí Mirtincz • *. *.« •• • • * • • 26 Marzo.......... 1892 25 ■■ Septiembre,... 1901 Id*m. ■ 1 ' _ '
379 - GtOIIZ&IgZ PftlftC.O • • • » . • • . .  « . ..  « . • • • • * *. * « •. •« 26 Marzo . . . . . . . . ■ 1892, ■ , 25' Septiembre.... 1901 ■ Idem. ,• ' :-'r-
380 R^&risto Izi^nicrdO' Psstor. • »••»»■••> «•••••••*•••• 26 ■Marzo... .■.,.* - ■■■ 189 ¿ ■' -- 25 ■ ■Septiembre,. . . 1901 Idem.
381 Bonifacio Salvador Calzada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 Marzo 1892 ■'•25 - Septiembre . . . 1901 Idem, j ' :: ■. ■ : ?:
382 B f%Qcisco Angel Lópaz •«»* * • •...y■■• . «¡- ... »•*.» • «■* • • .. .  • *■_•>»»* 26 '•Marzo., i 1892 ■•- -•15 ■ ■ Octubre.......... 1901 Idem. ,! ;
383 D*río Sagrado Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  | 26 Marzo . . . . . . . ; 1892 16 Enero.............. 1902 Tdíun
334 Pe iro Entierra Escalada. ................................. . . . . . . . . .  j 26 Marzo . . . . 1892 16 Riinf a 1902
385 Ja? me Miguel Coatí • . . . . .  . .  c 26 1892 16 tínafn Idem»
336 Joísé'Algora M iguel................. ............. ...................................j 26 Marzo • • •. • 1892

IM
16 Rnorn '

Avy C
l i ‘02

iuem.
337 José Ardía Ram ón...... .................................................... 26 Marzo... , , , , , \S9i 16 ülnflfn 1902

Idtrm»
Idem,

383 Enrique Molinero Caballero..................................................1 2> 1892 16 f? riArn 1202
389 Marcos Espinosa de la L lave................................ . 26 Marzo . . . . 1?*92 16

CtUOI u ....*•«< 
Rnorn 1902

Idem#
390 Manuel Sanjurjo Montero.......................... . 26 Marzo . . .  . . . 1892 Í0 Enero 1902

Idem.

391 Félix Mangas Aguado r . ..................................... ................... 26 Marzo.*. . . . . . . 189 ¿ 16 Enero . . . . . . . . 1902
Idem •
T J £»TTI

392 José Caballero Caro. >. 26 Marzo . . 189*2 16 ! Enftro . . . 19á2
JLUCiü ■
Idem.

393 F^sncisco Castañer Roig. 26 Marzo 1902 16 EnerO1 1902
394 J Hidalg > Alonso......................... ............ .................. . • • i 26 Marzo 1902 16 Enero . . . 1902

Idem*
, Idem, -

395 Manuel Antón Palacios................. ................ j 26 1902 10 Knero . * • * 19u2 Idem*
396 miorviftl RBmonte Gutiérrez..................................................... 1 26 Marzo 1902 16 Enero . . .  . . . 1902 Idem*
397 Vicente Pastor A larcón ............ ............................................. 3 26 Marzo • ........ 1902 16 Entro » •* . . . 1902
398 Bernardo Ortega Diego........ .......... ................ .................... 8 Abril * * « . . . 1902 12 F V h i v r o , 1902

1 XSIMm ■1 /I árn
399 Vidal Valle G arcía. ............ ............................................. 1 8 Abril . * . . . 1902 12 1902

i. U13111»
Tdnm:

400 Gregorio Herranz Brihuega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 -■ A b r iL .. . . . . . . . 1902 12 Fébrero.. . . . . . "1902
1UC1U»
Idem.

401 Lucio Fombellida Macho........ . 8 Abril *••«.*•• 1902 12 Febrero . . . . . . 1902 T
402 a.tfonso Albaia-'Bonilla..«... 8 , A b r il.«. 1902 12 Febrero. 1902 "
403 Remigio López Gallego..........................................*.. • ; . . . . 8 A b r il... . . . . 1902 12 Febrero. •»•• 1902 TdiATTl
404 M gusl Ramón González Calero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 Abril*. . . . . 1902 12 Fehrflro. . . .  . . 1902 TdiAm

V ig ila n tes  d «  (e rcéra  clase .

1.U01JU.

1 25 Enero . . . . . . 1883 25 Enero •***... 1883 . t?Y« maft
2 Miguel Viforcos Calvo . . . .  •• 9 A b r i l . . . .......... 1883 9 Abril • , 1883 T Haití
3 Ju^to Parra Cristóbal. •.......... ¿ 13 Febrero. . . . . 18^3 13 Fcbrero •••••« 1883

iUCUi. ,
Trifim

4 «luán Casanova Mato.».................................................. 3 Abril.............. 1883 3 A bril.. asm ¿utsiu,
Td«Tn

5 B nito Ravoredo Fernández. • . . . . . .  ............ .................... . 1 21 Febrero . . . . . . 1887 21 Febrero . . . . . . 1887
ÍULTS jju. »
Dmp p/*Ti a ni*AniA

6 Manuel Santaolalla Deán ........ 26 Febrero. . .  . 1887 26 Febrero.. . . . . 1887
udicullu prupiu* 
Tfiniri

7 Eladio Salvador Martínez. •...................... ..............  .......... 12 Abril . . .  . . . . 1887 12 Abril . .  • * • • • 1887
JLUQUi, 
F.T flTTl ftTl

8 Victoriano Granado Hernández .............. . 12 M ayo.. . . . . . 1887 12 M ayo.. . .  . . . . 1887
riAauioii»
Idem*

9 Javier Iribarren Jaro . . ........ 9 Mayo 9 Mayo 1887 T d m
10 Manuel Fernández Fernández.. ...................... . 9 Mavo.............. -1887 9 M aya.. . . . . . . . 1887

lUOUi.
Idem.

11 Lr*ón Aparicio Coso .................................. ....................... . 11 Abril . *. 1887 11 Abril 1887 T d Arn
12* Juan Muñoz González ....................• ........................ ............. 9 Mayo» * • *. • r. 1887 9 Mayo................ 1887

JLUCJUJl.
T dftm

13 N * lasco B and res Lurdes................................. .. ] i A bril. . . . . . . . . 1887 11 A bril.. . . . . . . . 1887
l'luJLU»
Idem.

14 Jj>sé Fernández Ruiz............................. . . . . . . . . . .  • . . . . . . . 9 Mayo . . . . . . . 1887 9 Mayo. 1887 Ide m
15 José Soane Ortiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Mayo. . . . . . . . . ¿ 1887 30 Mayo. 1887 Idem.
16 Te más Cuende Sáenz .................... . 12 M ayo.. . . . . . . . 1887 12 M^yo. ...».••* 1887 Idem*
17 Antonio Mendoza Miranda.................. .............. .. • .......... 11 Abril. . . . . . . . . 1887 11 A bril. . . . . . . . . 1887 Idem.
18 Gabriel Montolíu García.................. .. . . . . . . . .  . . 9 Mayo................ 1887 9 M ayo.. . . . . . . . 1887 Idem.
19 Raimundo Valdaliso Martínez.. . . . . . . . . . . 20 J unió............. . 1887 20 J unió.. . . . . . . . 1887 Idem. ■ . < ■
20 Juan Castellano Coronado.. . . . . . . . ;  .... ....................... . 27 Septiembre... . 1887 27 Septiembre... . 1887 Idem.
21 José Orensanz Legraba. . . . . .  v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- 27 Septiembre. .,¿ 1887 27 Septiembre.. . . 1887 Idem.
22 Ramón Navarro Feruchet.. . . y . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . 30 ■>' Enero............ 1888 30 Enero.. . . . . .  *■ • 1888 Idem.
23 Mateo Rojas Hidslgu . . - • . . . . . . . 5 A b r il . . . . . . . . . 18 88 5 , A-bnl'....>. •.«• • 1888 < Idem.
24 J uan Ti moteo Asensio Fuentes 4 • • • •.. • • • • • • • ... • •t ; 4 ‘ ' Junio.. F .. 1889 . , a -. - Jum o.. , . .  *'.. 1889 'faein,;- ■ . ■,
25 «Tuan Codorniu P a s t o r ^ ^ •. .  •. • •.• • • •'. . ■. -27 M ayo ... . . .  * J. 1890 27 Mayó. . . . . . . . . 1890 Derecho propio.
26 Fulgencio Pérez Moreno .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Ju n io ... . . . . .  ¿. 1890 ; 27 Jnnio.. 1890 Idem. .
27 15 Noviem bre:.. . 1890 15 Noviembre. . . . 1890 Idem.
28 Segundo Ló pez Torda ble.................... ................ . 19 Diciembre 1890 19 Diciembre . . . . 1890 Idem.
29 |í! Bf íniift Pji7 (t n tiflprfiz ««««*. 17 Febrero •... • ¿ • 1891 17 Febrero. . . . . . . I89L Idem.

Evaristo García Sánchez. 17 Febrero. . . . . . . 1891 17 Febrero..........* 1891 Idem.Oly
31 José Ro ir ífî uez Fernández 17 Febrero.. . . . . . 1891 17 Febrero.. .  . . . 1891 Idem.OI
32 P»íkviH AIvarñz (ronzález •«•••»»•••*••••»••••»•» 17 Febrero.. , . .  •. 1891 17 Febrero........... 189L Idem.
93 17 Febrero. . . . . . . 1891 17 Febrero.* . . . . . 1891 Idam.Ou
21 É Inardn T.ézauo A verbe . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 A b ril.. . . .  J ... 1891 14 Abril . . . . . . . 1891 Idem.o i
95 íSlAntir Macario Gómez Blázbuez ............... ....................  . 14 A b ril.. . . . . . . 1891 14 A briL . . . . . . . . 1891 Idem.uo

j-nan TTliemolíns Trendes . . . . 14 A b ril.. . .  Vn, . . . 1891 14 A b ril........... 1891 Idem.ou
97 Jnsto Navarro Sefírura 16 Abril ¿ . 1891 16 A b ril............... 1891 Idem.O i
99 20 Abril. 1891 20 A b ril.. . . . . . . . 1891 Idem.Oí5
QQ 21 Abril 1891 21 Abril. . 1891 Idem.O»
■4.0 Rj» f&ftl Ofiola Ronastrft 21 A bril.. . . . . . . . 1891 21 Abril................ 1891 Idem.TtU
11 Tilnríniift \ÍÍ£rnft! Opusfit «* • • * * • 21 A b ril.............. 1891 21 Abril.......... .. 1891 Idem.11.

Mjürnwl VíHlñ.1 fiilfiío __  **•••*•*•*# •*••*•** 24 A bril.. . . . . . . . 1891 24 A bril.. . . . . . . . 189L Idem.**
19 Vípfnr Mnnfp.a Alvarez. , .  . . .  •*•**•••• 24 A b r il , . ............ 1891 24 A b ril............... 1891 Idem.
11 T f\» n n í r» A trn A 1 va rfiz . . .  . . . . . . .  . . . . . . . .  . . .  . . . . . .  . 24 A b ril.............. 1891 24 A b ril.. . . . . . . 189 L Idem,
15 I- vftníim Toledano Vi ana.. . . 28 A bril............... 1891 28 A bril_________ 1891 Idem.
Ifí ErtmisYi rin rirtrhí M^anneda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ . . . . . . . 28 Abril............... 1891 28 Abril........ .. 1891 Idem.
17 P iíT»ón Laca 17 rouiza . ••••••.. 28 A b ril. . . . . . . . . 1891 28 A b ril.. .......... 1891 Idem.Tk 4
12 ínop Í.Afrintfi Delirado . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 A bril............... 1891 29 A bril............... 1891 Idem.40
1Q Tosé María Lorente González . . . . . . . 29 A bril............... 1891 29 A bril........ .. 1891 Idem.Íí7

Tficá Dnnlie Alenhilla. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  e . 29 Abril \ ............ 1891 29 A b ril............... 189 L Idem.ou
51 Flnrindn A lon^o TQfióffnito. . .  A ..!••• ............ . 30 Abril................ 1881 30 A b ril.. . . . . . . . 189 L Idem.o I

A Inrifln Marín Oorbacho . A .............. .......................... 30 A bril............... 1891 30 Abril........ .. 1891 Idem.*JG
59 A Vivinn TGr̂ z G arcía.. . .  . . . .  . . . . . . . . . 30 Abril................ 1891 30 A bril.. . . . . . . 1891 Idem.1ÜO '
51 T i!« r» Monfc îftno Carrillo. . . .  ....................... 30 A bril.. . . . . . . . 1891 30 Abril................ 1891 Idem.ui
55
5 rt

focré Cahal)é Colea . . .  . 4 M ayo............... 1891 4 M ayo............... 1891 Idem.
4 M ayo.............. 1891 4 Mayo.......... . 1891 Idem.uO5*í A í o Rs ti é i o Calle 4 M ayo.........  .. 1891 4 M ayo............... 1891 Idem.o /PwO Gíi í ivfn M o ti tes H ̂ rrera . . . . . . . . . . . . . . r . .. 4 M ayo............... 1891 4 Mayo............... 1891 Idem.UO

5Q í n SflYf.A KoffllfllPi . 5 M ayo............... 3891 5 M ayo.. . . . . . . . 1891 Idem,oy
60 Qa ■' xtí» Hai* rín iTi nos Garí»i a . . . . . . . . 5 M a?o.. . . . . . . 1891 5 Mayo................ 1891 Idem.

í ínf rpfin Ga reía V allador . . . . . . . 5 Mayo........ . 1891 5 Mayo............... 1891 Idem.01
ai Ví<■*pn"Píoivpr Nofî Tiera . .  . . .  . . . . . . .  . .  . . . .  . .  . .  . . . 6 M*yo............... 1891 6 M ayo,............. 1891 Idem.Ow
63
A 4

Hvfn A m ado RsñflbaílO . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 6 M ayo............... 1891 6 Mayo................ 1891 Idem.
Iarunín fl»hft?a G’Onz'ílftZ . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Mayo * . . . .  . . . 1891 6 Mayo.................................. 1891 Idem.04

A 5 móo Casal Ttdeíro . ................. .................................. 6 Ma vo ......................... 1891 6 Maya.. . . . . . . . 1891 Idem.uD o » in « ftf \íínffhH7, Faiardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 M ayo.............. 1891 8 Mayo .............. 1891 Idem.co
Í X1 Í o q p C  dftX Tmcíft . ...................... ... 8 M ayo.. . .  . . . . 1891 8 M ayo............... 1891 Idem.u  / 
AQ T’m r»S ah até  Solé .................. .. 9 Mayo........... 1891 9 M avo.. . . . . . . . 1891 Idem.Oo i U lilao OttUftlu IJUK/ . . . .

p¡»rnón VarAla Vázouez .................. . 9 Mayo.......... . 1891 9 Mayo................ 1891 Idem.oy«A Tniíá C-oJov A daroes . . . . . . . . . .  ......... , 14 Mayo 1891 14 M a y o .... . . . . . . 1891 Idem.
a muHa A runíin Rar ____ 14 M ayo.. . . . . . . . 1891 14 Mayo........ « . . . 189L Idem.4 Lñf() Mufíiio T de H a r o . . 18 Mayo 1891 Mayo. . . . . . . . . 1891 Idem.—Mwcedentt.
Tní»n Tobp Sardiña Silvar . ............ . . .  . 18 Mayo . . . . . . . . . 1891 18 M ayo ,......... .. 1891 Idem.40

7/1 T ti n n Tortosa .Tañe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 Mayo... .......... . „ 1891 19 M a yo ... ; ........ 1891 Idem.
Tn ofo Sauz A baña des . . . 19 Mayo................ 1891 19 Mayo................ 1891 Idem.4 0 A nfnTtm Forrar T.loirero . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 M ayo.. . . . . . . . 1891 20 Mayo................ 1891 Idem.70 ■Umuitn Val des G*onzalez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2L Mayo. 1891 21 M ayo............... 1891 Idem.4 4 ; Francisco Villaverde Ruefira.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 Mayo. * • .......... 1891 21 Mayo.......... 1891 Idem.40

7Q Toné Gnll v Brnnet.. . 21 Mayo.. 1891 21 Mayo............ 1891 Idem.7»OA a ntonio Jiménez Luone . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 Mayo................ 1891 26 M ayo............... 1891 Idem.oü
Fernando Es nasa Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 M ayo.. ............ 1891 26 Mayo................ 1891 Idem.o í
.Tnsé Cubado Tilicas ...................................... ................... 29 Mayo.. ••••••. 1891 29 Mayo.......... . 1891 Idem.o4QQ ' 6 Junio. • 1891 6 Junio... . . . . . . 1891 Idem.OO

84 Benito Casado A.rce. .  t • •. • •: J 29 Agosto. . . . . . . 1891 29 Agosto • * • o. »'*■. 1891 Idem. . -
85 Luciano Sáez Pul ay o • • • > • • • *■* * ¿ 26 - Marzo «••••«•* 1892 26 . -Marzo •■ *»* • • * *• 1892 ; I d e m L '
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a

GRUPO 24.-26 DS FEBRERO DB 1901
1» enanio s® reciba 4 oorco este avíse act re corregir»® 

los placo». eartac y derrotero® correspondí»® tea*
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Arclifplélpgti' de la* Atore®,
I s l a  S a n  Miguel.

A rregle do cronómetro® on Pont® Delgada».
(Avisos aof Anegantes, núm. I /l. Lisboa, 1902.)

Núm. IOS» 1902.—Según aviso del Observatorio R0tl  de 
Lisboa, se ha establecido m  el Observatorio meteorológico de 
Punta Delgada, en el edificio del Liceo (entigoo convento de 
Grog*)» um  estación de arreglo de cronómetros» provista de 
un reloj magistral, arreglado por medio de Jas señale» tele
gráfica» transmitidas por el Observatorio'Real de Lisboa*

El estado absoluto de los cronómetros se determinar! gra
tuitamente, !  petición de los Capitanes de los buques.

La transmisión de las señales procedentes de Lisboa está 
'autorizada por la Compañía del cable* los lunes j  jueves.

Carta núm. 216 de la sección II,
MAR R O J O  ‘

Ambla,

Rocas al N» de Loheíya (Loheya).
(Avviso ai Naeigant*, núm. 18/20, &é*omf 1902.)

Núm: 103, 1902.—El Comandante del crucero italiano 
Colombo informa que en las cercanías N. de Loheiya (Loheya), 
existe una roca que emerge i  m.

Desde el bugue, situado al N. Io E. del castillo de Loheiya, 
al S. 40° E. del más S. de los islotes Dahayir y al N. 41° 3o' 
E. de la punta NE. de la isla Hamar, se marcaba esta roca 
al 8. 76° 30' E. ! V* milla próximamente.

Esta roca reduce á 2 millas la anchura del canal interior» 
entre los islotes Dahayir y la costa.

Situación aproximada: 15° 49' 45" N. por 48° 52' 50" E.
Otra roca, que también emerge, se ha encontrado al E. 

más cerca de la costa.
Al reconocer estas rocas era el momento de la bajamar.
Cartas números 554 A y 644 de la sección IV.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
P erú .

Bahía de Supé.—Erección de nn faro sobre la  punta 
fa tillo s .

{Nachrichten fú r  Secfahrer nim. 5/215. Berli%y 1902.)
Núm. 104,1902.—Según aviso del Capitán del vapor Ni- 

caria se ha construido en la punta Patillos un faro de 26 m. 
de altura.

En Diciembre de 1901 se ha debido encender en este faro, 
que es cilindrico y pintado de blanco, una luz á 90 m. sobre 
el nivel del mar, con apariencia de un destello cada 30 se
gundos.

Situación aproximada: 10° 50' S, por 71° 32' W.
Cuaderno de faros núm. 7, pág. 28.

Destrucción del faro de Sal a ver ry.
(Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 5/214. Berlín, 1902.)
Núm. 105,1902.—Según aviso con fecha 15 de Noviem

bre de 1901 del Capitán del vapor Nicaria, el faro de Salave- 
rry ftsé destruido durante la guerra con Chile.

Desde esta época no se ha encendido la luz.
Cuaderno de faros núm. 7, pág. 28.
El Director de Hidrografía, Esteban Almeda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a
Se halla vacante en el Instituto general y técnico de Logro

ño una cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme álo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevaran sus solicitudes, acompañadas

de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto 'y . 
con .informe del Jefa del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluido» á los aspirante» cuya» solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

B'st® anuncio se publicará en los Boletines oiciales de las 
; provincias y por medio de edictos en todos los establecimien

tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que la» Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en el Instituto general - y técnico de Lé
rida una cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales» la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero 
de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
dido» en el art, 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser traslados á la misma, pueden solicitarla en el pla
to improrrogable de veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c b t a  d e  M a d r id .

8ó*o pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó ha* an desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que Ies corresponda. j

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas j 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y ; 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con- ] 
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do- ] 
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re
güejo.

Se halla vacante en el Instituto general y técnico de 
León una cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
sonforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero 
ie 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren- 
iidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
leseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á difiia cátedra los Profesores que 
lesempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
i análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
ie la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
ion informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con- 
¡iderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
locumentos no se reciban en el Registro general de este Mi- 
íisterio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oftcialns de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien- 
;os públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
>ara que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
rarifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F . Re- 
luejo.

S8 halla vacante en el Instituto general y técnico de Je- 
ez una cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de ! 
J.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, ! 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero j 
le 1902 y Real orden de esta fecha. j

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren- 5 
lidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que ? 
leseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el : 
>lazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi- i 
¡ación de este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id . f

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
lesempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual I 
> análoga asignatura y tengan el título científico que exige • 
a vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
le la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
¡on informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con- 
íiderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do- 
¡umentos no se reciban en el Registro general de este Minis- 
erio el día siguiente al del término de la convocatoria. .

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien- j 
os públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
>ara que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve- 
ifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
luejo» ; 1

Se halla vacante en el Instituto general y técnico de Jaén 
ma cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 
>esetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con

forme !  lo dispue to en el Real decreto de 14 de Febrerc 
de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedrático» numerarios de Institutos y los compren* 
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 qu< 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en e! 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi* 
c&ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar ¿ dicha cátedra los Profesores qu« 
desempeñen ó hayan desemp ñado en propiedad otra de 
igual ó análoga asignatura y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acomptftadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general de éste Mi
nisterio el día siguiente a! del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en les Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902.=E1 Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y técnico de P al
ma de Mallorca una cátedra de Matemáticas, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 
de Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
fie la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes'cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza dé la  Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que él presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902.=E1 Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y técnico de Pam
plona una cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corrresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, conside
rándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro general de este Ministe
rio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

D. Ildefonso Ramón de Mingo y Martín acude á este Mi
nisterio en súplica de duplicado del título de Licenciado en 
Farmacia, expedido por el antiguo Ministerio fie Fomento 
en 31 de Marzo de 1883, por habérsele extraviado.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Rtal decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 7 de Marzo de 1902. = F . Requejo.

D. Julio Pardo y Pardo acude á este Ministerio en súplica 
fie duplicado del título de Licenciado en Derecho, que le fué 
expedido por el Ministerio de Fomento en 3 de Mayo de 1889, 
por habérsele extraviado.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 7 de Marzo de 1902.= F . Requejo»



Gaceta de Madrid.—Núm. 72 13 Marzo 1902 1089
Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos
Tribunal de oposiciones á, una plaza de Profesor de Sol

feo, Violin y  demas instrumentos de arco, vacante en 
el referido Colegio,

Los señores opositores á la mencionada plaza, D. Manuel 
Sancho Vivas, D. Julio Francés y Rodríguez y D. Gerardo Gó
mez Veiga, se servirán concurrir el día 31 del corriente mes, 
á las tres en punto de su tarde, al local del citado Colegid, 
Paseo de la Castellana, 63, con el ñn de dar principio á los 

-ejercicios de oposición.
Es indispensable la presentación del certificado de aptitud 

legal, según ordena el art. 3.°, letra B, del reglamento de opo
siciones á cátedras de 11 de Agosto de 1901.

Asimismo son indispensables les programas y Memorias 
para las enseñanzas objeto de la oposición.

Madrid 12 de Marzo de 1902.=E1 Presidente, T. Bretón.

MINSITERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Obras publicas
Aguas.

Cumplidos los requisitos que se exigieron en Real orden 
de 22 la ^nerc último en el expediente incoado por D. Fran
cisco Fernández Lieneres para obtener un aprovechamiento 
de aguas del río Velillos en término de Pinos Puente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Rtino, ha tenido á bien conceder & D. Francisco Fernán
dez Lieneres el aprovechamiento con destino á usos domés
ticos y riego de 76 hectáreas y 75 áreas de la colonia da Bu- 
cor, término de Pinos Puente, de 79 litros de agua por segun
do de tiempo, derivados del río Velillos por la acequia del 
cortijo de Ba^za, solamente desde 1.° de Octubre de cada año 
hasta 31 de Mayo del siguiente/con las siguientes condi* 
cione>¿:

1.a La concesión se entiende sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad.

2.a La Administración no será responsable de la falta ó 
disminución que pueda resultar en el caudal concedido, ya 
proceda de error ó de cualquier otra causs.

3.a La concesión se otorga á perpetuidad.
4.a Caducará la concesión en el ¿aso de que se aprove

chen las aguas para usos distintos de los concedidos, sin per
juicio de lo dispuesto en el art. 159 de la ley de Aguas.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co 
nocimiento, el de los interesados y publicación en el Boletín 
oficial. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 10 de Mar
zo dé 1902. =  E1 "Director general* Diego Arias de Miranda. =  
Sr. Gobernador civil de Granada.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobie&’stso rival de la prowiías&Ma d e  fPositeveda*a.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Rodríguez Gómez, del Ayuntamiento de La Oañ!za, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de el tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su espora María Rodríguez pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de su hijo Manuel la excepción 
que establece el art. 69 del reglamento de la ley de Recluta 
miento.

Pontevedra 8 de Enero de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Mar quina.

Señas que se ciHn.

Edad cuarenta y ocho años, estatura regular, pelo castaño 
oscuro, ojos ídem, cara delgada, nariz regular, color bueno, 
señ&s particulares ninguna. 2042—M

tte leg sselón  de H acle^dha «le l a  provincia 
d e  f  'ó r d o b a .

Ignorándose el actual paradero de D. Manuel Rjjas Bal- 
tanás, Agente-ej* cu tivo que fué da la zona de Rute, por el 
presente se cita, llama y emplaza, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de este ©dicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se persone en esta Delegación de Hacienda 
al objeto de-qae le saan notificados los cargos que le resulten 
en ei destino que desempeñó; advirtiéndcle que transcurrido 
dicho piazj sin que hyya tenido efecto su presentación, se le 
declarará en rebeldía y se harán las notificaciones sucesivas 
en los estrados de esta oficina.

Córdoba 1.® de Marzo de 1902.=E1 Delegado de Hacienda, 
■P. 8., Felipe Lillo. 2013-M

Tribunal gubernativo provincial de Hacienda 
de Córdoba.

D. Ramón Montilla j  Senterre, Presidente del Tribunal 
gubernativo de esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. José Esté* 
vez Fernández, cuyo último domicilio fué en la ciudad de 
Lucena, en la casa núm. 9 de la calle Clavija, piso bajo, y á 
quien en 31 de Octubre de 1900 se le instruyó expediente de 
ocultación por ejercer la industria de sastre sin estar matri
culado, por el investigador del arriendo de servicios públicos 
de esta provincia D. Faustino García Enciso, he acordado que

dicho expediente esté de manifiesto en la Secretaría de este 
Tribunal gubernativo por el término de cinco días que deter
mina la regla 4 a del art. 57 de la instrucción, y alegue lo 
que estime pertinente á su derecho, haciéndose publico, para 
que llegue á conocimiento del interesado, por medio del pre 
sente edicto publicado en la Gaceta de Madrid.

Córdoba 6 de Marzo de 1902.= SI Presidente del Tribunal 
gubernativo, P. S., Felipe Lillo. 2016—M

Tribunal gubernativo provincial de llaeieuda 
Je Toledo.

En el expediente de defraudadión instruido por los Inves
tigadores que fueron de esta provincia, D. José Galán y Don 
Julián Díaz Ufano, contra D. Toribio Astorga, por ejercer, sin 
estar debidamente matriculado, las industrias de fabricante 
de vinos y aguardientes en el pueblo de Viliarrubia, para 
cumplimentar lo dispuesto en el art. 57, caso 4.\ de la ins
trucción de 18 de Enero último, ha acordado se ponga de ma
nifiesto por cinco días improrrogables y en la Secretaría de 
este Tribunal gubernativo el mencionado expediente, para 
instrucción de los interesados, pudiendo alegar, dentro del 
término dicho, lo que á su derecho estimen pertinente.

Y desconociéndose el domicilio de los instructores de di 
cho expediente, Sres. Galán y Ufano, antes nombrados, se 
les notifica por medio del presente anuncio, y » los efectos 
reglamentarios la providencia de que queda hecho mérito.

Toledo 2 de Marzo de 1902.=E1 Secretario, Jo>é Manuel 
Seviila.=Y.° B.0==E1 Presidente, J. Sobrino. 2045—M

En el expediente de defraudación instruido per los seño 
res D. Alfredo Barbero y D. Toribio Rodríguez, Inspectores 
que fueron de esta provincia, contra D. Juan Sánchez, por 
ejercer la industria de especulador en trapes sin estar debi 
damente matriculado; en cumplimiento ds lo dispuesto en el 
artículo 57, caso 4.°, de la instrucción de 18 de Enero últi 
mo, como Presidente de este Tribunal gubernativo provin
cial, he acordado se ponga de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, y por el improrrogable plazo de cinco días, para ins 
trucción de los interesados, el mencionado expediente, pu
diendo alegar dentro del término dicho lo que estiman perti
nente á su derecho.

Y desconociéndose el domicilio de los antes mencionados 
Sres. Barbero y Rodríguez, á los efectos reglamentarios ss les 
notifica por medio del presente anuncióla mencionada provi
dencia.

Toledo 2 de Marzo de 1902.=E1 Secretario, Je sé Manuel 
Sevilla. =Y .° B.°=E1 Presidente, F. Sobrino. 2046—M

En el expediente de defraudación á la contribución indus
trial, instruido contra D. Epifanio Rodríguez por ejercicio de 
la industria de fabricante de vinos y aguardientes sin estar 
debidamente matriculado, como Presidente de este Tribunal 
gubernatiuo provincial, y para cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 57, caso 4.°, de la instrucción de 18 de Euero últi
mo, he acordado se ponga de manifiesto el referido * xpedien - 
te por término de cinco días improrrogables á los interesados 
en él mismo, dentro de cuyo plazo podrán alegar aquéllos 
cuanto, á su derecho estimen pertinente.

Y desconociéndose el domicilio de los Sres. D. José Galán 
y D. Julián Díaz Ufano, Investigadores que fueron de esta 
prcv ncia e instructores del ya mencionado expediente, se les 
notifica por medio del presente anuncio la citada resolución 
á los efectos reglamentarios

Toledo 2 de Marzo de 1902. =E i Secretario, José Manuel 
Sevilla.=Y.° B.°=E1 Presidenta, J. Sobrino, 2047—M

En el expediente de defraudación instruido por los seño
res D. Aifr8do Barbero y D. Toribio Rodríguez, Investigado
res que fueron de esta provincia, contra D. Manuel Tcrrano- 
va, por ejercer la industria de tratante en trapos sin estar 
debidamente matriculado, como Presidente de este Tribunal 
gubernativo provincial, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 57, caso 4.°, de la instrucción da 18 de Enero último, 
ha acordado S8 ponga de manifiesto dicho expediente en la 
Secretaría de dicho Tribunal, y por término de cinco días im 
prorrogables, á los interesados en el mismo, para que puedan 
alegar dentro de dicho plazo lo que á su derecho estimen per
tinente.

Y desconociéndose el domicilio de los Sres. Barbero y Ro
dríguez, á los efectos reglamentarios, se les notifica la provi
dencia mencionada por medio de este anuncio.

Toledo 6 de Marzo de 1902 =  El Seeret&rio, José Manuel 
Sevilla = Y .°  B.°=E1 Presidente, Joaquín Sobrino.

2048 -M
— ^

En el expediente de defraudación instruido contra D. Se
gundo González García, por ejercer la industria de tratante 
en ganado de cerda sin estar debidamente matriculado, for
mado dicho expediente por los Investigadores que fueron de 
esta provincia D. Pedro Solórzano y b. Manuel María Me ira 
no; visto lo prevenido en el art. 57, caso 4 o, de la instrucc 6a 
de 18 de Enero último, el Presidente del Tribunal gubern&ti 
vo de Hacienda de esta provincia ha acordado se ponga de 
manifiesto el mencionado expedienta por término de cinco 

j días en la Secretaría de dicho Tribunal á los interesados en 
el mismo para su instrucción, pudiendo alegar durante el 
plazo marcado cuanto á su derecho estimen pertinente; pre
viniéndoles que el referido plazo empezará á contarse desde 
el siguiente día al de la publicación de este anuncio.

Y desconociéndose el domicilio de D. Pedro Solórzano, se le 
n otifica  la m encionada  providencia  por m edio de la Ga c e t a  
de Madrid, á los efectos reglamentarios.

Toledo 7 de Marzo de 1902.=E1 Secretario, José Manuel 
Sevilla— Y.° B.°=E1 Presidente, Joaquín Sobrino.

2049—M

En los expedientes de defraudación instruidos por los se
ñores D. Alfredo Barbero y D. Toribio Rodríguez, Investiga
dores que fueron de esta provincia, contra los Sres. D. Pedro 
Romero y D. Amalio Martín, vecinos de Talayera, por ejercer 
las industrias de almacenista de maderas el primero, y tra
tante en ganado de cerda el segundo; en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 57, caso 4.°, de la instrucción de 18 de 
Enero último, como Presidente de este Tribunal gubernativo

ha acordado se ponga de manifiesto en la Secretaría del mis
mo, y por término de cinco días, para instrucción de los in
teresados, los expedientes de referencia, contando dicho plazo 
desde el día siguiente al en que se publique en la Gaceta 
este anuncio; puliendo alegar dentro del piazu indicado los 
interesados lo que a su derecho estimen pertinente.

Y desconociéndose el domicilio de los Sres. Barbero y Ro
dríguez, se les notifica la providencia mencionada por medio 
de este anuncio.

Toledo 7 de Marzo de 1902.=Ei Secretario, Jos* Manuel Se
villa. =V .° B .°=El Presidente, J. Sobrino. 2050—M

Heeamlaeién Je Contribuciones de Zuera.

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de contribu
ciones del pueblo de Zuera.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución urbana, pertenecientes al cuarto 
trimestre de 1901, se ha dictado la providencia siguiente: 

Providenc-a. Resultando que los d udores á que se re
fiere este expediente son en deber, además de las cantidades 
porque en el mismo se procedía, las vencidas con posteriori
dad, según resulta de los recibos que me ha entregado la Te
sorería de Hacienda de esta provincia por el trimestre in
dicado:

Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente instrucción, 
y en virtud de las atribuciones que por el mismo se me con
fieren, acuerdo acumular las cuotas del último trimestre 
vencido de los contribuyentes que expresa la certificación 
que antecede al expediente que se srgue por débitos de tri
mestres anteriores, y se consideran apremiadas aquellas 
cuotas en igual grado en q>e se encuentran l*s anteriores, 
por cuya su¡;aa y recargos se considerarán efectuados los em
bargos hechos á los deudores ó se ampliarán en c*so necesa
rio, debiendo notificar esta providencia á los deudores.»

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su do
micilio, se les notifica por medio de la presente, que se remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid, según dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número DÉBITOS
do NOMBRES —

ordeii- Peseta*.

338 León Urzarinque.........................................  2*36
341 Ramón Gollón, herederos...........................   3*17
342 José Tejruno Urchoaga............................ 3‘42
343 Josefa Pérez Lorrozal................................. 1*59
844 Manuel Conde, su viuda.............................. 0*78
346 María Navarro....................... ............ .......... 0*78
347 Nicasio Navarro.  ........................................  1*84
348 Teresa Valenzuela.................. „ .................. 1*31
349 Antonio Bacor Víner.  *. . .  2*90
350 Valero Raer Mostone....................    1*84
351 Ramón Arque Romero................................. 4*75
358 Manuel Tomillo Bagues............................  0*78
359 Pascual Manu Manu..................................   0*26
361 Ramón Aunada  ........................    11*88
£64 Santiago Fernando........................    4*79
365 Miguel Roche Arque.............................. t , .  0*52
368 Esteban Almonge.....................................  17 95
370 Licer Bosque Barrao........................   8*98
371 Licer Aznar Ibáñez......................    23*38
372 María Aznar Cadenas.............................. . 7*12
373 Domingo Bosque........................ .................. 0 52
374 Felipe Blasco................................................  3*95
375 JuanBeltrán.......................................   45*24
376 María Bosque Barrao........................  0*52
378 Mariano Casajus........................................   4*75
380 Ejecución de Francisco del Soto. . . . . . . . .  1‘84
381 Fernando Herrera, herederos................   0*26
384 Prudencio Domeque.    11 ‘84
387 Costas Audiencia.........................................  34*58
395 Mateo García Lafuente................................  54*87
396 Nicolás Jiménez................. .........................  1*65
398 Benito Girauta.................    4*22
400 Fernando Herrera.................     1*59
404 Pedro Yanguas y otros   12 67
405 Vicente Larranz...................   8*06
408 Mariano Navarro...........................................  0 26
415 Julián Regatero...........................................  15*12
419 Martín Laur.................................................  33*45
108 Miguel Diute............................................. 0 53
420 Seminario Sacerdotal.................................... 0*52

Zuera 6 de Enero de 1902.=E1 Recaudador, Simeón Villa- 
grasa. 238—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de Cascante.

De acuerdo con la asamblea de asociados (en esta provin” 
cia de Navarra la veintena), por fallecimiento del Médico Ci
rujano titular para la Beneficencia municipal, se anuncia la 
provisión de la plaza por tiem po de dos añ-^% ^  h .  dotación  
de 1.000 pesetasen cada uno de ellos por la asistencia de 200 
familias pobres, arreglándose además al mismo pliego de 
condiciones que sirvieron para el anterior contrato, que obran 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, quedando en libertad 
para las igualas con las familias acomodadas, y cuya diénte
la podrá proporcionar al Facultativo que se nombre una do - 
tación de bastante importancia, atendiendo á que solo existe 
en la localidad un Médico Cirujano con ejercicio libre.

Los aspirantes, qus deberán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía*dirigirán sus solicitudes documentadas 
en término de treinta días, contados desde la fecha de la in 
serción del presente anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid.

Cascante 10 de Marzo de 19Q2.=E1 Presidente, Martín 
M, de Guelbenzu.=Nicolás Mina. X—600
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Madrid 7 d« Febrero de 1902.=11 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  B e m b ib r e .

No habiendo comparecido á ninguna de las operaciones 
del reemplazo de este año el mozo Leoncio Rodríguez Arias, 
hijo de Querubín y Pilar, natural de Toral de los Vados, el 
exu! obtuvo en el sorteo el núm. 19, y cuyo paradero se igno- 
ia> esta Corporación, en el día de la clasificación y declara

ción de soldados, que tuvo lugar el día 2 de los corrientes, 
acordó señalar á dicho mozo el plazo de veintiocho días para 
comparecer á, ser tallado, reconocido y oído; bajo las re&pon* 
sabilidades establecidas en la ley.

Igualmente, y por no haber comparecido ai acto de revi
sión el recluta núm. 2, del reemplazo de 1899, Manuel Llenos 
Ares, hijo de Antonio y, Francisca, natural de la Corona,

cuyo paradero se ignora, se le ha señalado el p azo de veinte 
días para proceder á la revisión prevenida, y de no verificar
lo le parará el perjuicio consiguiente, sirviendo á uno y ot*o 
mozo el p esente anun ?io <"e notificación.

Bambibre (Lsón) 4 de Ma^zo de 190?«=E A cal o en fu >  
ciones, Benigno Martínez.
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alcaldia constitucional de Espinar.
No habiendo comparecido el mozo Mariano María Prieto, 

liijo de Simón y de María, núm. 18 del sorteo de este año, al 
acto de la clasificación y declaración d.e sed dados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efecto en de
bida forma con arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las disposiciones de los artículos 105 
y  siguientes de la vigente ley de Reemplazo; y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta Corporación con la conde
na consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser remi
tido á disposición d8 la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado y en. cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presen
tación á disposición de la Comisión provincial.

Las señag del dicho mozo son las siguientes:
Edad diez y nueve años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos garzos, nariz regular, barba poca y color moreno.
Espina^ 9 de Marzo de 1902.=El primer Teniente Alcalde, 

Gabino García. 2017—M

AleaAdía e@n$tí(uelotiál de Oeaña.
Teniendo necesidad esta Alcaldía de averiguar el parade

ro ignorado de José Yidal Rubio, padre de Ensebio Vidal 
García, mozo por este pueblo en el reemplazo del año de 1899, 
número 3'. del sorteo, para que cause los efectos correspon
dientes en un expediente de quintas; cumpliendo lo mandado 
en el art. 69 del vigente reglamento se anuncia al público, a 
fin de que las Autoridades ó personas que supieren el para
dero del referido padre lo participen á este Ayuntamiento ó 
Alcaldía.

Oeana 24 de Febrero de 1902. =E1 Alcalde, Alfonso Can- 
denas. 2039—M

No habiendo comparecido en el día de ayer ante el Ilustrí- 
simo Ayuntamiento de mi presidencia los mozos de que se 
hará expresión para revisar las exenciones que tenían alega- 
das, y los cuales estaban citados, se les convoca por segunda 
vez para el día 23 del actual, á las once; en la inteligencia 
que de no comparecer serán declarados prófugos, según dis
pone la vigente ley de Reclutamiento.

Ocaña 3 de Marzo de 1902.=El Alcalde, Alfonso Gandenas.

Mo zos que se citan.
Enrique Sáiz Viilalba, hijo de José y Natalia; núm. 6 del 

sorteo del ano 1899.
Eugenio Murgiondo y Oyasvide, hijo de Vicente y María; 

número 14 del sorteo del mismo reemplazo. 240—M

A lca ld ía  coastltiieio iia l «fe 'Wsltaiaisewa 
de Córdoba.

D. Cayetano Herruzc Moreno, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Por el presente cito, llamo emplazo á Bartolomé Galey Ruz, 
hijo de Manuel y Manuela, natural de Bailón y vecino de esta 
villa, como de treinta y nueve años de edad, de estado casado 
y  profesión panadero, el cual desapareció de esta villa el 
día 8 de Octubre de 1893, dejando abandonada á su esposa 
María Sánchez Martínez, para que en el preciso término de 
quince días, contados desde mañana, se presente en esta A l
caldía á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que se instruye á instancia del hijo de aquélla Matías 
Calero Sánchez, que alega mantener á su madre, casada con 
marido cuyo paradero se ignora hace más de nueve años.

Por tanto, ruego á las Autoridades, Guardia civil y demás 
«personas encargadas de la vigilancia de esta provincia, y su
plico á las de fuera da ella, que en caso de ser habido den 
inmediato conocimiento y lo pongan á disposición de esta 
Alcaldía.

Villanueva de Córdoba 3 de Marzo de 1902.= Cayetano 
.Héenizo. 2051—M

T en e d la  de Alcaldía de Barcelona 
del distrito segundo.

Sección de Quintas.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se hace público 
que por esta Sección de Quintas se instruye un expediente 
para justificar el ignorado paradero de Jaime Pedro Martí 
Vives, hermano del mozo del actual reemplazo Salvador Mar
tí Vives, que hac8 más de once años que desapareció de la 
casa paterna, y por la presente se cita y requiere á cuantos 
puedan dar noticia de su paraderof para que se sirvan ponerlo 
en conocimiento de esta Tenencia.

Barcelona 4 de Marzo de 1902.=E1 Teniente Alcalde, Pre
sidente, Francisco de P. Nebot Canti. 2009—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
AMURRIO

D. Fermín Sáez de Astiasu y Susaeta, Juez de primera ins
tancia del partido de Amurrio.

Hago saber que ante este Juzgado y por Ja Escribanía del 
que refrenda, á instancia de D. Venancio Mimenza y Arana y 
de su esposa Doña Juliana Arandia y Aldama, representados 
en legal forma por el Procurador D. Paulino Arana y Agui- 
rre, se presentó escrito solicitando la declaración de ausencia 
en ignorado paradero de D. Francisco Aldama y Arandia, 
vecino que fué de Barambio, en cuyas diligencias recayó el 
auto cuyo encabezamiento y paite dispositiva dicen como 
sigue:

«Auto.—En Amurrio, á 5 de Febrero de 1902, el Sr. Don 
Fermín Sáez de Astiasu y Susaeta, Juez de primera instancia 
de ó{ y su partido, habiendo visto las precedentes diligencias 
de jurisdicción voluntaria; y

Vistas las prescripciones legales citadas:
S. S., por ante mí el Escribano, y de conformidad con el

parecer Fu cal, dije: que debía declarar y declara la ausencia : 
en ignorado paradero de D. Francisco Aldama y Arandia, na- ¡ 
tural y vecino que fué de Barambio, distrito municipal de Le- ; 
zama, en este partido, cuya resolución judicial habrá de pu- j 
blicarse debidamente en el sitio público de costumbre de men- | 
cionado pueblo de Barambio y este Juzgado por medio de edic- í 
tos, que se insertarán además en el Boletín oficial de esta pro- ¡ 
vincia y G a ce ta  de M adrid, para que pueda, transcurridos j 
que sean los seis meses desde su publicación, surtir los debi- j 
dos efectos legales; y por lo que se refiere á las observaciones ] 
del Ministerio fiscal en su dictamen en cuanto á lo de forma
ción del consejo de familia á Petra Arandia y Aldama, madre 
del Francisco Aldama y Arandi»; pÓDgase de modo especial 
en conocimiento de citada obligación en que se encuentra de * 
llevarlo á efecto, ó en otro caso, que es de la incumbencia, 
con arreglo á la ley, del Ministerio fiscal, instarlo del Juzgado; 
y por lo que se refiere al particular de administración de bie
nes del ausente, instada que sea en tiempo y forma, se resol
verá lo más procedente.

Así por este auto lo provee, manda y firma S. S., de que 
doy fe.=Fermín S. Astiasu.=Ante mí, Andrés Unzueta.*

Y para que, publicándose en referidos periódicos oficiales 
y sitios públicos de les puntos interesados surta los efectos 
legales y en virtud de lo mandado en el auto preinserto, for
malizo el presente.

Dado en Amurrio á 7 de Febrero de 1901.=Fermín S. As
tiasu.=De su orden, ante mí, Andrés de Unzueta. X—595

D. Fermín Sáez de Astiasu y Susaeta, Juez de primera ins
tancia de Amurrio y su partido.

Hago saber que ante este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se ha solicitado por el Procurador D. Paulino de 
Arana y Aguirre, como apoderado y en nombre de D. San
tiago Perca y Aguirre, vecino de Llodio, se le declare herede
ro ab intestato de sus finadas primas carnales Doña Josefa y 
Doña Luisa Hernáez y Peres, que fallecieron ab intestato en 
la villa de Bilbao, estando casadas en el acto de su falleci
miento con D, Antonio Boigas y García y D. Esteban Soria y 
Oercadiilo respectivamente, sin haber dejado ascendientes ni 
descendientes legítimos, siendo, por consiguiente, hoy el pa
riente colateral más próximo llamado á la sucesión intestada 
de dichas señoras el referido D. Santiago, cuya sucesión re
clama, fundado en las disposiciones del fuero de Vizcaya y su 
ley 1.a, tít. 20, vigente en el valle de Llodio, donde radican 
los bienes hereditarios y donde el heredero y causahabiente 
vive y vivieron.

En su virtud, he acordado hacer pública por medio del 
presente la muerte intestada de las referidas Doña Josefa y 
Doña Luisa á las personas que se crean con igual ó mejor de
recho que el solicitante, para que comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo dentro de treinta días, contados desd«s la 
publicación en la G a ce ta  de M adri o y Boletín oficial de la 
provincia de Álava', previniéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Amurrio á 10 de Febrero de 19Q2.=Fermín S. As
tiasu. =Por su mandado, ante mí, Andrés de Unzueta y Ohas- 
tellut. X —593

CALDAS DE REYES

D. Manuel Pastrana Ectuvers, Licenciado en Derecho y 
Escribano del Juzgado de primera instancia de Caldas de 
Reyes.

Certifico que en el expediente seguido en esta Juzgado so
bre declaración de ausencia de Soledad Folgar Diéguez, solí 
citada por Manuel Folgar García, vecino de San Andrés de 
César, se dictó él auto, cuya parte dispositiva literalmente 
dice:

«S. S., por ante Escribano, dijo que en vista de los docu
mentos presentados y de la información testifical recibida, á 
la que en un todo se contrae esta resolución, debía declarar y 
declara la ausencia en ignorado paradero de Soledad Folgar 
Diéguez, vecina que fué de Moraña, y en su virtud debía 
nombrar y nombra administrador de sus bienes á D. Manusl 
Pereira Fresco, pariente de aquélla, facultándole para que en 
nombre de la ausente intervenga en la partición extrajudi 
cial de los bienes que constituyen la herencia de su padre 
José Folgar Pereira, luego que transcurran seis meses desde 
la publicación de esta declaración judicial de ausencia en los 
periódicos oficiales, á cuyo efecto se expidan al solicitante 
los testimonios que interesa de la parte dispositiva de este 
auto. Pas8 e3te expediente al Sr. Liquidador del partido para 
el examen del papel invertido, y de hecho estadístese y ar
chívese.

Lo mandó y firma el Sr. D. Gualberto Ulloa y Fernández, 
Juez de primera instancia de este partido, en Caldas de Reyes 
á 31 de Enero de 1902, de que yo Escribano doy fa.=Gualber- 
to Ulloa.=Ante mí, Manuel Pastrana.»

Y  para insertar en la Gac e ta  de Mad r id , en cumplimien
to de lo mandado, expido el presente, con el V.° B.° del señor 
Juez, en Caldas de Reyes á 8 de Febrero de 1902.=V.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, Ulloa.=Licenciado Manuel Pas
trana. X—594

FIGÜERAS

Por el presente, que se expide en cumplimiento á lo dis
puesto por el Sr. D. Antonio García Gutiérrez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido, con providencia 
de esta fecha, dictada en el expediente de declaración de he
rederos ab intestato de Doña Antonia Mas y Roger, natural y 
vecina de esta propia ciudad, en la que falleció con fecha 19 
de Octubre de 1901, se anuncia la muerte sin testar de la re
ferida Doña Antonia Mas y Roger, y también que han com
parecido reclamando la herencia sus señoras madre y herma
na Doña Ignacia Roger y Vidal, viuda de D. Jaime Mas y 
Quinta, y Doña Enriqueta Mas y Roger, vecinas de la pre
sente; y se llama á todos los que se crean con igual ó mejor 
derecho que las dos ante citadas señoras á la herencia de la 
Doña Antonia, para que comparezcan ante este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en la Ga c e ta  de Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia; y advirtiendoles que si no lo 
verifican les parará el consiguiente perjuicio.

Figueras 8 de Marzo de 1902.=V.° B .°=  El Juez de prime
ra instancia, Antonio García Gutiérrez.=Juan Coste Lacoste.

X—586

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, jse 
anuncia por medio del presente la muerte intestada de Dona 
Juana Goñi Roldán, natural de Fuenterrabía, hija de D. Mi
guel Antonio y Doña Patricia, que falleció cu esta Corte el 
día 8 de Septiembre de 1900, á los cincuenta y seis años de 
edad, para que las personas qu8 se crean con algún derecho 
á los bienes que dejó á su defunción, comparezcan ante dicho *

Juzgado dentro del término de treinta días, á usar del que se 
crean asistidos; advirtiéndose que las personas que hoy re
claman. la citada herencia lo son sus primos carnales D. Fe
lipe* D. Juan Bautista y Doña Josefa Ignacia Goñi y Garai- 
coechea; apercibiéndose á aquéllas que de no comparecer Ies? 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de jcebrero de 1902. =V .° B.°=Gullón.=El Es
cribano, por habilitación del Sr. Burgos, ante mí, Julio del 
Campo. X -  597

MADRID—CONGRESO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta capi
tal, fecha 1.° del corriente, refrentada por el Escribano que 
suscribe, se anuncia por tercera vez la muerte sin testar de 
Juana Muguero Santa María, natural de Ubani, provincia de 
Navarra, de cincuenta y un años, soltera, cocinera, que fa
lleció en su domicilio, calle de Serrano, núm. 16, piso cuar
to, núm. 2, y se cita y llama por tercera vez á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de aquélla, para que 
dentro del término de dos meses comparezcan en el referido 
Juzgado á usar del derecho de que se consideren asistidos; 
bajo apercibimiento de que transcurrido este término sin 
comparecer se tendrá por vacante la herencia y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 10 de Febrero de 1902.=V.° B.°=José García Ro
mero. =E1 Escribano, Rafael Valdivieso. 30—P

MADRID—HOSPICIO

Por el presenta, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primer * instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital con fecha 24 del actual, se anuncia el fallecimiento 
ab intestato de Doña Dolores Romero Domínguez, ocurrido 
en esta Corte en la calle del Caballero de Gracia, núm. 2. piso 
segundo, donde tenía su domicilio el día 3 de Septiembre úl
timo, de estado casada con D. Antonio Pastor y Alonso, na
tural de Sevilla, hija de D. Francisco Romero y Doña Amalia 
Domínguez, ya difuntos; y se cita y llama á sus parientes 
que se crean con derecho á la herencia, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado en 
forma, con los documentos justificativos, á hacer uso del que 
les asista, y se hace saber que han promovido la declaración 
de herederos sus hermanes D. Emilio y D. Salvador Romero 
y Domínguez, y que existen también sus otros hermanos 
Doña Matilde, D. Francisco, D. José María y Doña Enriqueta 
Romero Domínguez.

Madrid 28 de Enero de 1902.=V .° B .°=Lillo .=E l actua
rio, P. H., Luis Fszzini. 48—P

D. Nicolás Liilo y Rada, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á At tonio N., cu
yas demás filiación de desconoce, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con objeto de responder á Jos cargos 
que le resultan en causa que se le instruye por robo; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar y será declarado rebelde.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca dsl mencionado procesado, cuyas señas personales 
son: de unos veinticinco á treinta años de edad, estatura re
gular, con barba, y arrastra un poco la pierna, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión ce
lular.

Madrid 20 de Enero de 1902.=V.° B.°=Nicolás L illo .=E l 
Escribano, Justo Navarro. J—403

D. Nicolás Lillo y Roda, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo é José Hidalgo Frau? 
natural de Santisíeban (Pamplona), hijo de Miguel y de Jua
na, de veintidós años de edad, soltero, sastre, y que ha tenido 
su domicilio en la calle del Mediodía Grande, para que en el 
término de diez días, contados desde el seguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e ta  db Mad rid , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por tentativa de hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo castaño, rostro bueno, y viste traje de 
paño oscuro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la prisión celular,

Madrid 31 de Enero de 1992.=Nicolás L illo .=E l Escriba
no, José M. de Antonio. J—675

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por esta
fa, se cita á Rosa Rodríguez N., que ha tenido su domicilio en 
la calle de Fuencarral, números 19 y  21, para que comparez
ca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de practicar una dili
gencia; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones i  fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. *

Madrid 10 de Febrero de 1902.=V.° B.°—El Sr. Juez, 
Ruiz.=Por el Escribano Sr. Taracena, J. M. de Antonio.

J—1063

M ADRID-INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa y decano de los de esta Corte.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Luis N., 
conocido por el Arenero, de unos veinticuatro años de edad* 
de oficio jornalero, vecino de esta Corte, con domicilio en el 
barrio de 1&b Injurias, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle del Goneral Castaños, núm. 1, á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que sigo centra el mis
mo y otros por hurto de un csrdo que cayó muerto en el pa
seo de las Yeserías al ser conducido con otros al Matadero, y



1092 13 Marzo 1902 Gaceta de Madrid,—Núm. 72

se previei : 4 - Gado Luis qu e si do comparece le parara el 
perjuicio q ‘ , v* layar» declarándole rebelde, ,
' A la vf- ’ • t /  e-.o a las Autoridades y agentes de la policía 
judicial bj>,*iu'3ü y detengan al citado Luis en caso de ser

^ D a d a e *  T ^ i ñ ú  á 13 de Enero dó im = = L u ts  Rodríguez 
de L l e r a s :  * actuarioi Manuel N a w io  J —300

MADRID—PALACIO

l n  v i n «' 2 Je providencia dictada con facha 28 del actual 
por el S r /  1 r ^  de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte -ito* civiles promovidos en concepto de pobre 
por D. Fo‘ nandez Puig de la Bella Casa, en concepto
de tu tor o>,v - ios menores Dona Pilar» Doña M ana dé los 
Angeles, D ’■ no*, Di ña M ana Elena y Doña María del Mi
lagro Ir - ■ O B rien, Lijos y herederos del finado a  P e 
dro Inw ga - - Tuv^r, sobre recibimiento de la herencia de éste 
á beneficfi ^ y ^ ta r io ,  se cita á todos los acreedores del 
D Pedro, ■ <<>■ (Lux-mí líos y paradero se ignoran» para que 
c o m p a r a :  11 <nV 3 de Marzo próximo, y hora de Jas diez»
en la cal ^  Antonio Grilo» núm . 12» piso segundo derecha» 
á fin de p t.- '^ rF ar el inventario que ha de practicarse de los 
bienes úf\n -y a su fallecimiento por el repetido D. Pedro 
Iruegas» h n  '"v lase presente que no serán admitidos am  que 
praviana m  jo e t iq u e n , con los documentos de crédito co 
rrespondió i j* 'i su cualidad de tales acreedores, ,

Y paro •: e conste é insertar en los periódicos oficiales de 
esta Cort-’ü 1 m el fin de que se haga público y notorio» expido 
la presente na Madrid á 30 de Enero de 1902,—\ B .  -—El 
Juez de pr. ir h -a ip* tan cía» Tomás M ínguez,=Ei actuario, Do
m ingo Vá’ror^s y Mon, ^  P

Por el i * , w t?  y á virtud de providencia dictada en fe- 
c h a l . 0 ” ' \ p u r  el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito <■ "l , ‘ic1 o de esta Corte en los autos ju m o  declara
tivo de o-, . cuan tía  que insta el Procurador B. Ferm ín
Barnaídc . - i¿ uros, en nombre y representación de D. A nto
nio AIL p > ¡Juitr go, vecino de esta Corte» con la Socie
dad n u 'V - : 1 r  guiar colectiva, domiciliada en Barcelona, 
SavalJ, h r *, v i  y Compañía, sobre pago de cantidad de pe
setas, Sl - 1 ia ’fi t) esta Sociedad para que dentro del térm ino 
im prcm ^N "  ̂ fi* nueve días» siguientes al de la.inserción de 
la presen!. ei f*v-no oficial de Avisos y G a c e ta  de M adrid,
compar 1 - rstns autos, representada en forma; b»jo aper- 
cibimieatL > ■ que :-i en el expresado térm ino no lo verifica le 
parara eí [ c jn «fi. que haya lugar en derecho.

Y p an  va de emplazamiento en forma á la Socie
dad d e a  -i actual domicilio se ignora, pongo la
presenta - firmo en Madrid á 3 de Febrero de 1902.—
V.° B ° -  f I Hev de primera instancia» Tomás M ínguez.=E l 
Escribí-i . ' -reLiciado Antonio González y Carreras.

60—P

En v i; x  ue providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del ti - «fe Palacio de esta Corte, dictada con fecha 24
de Ener* o o , no  en expediente sobre declaración de ausencia 
de D. Jo * ÍL Irígnez y Rodríguez, se llam a á éste y á los que 
se crear vos '-echo k la adm inistración de sus bienes para 
que dentro • térm ino de dos meses comparezcan en el refe
rido Juzir y Ulit is mencionados con los documentos co-
rrespord" r * qu° justifiquen el mejor derecho á la adm i
n is tra o s ; - r - .> ’n*sdel ausente Sr. Rodríguez que el de 
la espo>s e •-■'ña Florencia Arribas, que es quien soli
cita la r. i r pt ón de los repetidos bienes.

MadH >, p ’i-ero de 1902.—V.0 B.°=E1 Sr. Juez de
primero u ' .  Mínguez =E1 Escribano, Domingo Váz
quez y Mon, 50—P

En v  -'u í .v  previdencia dictada en autos ejecutivos pro
m o v id a  i A~¿ nasio Fernández con D. Gregorio Recio, 
r a d i c a n v *  Ge Juzgado de prim era instancia del distrito
de Paiai. - , neMi á ia venta en pública subasta los bienes
s ig u ien te

Pesetas.
,  í ' A  ¿n term in o  de Celella. -------

1.° ÜL- rn oa el sitio de la Enram ada, de una
y madL  ̂u \  - s  $ sada e n ..............................    525

2.° Oí . <; , b p rra g a l, de una fanega; tasada en. 225
3.° I 'íx ><¿ Cerro, de una y media fanegas de 

tierra , i,  ̂ . ^p»s; tasada en.................... .. 1 0 0
4.° U j m  ^ h , í Cerro, con 25 pies, su cabida una 

fanega l'- ; t-:.*jada en*  ..........   125

Término de Mañosa.

5.° Otro olivar s i sitio de Quijana, con 100 pies,
en seis fanegas do tierra; tasada e n .  ............. 1.250

Término de Lucillos.
6 .° D r . k - ; » l  sitio de las Angelitas, su cabida

una y n ecd * Luí-gas, con 500 cepas; tasada e n .. . . . .  125

En el fuello de Cebolla.
7.° Tr- de la casa sita en Cebolla y su ca

lle del b o l í ú r n .  5, de las cuales una linda por
Salient- « n \ xpr sada calle; Mediodía y Poniente
con otr: de m encionada casa, la cual corres
ponde l'Oün Luciana Recio, y Norte con casa de
D. Blfcfe ‘a . . guez; cuya parte  de casa consta de
plan ta b& r ncipal, corral, pozo mediero y una
bodeg u una superficie de 144 metros cuadra
dos; su •?«.:jt  .........................................    I .9 4 3

8.* On ; L pn4es de la m ism a casa, que linda 
p o rS aL r^v ‘ eco expresada calle del Embudo; Me
diodía cc_: :y: :' ae Doñ^ V ictoriana Roda; Poniente
con otra ¡ i e r o s  de D. Justo Nagarón, y Norte
con la y - x t r . a a a parte de la misma casa de Doña 
Luciana r .*♦ f 5or>stan estas dos partes de p lan ta 
baja y p ;; - u. nou varias habitaciones, patio y co
rra l, en ‘ y \  . n una cocina y horno de pan, uu  
graner * . r b ja y alta, y en el segundo una 
cuadra • v otra pequeña; tasada en....................  3.886

{ t “, que tendrá lugar sim ultáneam ente en
este J u z ; h! de Taíavera de la Reina, se ha señalado
el día 2  yo próximo, y hora de las catorce; haciéndo
se pres- f, p. ra tom ar parte en el remate deberán los l i
c itad o s ; r previamente en la mesa del Juzgado el 10
por 1 0 0  >í vfilor to tal de todas las fincas, ó el que
corresp * - :nr de eada una si los postores hiciesen pro-
posicic parado tam bién á cada una, sin cuyos re
quisito. * adm itidos; que tampoco se adm itirán  pos

turas que 10' cubran las dos terceras partes de la tasación en 
su to talidad ó por cada una» según se ofrezca» pero siempre 
se dará la preferencia al que lo haga por las ocho fincas de 
que se trata; y por último» que los títulos ele propiedad» con
sistentes en una certificación expedida por el Registrador de 
la propiedad* con la  cual deberán los indicados Imitadores 
conformarse» sin que tengan derecho á  exigir ningunos otros» 
estarán  de manifiesto con los autos en la Escribanía del ac
tuario  para el que los desee ver.

M adrd  7  de Febrero del902 .= V .° B,°=Tom ás M íoguez.=  
El actuario Domingo Vázquez y Mon. 31—P

En v irtud  de providencia dictada con fecha 1.° del actual 
en diligencias civiles promovidas por D. Ramón Fernández 
P u ig d e la  Bella Casa» como tu to r de los hij s y herederos 
del difunto D, Ped.ro Iruegas» sobre recibimiento de herencia 
á beneficio de inventario» se cita á ios acreedores del causan- 
sante Iruegas» piara que el día 5 de Abril próximo, á las diez, 
comparezcan» sí les conviene» en la calle de Antonio Grilo, 

i número 12, segundo derecha, con el fin de presenciar el in- 
i  ventarlo de los bienes dejados por aquel finado, debiendo ve- 
¡ rificarlo con el títu lo  de su crédito, sin cuyo requisito no se- 
I rán  adm itidos.
S Y para que conste é insertar en los periódicos oficiales,
| m ediante á ignorarse quiénes tengan derecho á reclam arlo,
! además de los que ya constan en autos, expido la presente en 
i Madrid á 3 de marzo de 1902...= V.° B 0 =  El Juez de prim era 

instancia,. M ínguez.=E l actuario» Domingo Vázquez y Mon»
51—P

j MAHON

¡ En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins- 
¡ tancia de este partido mediante providencia de 16 del co- 
{ mente» dictada á instancia de D. Gabriel Bals y F laquer en 
j los au to3 juicio declarativo de mayor cuantía por éste pro- 
| movidos contra D. Miguel Sintes Pons y otros cinco, por me- 
¡ dio de la presente emplazo á D. Lorenzo Pons y Ciar, ausente 
| de esta Isla, y cuyo actual paradero s® ignora, para que den- 
í tro  del térm ino improrrogable de nueve dias, contados desde 
}' el siguiente al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  
| d e  M a d r id ,  comparezca ante el Juzgado de este partido y Es- 
\ cribanía de D. Juan  Trémol en los referidos autos, personán- 
¡ dosa en forma; bajo apercibim iento que da no comparecer le 
j parará  el perjuicio á que hub ere lugar en derecho, 
j Mahón 21 de Enero de 1902.—Por mi compañero Sr. Tré- 
S mol» Licenciado Jaim e Ailés. 54—P

¡ D. Francisco Buisen y B irle ta , Juez de prim era instancia 
í de la ciudad de Mahón y su partido.
! En virtud  del presente edicto, que se expide en m éritos de 

lo acordado en providencia del día de hoy, dada á solicitud 
del Procurador D. Diego Jovsr y Canellas, en representación 
de Doña M ariana Salord y Oleo, vecina de Ciudadela, en los 
autos que penden ante este Jusgado y actuación del que re- 

’ frenda, sobre declaración de herederos legales ab intestato de 
| D. Rafael Oleo y Salord, se anuncia U  m uerte sin  testa r del 
\ D. Rafael Oleo y Salord, hijo de D. Francisco y de Doña Ma- 
í riana , na tu ra l y vecino que fué de Ciudadela, soltero, la cual 
? ocurrió en dicha ciudad de Cindadela ei día 20 de Diciembre 
{ próximo pasado, y que reclam an su herencia su referida m a- 
T dre Doña M ariana Salord y O eo y sus hermanos germ anos 

Doña Juana, Doña Angela, D. José, Doña Ana y D Juan  Oieo 
; y Salord; y en su consecuencia, se llam a á los que se crean
• con igual ó mejor derecho que lo 4 solicitantes, para que com-
• parezcan á reclamarlo ante este Juzgado dentro del térm ino 
: de tre in ta  días; bajo apercibim iento que de no verificarlo les 
í parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,
[ Dado en Mahón á 19 de Febrero de 1902.=Francisco Bui

sen .= A n te  mí, Licenciado Ju an  Trémol. X—589

MOTRIL

D. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llam a y emplaza á R a
fael H eridla Carmona y Miguel Heredia Carmona, conocidos 
por los hijos del Topo, vecinos d» A lm uñécar. y cuyas demás 
circunstancias no constan, para que e n  térm ino de quince 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d i  M a d r id ,  comparezcan 
en esta cárcel nacional á responder de los cargos que Ies re 
su ltan  en causa sobre hurto  de un jum ento á Antonio Miguel 
Bustos Alabaros; apercibidos que sí no i o verifican serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8 M. el Rsy (Q. D. G.),
; exhorto y requiero á todas las A utor da tes, asi civiles como 

m ilitares y demás agentes de policía judicial, á fin de que pro
cedan á su busca, captura y conducción á esta corcel á mi 
disposición; pues en ello se in teresa la buena adm inistración 
de jnsticía.

Dada en Motril á 9 de Enero d8 1902.—Antonio Torres.=  
Por su mandado, Ricardo Martínez. J —203

í PALMA DE MALLORCAi
D. Pedro Arm enteros Orando, J uíz de prim era instancia 

de esta ciudad de Palm a de Mallorca y so partido.
Por el presente se haca saber á D Bartolomé Ferragut y 

Mas, D. Antonio María Colom y á la señora viuda é hijos de 
Humbers, ó sus sucesores y causa habientes» caso de haber 
estos fallecido, que ante este Juzgado y Escribanía del in 
frascrito se presentó escrito de demanda sobre la pobreza de 
los herm anos germanos Juan , Andrés, Labal y Angela Moyá 
y Pascual, con citación de aquéllos y del 8r. Abogado del Es
tado, y con providencia de 16 del actual qm-da acordado em
plazar á dichos Ferragut, Colom, viud*. é hijos de Humbers, 
sucesores ó causa habientes de éstos, por medio de edictos, 
para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el presente, 
comparezcan en el expediente indicado á contestar la dem an
da de pobreza expresada.

Y para que sirva de citación y  emplaza miento en forma á 
los repetidos D. Antonio María ‘olom, D. Bartolomé F erra
gu t y Mas, á la señora viuda é hijos de Humbers ó sus suceso
res y causa habientes, caso de habar éstos f*:Lcido, se publi
ca el presente edicto en Palm a dé Mallorca á 18 de Enero 
de 1902.—Pedro Arm enteros O rando,=A nte mí, Sebastián 
Gazá. 66—P

SAN FERNANDO

En v irtud  de lo mandado por el S r. Juez de prim era ins
tancia  de esta ciudad en providencia de hoy, d ctada ante m í 
en los autos juicio ordinario de mayor c an tía , á instancia 
del Procurador D. Antonio Rodrígutz y Díaz, á nombre de

Doña María del Carmen Martínez y Martínez y de D,. Manuel! 
Ramos y Martínez, por su concepto de tu to r del menor Doni 
Ferm ín Martínez y Martínez, contra los herederos y suceso
res de Doña A ntonia Martínez y Rodríguez, sobre que se de
claren hijos natu rales de ésta á los recurrentes, se confiere: 
traslado de la demanda nuevam ente á los referidos herederos, 
y sucesores, citándoles y emplazándoles por medio us la p re
sente para que dentro del térm ino de diez días im prorroga
bles, á contar desde el siguiente hábil al de la inseroión en  
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en dichos autos, personándos en forma; apercibidos 
de que transcurrido  este segundo llam am iento, á instancia, 
del actor serán declarados en rebeldía, dándose por contesta
da la dem anda.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, ex
pido la presente en San Fernando á 1.° de Marzo de 1902 ,=  
El Escribano, Francisco Sánchez Cutes. 73—P

TORRIJOS

D. Román Neira Martínez, Juez de instrucción de esta  
villa de Torrijos y su partido.

Hago saber que en el sum ario que se instruye m  e s te  Ju z 
gado por sustracción de dos bastones de una expedición de 
m ercancías, facturada en la Central de coches de la línea de 
M adrid á Cáceres y Portugal, sita  en Toledo, con destino á 
Talavera de la Raina, en 20 de Agosto últim o, por un  sujeto 
desconocido, que dijo llam arse D. Benito Sierra, y á nombre 
del mismo se consignó la indicada expedición como rem iten
te y destinatario , cuya referida expedición tuvo salida de d i 
cha Central el día 21 de dicho mes, he acordado se publiquen 
edictos en la G a c e t a  d b  M a d r d  y Boletín oficial de la  provin
cia, citando al mencionado D. Benito Sierra para que com pa
rezca ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes al 
de su inserción en aquéllos, con el fin de recibirle declaración 
en dicho sum ario y ofrecerle el procedim únto en forma le 
gal; bajo apercibim iento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijas i 30 de Diciembre de 1901.—Ramón Nei- 
ra .= P o r  su mandado, Bernabé Bajo. J —10153

UTRERA

D. Ildefonso Riarola y Giráldez, Juez m unicipal, acciden
ta l de instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á  Dolores H um anes Sán
chez, de veintiséis años, soltera, na tu ra l de S tvilla, h ija  de 
José y de Dolores, planchadora, de estatu ra baja, ojo * par
dos, pelo castaño» vecina de Alcalá de G uadaira. residente en 
Sevilla, cabe del Barco, ta  1er de plancha, cuyo actual p a ra 
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á  contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en la  
causa que se ie sigue por hurto ; prevenida que ae no com pa
recer será declarada rebelde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar. *

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A uto
ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca y 
cap tura de la referida Dolores Hum anes, y conseguida, la re
m itan  á disposición de este Juzgado.

U trera 2 de Enero de 1902.=Tldefonso R iarola, ~ E l  E scri
bano, Felipe Rojas. J —68

VALDEPEÑAS

D. Juan  S&val y Sacristán, Ju?z do instrucción de esta 
ciudad de Valdepeñas y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda penda sum ario por m u-rte de un su 
jeto, cuyo nombre y apellidos se ignoran, de las señas que á 
continuación se expresan, que apareció m uerto en la m adru
gada del 31 de Diciembre últim o, á consecuencia de haber 
sido arrollado por el tren  en las proxim idades de la estación 
férrea de Cárdenas, térm ino de Almur&die!, en cuyo sum ario 
he acordado se cite por medio del presente á los que se crean 
parientes del interfecto, para que dentro del térm ino de diez 
días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración; pre
venidos que de no verificarlo les pararan  los per juicios que 
haya lugar.

Señas y ropas del interfecto .

Representaba tener como de veinte á veinticinco años de 
edad, color moreno, pelo negro, barba corta; vestía chaqueta 
azul, pantalón de pana á cuadros, chaleco de color y cam isa, 
faja negra, calzoncillos tam bién de color, pañuelo encarnado 
al cuello, a lpargatas viejas blancas, y gorra negra de visera,

Dado en Valdepeñas á 3 de Enero dé 1902. =  Juan  S&vah 
De su orden, Carlos Rodríguez. J —69

VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero M artín, Juez de instrucción  de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Tomás E s
cobar Requejo, vecino que ha sido de V&íladoiid, y cuyo ac
tua l domicilio y paradero se ignoran, y á dos ó tres individuos 
desconocidos, y tam bién de ignorado paradero, y cuyos su je
tos vendieron el día 30 de Noviembre últim o cobre de u n a  
caldera» sustraído en el alm acén que los Sres. Forres y Com
pañía tienen en la villa de Cabezón, de este partido ,.á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de este edicto, comparezcan an te este Juzgado al objeto 
de prestar declaración en causa que instruyo por h u rto  de 
cobre; bajo apercibim iento de que si no comparecen les para
rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en V alona la Buena á 4 de Enero de 1902.=Luis He- 
b rero .= P or su m andado, Francisco Vélez. J —71

VITORIA

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. D. Leopoldo Jim énez 
Escribano, Juez de prim era instancia de este partido, en pro
videncia del día de hoy dictada en la dem anda ordinaria de 
m ayor cuantía , promovida por el Procurador D. Isidoro Sáenz 
de S anta M».ría, en nombre de D. Cándido Angulo é Ibáñez 
deG arayo, sobre extinción de un  préstam o, contra los h e re 
deros, causa habientes de D Melchor Díaz de A ntoñana, y en 
atención á ignorarse su paradero y quiénes sean, se em p’aza 
á los expresados herederos del finado D Melchor Díaz de An- 
toñana por medio de la presente, para que dentro de nueve 
días improrrogables, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia de Alava, comparezcan en dichos 
autos personándose en forma; con prevención de que si no lo 
verificaren les parará el perjuicio á que hubiere lugar por de
recho.
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Y  para que sirva d8 emplazamiento á los demandados y
su inserción en dichos periódicos oficiales, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Juez, y sellada con el del Juzgado, en 
Vitoria á 15 de Febrero de 1S02.=V,° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Jiménez.=Ante mí, Faustino Gutiérrez.

X —590
ZARAGOZA—PILA R

D. Francisco Huero de la Orden, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que mediante testamento otorgado con lecha 7 
de Julio de 1885 ante el Notario de esta ciudad D. Roque Lo
groño y Torres, por los cónyuges D. Cristóbal Juárez Floriá 
y  Doña Manuela Sanz y Claramente, después d8 hacer varias 
disposiciones, declararon que todas las fincas, tanto rústicas 
como urbanas, que tenían en el pueblo de Codo, así como 
también un cerrado en el término de Belchite, y su partida 
de Algeciras, ó sea la Vinaza; tres tablas de olivar en el mis
mo término, al otro lado del camino frente al cerrado, que 
compondrán un cahíz de tierra aproximadamente; tres cahí
ces y dos hanegas de tierra en el regadío término de Balchite 
partidas Cerrada de la Masada y  Val de Martegil, que se com
ponen de cinco campos, tres huertos de forraje, partidas de 
San Roque y la Fuente de la Parroquia, también del término 
de Belchite; un campo en la Huerta de Bríchita, partida del 
Pozo hondo, de seis hanegas de tierra, y  un horno de pan 
cocer, con la casa que le está unida, núm. 52, sita en la calle 
Mayor, de Belchite, las dejaban á la persona que cuando ocu
rriese el fallecimiento del último de los testadores estuviese 
al frente de eüas, encargado por ellos de percibir las rentas y 
de todo lo demás inherente á la administración; y si enton
ces no hubiere ninguna persona encargada, las dejaban á la 
última que hubiere habido, pero con la obligación de entre
gar anualmente la cuarta parte de los productos íntegros de 
todas las ñucas, sin deducir las contribuciones ni otro gasto 
por cultivo ni ningún concepto, al Gura párroco que lo es y 
por tiempo ssrá de Bfichite, y al Síndico del Ayuntamiento 
de Godo, los cuales entregarán íntegra dicha cuarta paite de 
productos á su hermana Gregoria Sanz y Claramonte, y cuan
do ocurra el fallecimiento de la citada Gregoria Sanz, dicha 
cuarta parte de productos será distribuida en una sola vez y 
en las époeas de invierno de cada año por los mismos Gura 
párroco y Síndico á los pobres de ambos sexos de los pueblos 
de Belchite y Codo, haciendo la distribución en cada uno de 
dichos pueblos del producto de las fincas, sitas en sus térmi
nos; pero si intentase el Gobierno incautarse de las expresa
das fincas, desde aquel momento quedaban facultados el Cura 
párroco de Belchite, el Síndico del Ayuntamiento de Codo y 
la persona en quien por haber sido su representante ó admi
nistrador hubieren recaído, para proceder á la venta de todas 
ellas, que verificarían en subasta pública extrajudicial ó pri 
vadamente, y de su precio de venta, la persona que por habar 
sido su administrador ó representante, é sus herederos, las 
hayan poseído con la obligación de entregar la cuarta parte 
de sus productos íntegros, retendría para sí la mitad de dicho 
precio, y el resto lo invertirían en la compra de títulos de la 
Deuda perpetua del 4 por 100 ú otros valores análogos, cuyos 
intereses percibirían el Cura y Síndico indicados, y distri
buirían en el tiempo y forma dichos entre los pobres de Bel- 
<3hite y Codo.

D. Cristóbal Juárez Floria falleció bajo el testamento in 
dicado. hallándose casado con la Doña Manuela Sanz, de se
tenta y si»te años de edad, natural de Belchite, en esta capi
tal, con fecha i l  de Agosto de 1892, y su viuda, la referida 
Doña Manuela, Sanz y Claramonte, otorgó un codicilo ante el 
propio Notario D. Roque Logrofio en 19 de Marzo de 1894, 
haciendo relación del testamento antes indicado y del falle 
cimiento de su esposo en la fecha referida, en cuya época es
taba encargado de la administración de aquellas fincas Don 
Alejandro Benedicto, eí cual falleció después que su esposo, 
y, en su defacto, encargó la codicilante de la administración 
á su hijo D Manuel Benedicto y Ortiz, mediante poder que 
le otorgó el día 11 de Enero anterior ante el mismo Notario, 
y  hacía presente que las fincas radicantes en Belchite y Codo 
que dejaban á los fines que expresa el testamento er&n con
sorcio les, y como quiera que con motivo de la muerte de su 
marido, y después la de D. Alejandro Benedicto, encargado 
de su administración, podría dar lugar á dudas acerca de si 
el entonces actual Administrador, ó el que lo fuere á su 
muerta, teñirá el derecho que le concedieron en la totalidad 
de las fincas, ó sólo en la mitad de su pertenencia, y también 
podrían suscitarse las mismas dudas por parte de los herede
ros si se interpretaba con excesivo rigor la cláusula del tes
tamento, en la que decían: «las dejamos á la persona que 
cuando ocurra el fallecimiento del último estuviere al frente 
de ellas encargada por nosotros de percibir las rentas y de 
todo lo demás inherente á la administración», puesto que 
habiendo fallecido su marido y la persona que encargaron 
los dos, no podrá tener lugar ya el nombramiento en la for
ma que expresa el testamento, y al efecto de evitar interpre
taciones contrarias á su voluntad, declaró que quisieron que 
si el encargado de la administración falleciese después que 
uno de ambos testadores, sus herederos adquirieran el dere
cho á la mitad de las fincas pertenecientes ai fallecido, y en 
este concepto, los herederos de D. Alejandro Benedicto adqui
rieron el derecho que concedieron á su causante en la mitad 
de las fincas que eran de su marido; mas esto, no obstante, y 
como pudiera hacerse oposición, bien por parte de los here
deros, ó de la persona encargada, á evitar esto tendía el refe
rido testamento, que otorgaba en la forma siguiente:

Primero. La persona que haya de estar encargada de la 
administración de las fincas, á ias que la llamamos á suce
der, con las obligaciones que le imponemos, estará designada 
por medio de poder, facultándole para la administración en 
general de las fincas, tanto rústicas como urbanas en los tér
minos ds Belchite y Codo.

Segundo. Si la oposición se hiciese por Ios¡herederos ó a l
gunos de ellos (consigan ó no su pretensión), al que ó á los 
que tal oposición hicieren, le separo ó los separo de mi he 
rencia, y la parte de éste que les hubiere é le hubiere corres • 
pondido, pasará á formar parte de ios bienes que mi esposo y 
yo dejamos á los fines que expresa el testamento en su artícu
lo séptimo* párrafo cuarto, que empieza con las palabras 
«Todas las fincas, tanto rústicas como urbanas», y con las 
mismas obligaciones que le imponemos en dicho testamento, i 

Tercero. Si la oposición fuere por la persona encargada 
de ía-administración (consiga ó no su pretensión), también 
le privo y separo de dichas fincas, quedando desde luego sin 
efecto d< sde entonces mi disposición en cuanto á la mitad 
que en ellas me pertenece, cuya mitad ree&erá en los herede
ros de D. Alejandro Benedicto, exceptuando á su hijo Manuel 
Banediclo, si fuere éste quien tal oposición hiciere.

En todo lo demás dejó subsistente el precalendado testa
mento, que quiero se observe en todas sus partes en cuanto no 
»e  oponga a l presente testamento».

Con fecha 28 de Septiembre de 1897 otorgó Doña Manuela 
Sanz y Claramonte, ante el Notario Sr. Logroño, una escri
tura de poder á favor de D. Julián Juárez  y Labuena, cacado,

mayor de edad, vecino de Belchite, para que en su nombre, y
ejercitando sus derechos y acciones, administre, rija y go 
bierne todas las fincas, tanto rústicas como urbanas que la 
mandante poseía como propias y por herencia de su marido 
en los términos de Belchite y Codo, arrendándolas por el 
tiempo, precio y condiciones que bien le parecieren; despida 
ó desahucie unos arrendatarios, colonos ó inquilinos y elija 
otros de nuevo; perciba sus rentas ó productos y ejecute los 
demás actos propios de la administración que le confiaba, re
vocando además en todas sus partes, y dejando desde enton
ces sin ningún valor ni efecto el poder que en 14 de EDero 
de 1894 otorgó á D. Manuel Benedicto y Ortiz, vecino de Bel
chite, confiriéndole las mismas facultades que concedía á su 
nuevo apoderado D. Julián Juárez Labuena.

Doña Manuela Sanz y Claramonte, natural de Castel de 
Cabra (Teruel), de ochenta y siete años, y siendo viuda de 
D. Cristóbal Juárez, falleció en esta ciudad el día 28 de Mar
zo del pasado año; y en su consecuencia, el Procurador de 
este Colegio D. Julio López, en nombre y representación de 
D. Julián Juárez Labuena, veeino de Belchite, viudo, cerraje
ro, de sesenta y un años de edad, compareció ante el Juzga
do, promoviendo las diligencias del juicio universal á que se 
refiere el tít. 11, libro 2.°, de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y  fundado en el poder antes referido y la revocación del que 
antes lo tenía á su favor, y que fué notificada en forma á 
D. Manuel Benedicto, y en que se halló el Sr. Juárez en pose
sión no interrumpida de tal apoderamiento hasta el día de la 
muerte de Doña Manuela Sanz, pretendió que, previa la tra
mitación oportuna y mediante la definitiva sentencia, se de
clarase al D. Julián Juárez Labuena con derecho á los bienes 
de Codo y Balchifce que se mencionan en la cláusula séptima, 
párrafo cuarto, del testamento de mancomún referido, adju
dicándolos, por tanto, en propiedad y pleno dominio.

Admitida por este Juzgado la demanda formulada, fueron 
llamados por dos veces, mediante edictos que se insertaron en 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Teruel, y fijaron en los sitios públicos de costumbre de 
esta localidad, Belchite, Codo y Castel de Cabra, los que se 
creyesen con derecho á los bienes de que se trata, para que 
compareciesen á deducirlo en el término de dos meses, á con
tar desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  de  Ma d r id ; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Finado el término concebido en los edictos mencionados 
sin que haya comparecido persona alguna alegando derecho 
á los bienes de referencia, por virtud de lo solicitado por la 
parte actora y lo que dispone el art. 1.112 de la expresada ley 
civil procesal vigente, he acordado por providencia de hoy 
hacer un tercero y último llamamiento mediante el presente, 
que tendrá la misma publicidad que los anteriores, llamando 
igualmente á los que se crean con derecho á los bienes de que 
se trata en el aludido expediente, para que comparezcan á 
deducirlo en el mismo término de dos meses; apercibiéndoles 
que no será oído en dicho juicio el que no comparezca dentro 
de este últinco plazo.

Dado en Zaragoza á 19 de Febrero de 1902.=Francisco 
Huero.=De su orden, Romualdo Paraíso. X—598

NOTICIAS OFICIALES

La  Vasco Madr i l eña.
Compañía anónima.

Se convoca á los accionistas de esta Compañía para junta 
general extraordinaria, que se celebrará el martes 18 de los 
corrientes, á las tres de la tarde, en Madrid, oficinas de la 
Compañía, Ventura de la Vega, 1, segundo derecha, á fin de 
tratar de la modificación de estatutos y  aprobación de gestio
nes que interesan á la Compañía sobre nuevos proyectos.

Los accionistas que quieran ser representados por no po
der acudir, deberán dar su representación á otro accionista 
por carta dirigida al Sr. Presidente, según el art. 24 de los 
estatutos.

Madrid 8 de Marzo de 1902.=Ei Consejero Secretario, Ig 
nacio Fernández López. X —596

C r e d i t  L y o n n a í s .
Agencia d© Madrid.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito núme
ro 1.989, de pesetas 2.500, Dauda interior 4 por 100, de fecha 
4 de Mayo de 1900, extendido á nombre de D. Antonio 
Queuille Rodie, de Torrejón de Velasco, se anuncia al público 
para que pueda hacerse la reclamación correspondiente por 
quien se crea con derecho á reclamar, dentro del plazo de un 
mes, á contar desde la fecha de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  de  M a d r id ; pues transcurrido dicho plazo, 
el referido establecimiento expedirá duplicado del resguardo,

anulando el primitivo y  quedando exento de  toda responsa
bilidad,

Madrid 11 de Marzo de 1902.=E1 Director, L , Collado.
X —587

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito núme
ro 1.025, de pesetas 7.400, Deuda exterior 4 por 100, de lecha 
16 de Mayo de 1899, extendido á nombre de D. Carlos A . A l- 
bessard, de Salamanca, se anuncia al público para que pue
da hacerse la reclamación correspondiente por quien se crea 
con derecho á reclamar, dentro del plazo de un mes, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G aceta  
d e  Ma d r id ; pues transcurrido dicho plazo, el referido esta
blecimiento expedirá duplicado del resguardo, anulando eL 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad,

Madrid 11 de Marzo de 1902.= E Í Director, L. Collado.
X —588

Cosaspañía del fe rroearH l 9iullei*o 
«le la ¡leb la  á Vftlnaaseáa.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento de lo que dispone el art. 18 de los estatutos socia
les, convoca á junta general ordinaria de señores accionistas 
para el día 24 del corriente, á las cuatro de la tarde, en las 
oficinas de la Compañía, Bailén, 3, principal.

A  este fin se recuerda á los señores accionistas el conteni
do del art. 14 de los estatutos, relativo al derecho de asisten
cia á las juntas generales.

Los libros y balances se hallan de manifiesto en estas 
oficinas desde el día de la fecha hasta el de la celebración de 
la junta.

Bilbao 10 de Marzo de 1902.=Por la Compañía del ferro
carril hullero de la Robla á Valmaseda, el Director Gerente, 
Marín. X —591

Sociedad Española H¡tia$ del Castillo  
de la s  Guardas.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
junta general ordinaria de señores accionistas para el día 21 
del corriente mes, á las once de la mañana, en el domicilio 
de la Sociedad, calle Gardoqui, 11, entresuelo.

El orden del día será el deliberar sobre lo que preceptúa 
el párrafo cuarto del art. 25 de los estatutos.

El balance y cuentas estarán á disposición de los señores 
accionistas con ocho días de anticipación al señalado para la 
celebración de la junta.

Tendrán derecho de asistencia todos los socios que depo
siten en el Banco de Vizcaya (Bilbao) 10 ó más acciones con 
dos días de anticipación por lo menos al fijado para la re
unión.

Bilbao 10 de Marzo de 1902.=E1 Director Gerente, Ramón 
de Madariaga. X —592

El LadrÜle-Piedpa.
Sociedad anónima.

E l Consejo de administración de esta Sociedad, cumplien
do lo dispuesto en el art. 29 de los estatutos, ha acordado 
convocar á los señores accionistas para celebrar junta gene
ral ordinaria el día 31 del actual, á las cuatro de la tarde, en 
las oficinas de la Sociedad, sitas en la calle del Marqués de 
Cubas, núm. 10.

Para tener derecho de asistencia á dicha junta es preciso 
atenerse á lo preceptuado en el art. 28 de los estatutos.

Conforme á lo prevenido en el art. 30 de los mismos, en ios 
diez días que precedan á la junta general ordinaria, estarán á 
disposición de los señores accionistas que hayan probado su 
derecho de asistencia, los libros y cuentas do la Sociedad.

Madrid 5 de Marzo de 1902 — El Presidente del Consejo de 
administración, Enrique María RepuLés y Vargas.

X — 599

S u eu v*& a l d e l  BBanso d e  E ¡$p& ua e n  W i í o r i a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 16.817, expedido por esta sucursal en 14 de 
Febrero de 1900 á favor de D. Tomás Uruñuela y García, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o ficia l de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Vitoria 14 de Marzo de 1902.=E1 Secretario, Antoliano 
Obanos. X —601

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
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9£

9
S
8

L i o r n a ..................................... N ................ B- ligera 
Calm a..

6 . 6 4 . 6 ~ 1 0  I > 9 > S

H i z a . . . . ............................... 7 5 9 . 4 o . o  

+  1 . 6

E ............ 6 - 6 4.8 —  0  8  ! 1 5 . 0 8 . 0 T r a n q u i l a ,
P i c a d a .

9
S í c i e ..........................................
P e r p i g n á n . . . . . . . . . .

7 5 9 . 6
7 6 L . 4

N O ............
s ............ ...

B risa ... 
I d .  l i g . . j

Brumoso.. . .  
Cubierto.. . .

6 4
4 . 2

4 4
8 - 9

* i
-  7 . 1  i

1 8 . 0
1 6 . 9

5 . 0
2 . 4

»1»

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 12 de Marzo de  1902, comparada con 

la del del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =====================

Di» 1 1  Di* 12.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínale#.. 72'40 72*40-80-45-55-50
Idem B, de 25-000 id. id.................  72‘40 72 45-40-50
Idem D, de 12 500 id. id .................  72*50 72*60 85-55-60-70
Idem C, de 5 0 0 0  id. id ...................  72‘60 72*60-66-70
Idem B, de 2 .500  id. id .....................  72 60 7¿‘65-70
Idem A, de 500 id. id .........................  72*60 72*85-60- 70-65-75
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . 78 0/0 72 25-75
B i diferentes «erieg............................ 72 65 72*65 60-70-40

72*75-80
Deuda al 5 0/0 amortizable.

Herie F, de 50.000 ptas. nominales.. 92 46 92*60-70-65
Idem E. de 25.000 id. id . . . . . ........  92 40 92*60
Idem D. de 12.500 id. id................... 92 40 »
Idem O, de 5.000 id. id .....................  92 45 92*65-70
Idem B, de 2  500 id. id.....................  92*50 92*60-70
Idem A, de 500 id. id........................  98 40 93*60-65-70-75
Jifc diferentes series............................  98*50 92' 60-70-65-75

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5  por 1 0 0 .—

171.500  108 80 £ 108*75
Idem id. al 4  por 100.—1 1 7 .0 0 0 ...I 101 25 101*25

Acciones del Banco de España ! 447 0/0 \ 0/0-455-456
• Odi-458 0 / 0

«¿0-456 G/Q 
455 J ^

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. » t
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 1 0 0 . 0 0 0   » 1 7 7  0 /ü
Idem del Banco de Castilla (80.000  

acciones} comprendidas entre los]

Día 1 1 , Día 12.

números 1  á 50.000, por cancela
ción de 2 0 . 0 0 0 ..............................  > »

Idem del Banco Hispano-colonial, í
4 8 0 .0 0 0 .......................................... • »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1  á 2 0 0 . 0 0 0  nominati
vas....................................................  187 50 185 0/0-190 0/<

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 8 8 8  0/0 890 0/0-892 0/1

891 0 0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 887 0/0 •
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1  á 1 2 , dt 
1 . 0 0 0  acciones cada una, núme
ros 1 4  1 2 . 0 0 0 ................................ 8  182 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú -
meros l á  1 . 0 0 0 .............................  8  «

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12.000 ....................   8  102 50

H esnm eik g en era l de pesetas nom ínale*  
negociada*.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. - ..........  1 .57 8 .7 0 0
Idem id. al 5 por 100 amortizable.....................  816-500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.......  1 .000
Idem id.—Idem al 4 por 100 ..............................  2 .000
Acciones del Banco de España............................. 170.000
Idem del Banco Hipotecario de España.............. 50 .500
Idem del Banco Hispano Americano..................  5 .000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 6 8 .000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí.......................................................................  4 . 0 0 0
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid.. ................................................ 25 .000

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................   72*375
Idem ía. exterior............................................................  »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 * . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Idem id. al 5 por 100 ..............................................   92 90
•".¿ligaciones de Aduanas..............................................   >
Idem ^  F itin a s . *••• •! /*•••• .............................     a
Billetes hipoíCf^riv!* Cuba de 1886.• • ...............  t
Idem id. de 1890*  ••••••• •

Bolsa de Bilbao
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . •••,«»•* 72 35
Idem id. exterior.................................................   8
Idem amortizable al 4 por 100    • • *
Idem id, al 5 por 100 .....................................   • •. - 92 65
Obligaciones de Aduanas.....................................    5
Idem id. de Filipinas...............................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  8

Idem id. de 1890....................    8
Cédulas hipotecarias al 5 por 100........................  8

Cam bios oficiales sobre  plaxas  
e xtra n je ra s.

París: 4 por 100 exterior, 77‘02.
Landres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extra n je ra s.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*75 34*70 84*80 34 82 

84*77-84 70
París, á la vista, beneficio, 38 40 38 50-38*60 38‘35-38'30 38'25 
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1 9 0 2 .—Se halla d e venta en e l  Al

macén de la Gtachta d e  M a d r id , situado en  la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PHSHTAJJ

Primera clase. ....................  20
Segunda ídem........................... 12
Tercera ídem............................... 8

Ad m in is t r a c ió n  db  l a  c a c e t a  m  m a d r e q . -
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qae pe? 

extravió hayan dejado de recibir los suscriptores, se h&rám 
precisamente dentro d© los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, tm mes para los suseriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose qn® fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
m  pidan.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
eial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta db 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pr« 
ció de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés*

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén do 
la Gaceta de Madbid, planta baja del Ministerio la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

R E A L  DECRETO & INSTRUCCIÓN DE 20 DE ABRIL
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G aceta  de Madbid, planta baja del Ministerio do 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

r» W"I|I MMFiMii )■! n mui 11. Mil i Im*

/"1ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven

de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Leandro, Arzobispo de 8evilla , y  San M&cedonio» 

Cuarenta horas en la capilla del Cristo de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 90 de 
abono.—Turno 3.° par.—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La moza de 
cántaro.—La reja.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Caza de almas 
y Los piropos.—El flechazo y El himeneo.—La elocuencia del 
silencio.—La rebotica.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La balada de la luz.—El dúo de «La Africana».—El bateo.— 
La manta zamorana.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media. — Beneficio de 
Doña Joaquina Pino.—¿Quo vadis?—Las caramellas.—El ti
rador de palomas.—El sombrero de plumas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y m edia.— El juicio 
oral.—El fondo del baúl.—Enseñanza libre.—La boda.

TEATRO CÓMiCO.—A las ocho ŷ  media.—Los zangolo
tinos.—La señora capitana.—Lohengrin.—La trapera.


